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P R O L O G O 

ílURANTE EL EJERCICIO DE MI PRÁCTICA PROFESIONAL 

Y CON MOTIVO DEL DESARROLLO DE LA MISMA. PUDE PERCATARME 

DE GRAVES ANOMALÍAS EN LA PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE NUESTRA JUSTICIA PENAL, ESTAS OBSERVACIONES NO SE BASAN 

EN UN PRURITO DE CRÍTICA, PUES SIEMPRE HE TRATADO DE SEÑALAR 

LOS VICIOS QUE SE DERIVAN PREFERENTEMENTE DE LA IMPREPARACIÓN 

T~CNICA Y CIENTÍFICA DEL PERSONAL A QUIEN SE ENCOMIENDA 

LA AVERIGUACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS DELICTUOSOS, 

HE QUERIDO EN ESTE TRABAJO APUNTAR CON CLARIDAD 

TODOS LOS DETALLES IMPORTANTES, DESDE QUE SE PONE EN MOVIMIEN

TO EL ÓRGANO QUE SE HA CREADO PARA LLEVAR LA VOZ DE LA 

INCULPACIÓN, PARA QUE CUMPLA CON SU COMETIDO ESENCIAL DE 

PERSEGUIR LOS DELITOS Y LOGRAR EL CASTIGO DE LOS DELINCUENTES. 

FIN PRIMORDIAL QUE LE MARCA LA LEY EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD 

DE LA CUAL ES SU qEPRESENTANTE INMEDIATO. 

CONOCEMOS POR DESGRACIA QUE LA DELINCUENCIA 

SE MULTIPLICA Y SE TECNIFICA. MARCHANDO PARALELAMENTE AL 

GRADO DE LA CIVILIZACIÓN DE UN PUEBLO DETERMINADO. PUDIENDO 

DECIRSE QUE LA DELINCUENCIA EN SUS MÚLTIPLES MODALIDADES. 

NO ES S 1 NO CONSECUENC 1 A DE UNA SOC 1 EDAD C 1VIL1 ZADA Y UNO 

DE SUS PRODUCTOS, POR ESO LA LABOR DEL ÓRGANO ENCARGADO 

CONSTI TUC 1 ONALMENTE DE PERSEGU 1 R LOS ílELI TOS DEBE CADA 
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DÍA ESTAR MEJOR DOTADO PARA CONTENER Y PERSEGUIR LA OLA 

CADA VEZ MAYOR DE LA DELINCUENCIA, DOTÁNDOLE DE TODOS AQUELLOS 

ELEMENTOS QUE ALIGEREN SU AGOBIADORA E INTERMINABLE LABOR, 

SOMETO A LA CONSIDERACIÓN DE LOS SEílORES 

JURADOS, MIS MODESTAS OBSERVACIONES QUE EN LA PRÁCTICA 

COMO PASANTE DE ABOGADO HE TENIDO EN LAS DELEGACIONES Y 

LOS TRIBUNALES DE [NSTRUCCIÓN PENAL, PUES NO HAY QUE OLVIDAR 

LA ENORME DIFERENCIA QUE MEDIA ENTRE EXPOSICIÓN DE LA CÁTEDRA 

Y LA CRUDA Y FRÍA REALIDAD, 

NADIE DUDARÁ DE MIS PALABRAS CON SÓLO DETENERSE 

A MEDITAR POR UN INSTANTE, QUE LA ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA PENAL EN NUESTRO DERECHO POSITIVO MEXICANO, 

ES ALGO DE LO MÁS IMPERFECTO QUE DENTRO DE NUESTRAS [NSTITU

CIONES JURÍDICAS EXISTE, ¿CUÁLES SON EN SÍNTESIS LAS RAZONES 

PARA APOYAR ESTA ABRUMADORA REALIDAD ? , LA 1 MPREPARAC l ÓN, 

LA INDIFERENCIA, LA CORRUPCIÓN (SALVO HONROSAS EXCEPCIONES) 

QUE PRIVAN EN NUESTRO BUROCRÁTICO MEDIO, FALTA DE EMPLEADOS 

DE CARRERA S 1 N CAPAC 1 TAC l ÓN C I ENT fF 1 CA, EXTRAORD 1NAR1 A 

POBREZA, REZAGOS INTERMINABLES, INTANGIBILIDAD DEL MINISTERIO 

PllBLICO, DE LOS DEFENSORES DE ÜF ICIO Y DE LOS AGENTES DE 

LA PoucfA JUDICIAL. ETC .. Tono ESTO TIENE su FIEL TRADUCCIÓN 

EN UNA NATURAL LAMENTABLE IMPARTICIÓN DE LA JUSTICIA 

PENAL, QUE A LA POSTRE CRISTALIZA EN GRANDES E IRREPARABLES 

MALES, QUE CAS 1 S 1 EMPRE SE CAUSAN A LOS DESAMPARADOS, EN 
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SUMA A UNA INMENSA MAYOP.fA DEL PUEBLO MEXICANO, QUE SUFRE 

RESIGNADA LAS CONSECUENCIAS DE UN DERECHO PENAL RIGUROSO, 

EXTREMADO, COMPLICADO Y PARCIALMENTE ADAPTADO A LA REllLIDAD 

HISTÓRICA Y SOCIAL DE M~~ICO, 

SABIDO ES, QUE SIEMPRE SE HA TRATADO DE 

RODEAR A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DE TODO G~NERO 

DE GARANTÍAS Y SEGURIDADES, PARA LA PRONTA Y EXPEDITA IMPARTl

CIÓN DE LA MISMA, PERO TAMBl~N ES NOTORIO EL ATRASO QUE 

EN GENERAL IMPERA Y ESPECIALMENTE EN LOS ACTOS PREJUDIClllLES 

QUE SE CARACTERIZAN POR SU TARDANZA, IMPROVIZACIÓN Y NO 

EN POCAS OCASIONES, Lll P~RIJIDA DE LOS VALIOSO~ ELEMENTOS 

DE CONVICCIÓN QUE SERÁ A LA LARGA LA BASE ESENCIAL PARA 

LOGRAR LA INVESTIGACIÓN Y LLEGllR AL CONOCIMIENTO DE LA 

VERDAD HI STÓR 1 CA, QUE ES LA MET 11 DEL JUZGADOR PARA 1 MPONER 

LA PENA AL DELINCUENTE. 

INTERESANTES, 

ACC l ÓN PENAL, 

PROCEDIMIENTO, 

Es PRECISAf\ENTE UNO DE LOS PERfODOS MÁS 

VA QUE ES PREPARATORIO AL EJERCICIO DE LA 

Y DE AHÍ. QUE SE CONSIDERE VITAL PARll EL 

Es AQUÍ DONDE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA 

DEBE OFRAR CON EXTREMA CAUTELll V CON UN CELO DESMEDIDO, 

AYUDADA Y PROVEÍDA EN SUS LABORES POR PERSONAL COMPETENTE 

QUE RECOJA LAS PRUEBAS Y LAS ASEGURE, PARA QUE MÁS TARDE 

TENGA ~XITO AL HACER LA CONSIGNACIÓN ANTE EL 0RGANO ENCARGADO 

DE APLICAR LA LEY, AL CASO PARTICULAR QUE SE LE PRESEHTE. 
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tS LA LABOR DEL MINISTERIO PúBLICO Y DE 

LA POLICÍA JUDICIAL, UNA MISIÓN EXTRAORDINARIA IMPORTANTE, 

YA QUE DE SU ~XITO EN LAS AVERIGUACIONES Y DE SU EXACTITUD, 

DEPENDERll POR ENTERO AL CONOCER EL DELITO EN SUS OR I GENOS 

Y CAUSAS, CONOCER LA PERSONALIDAD DEL DELINCUENTE, ACTORES, 

LUGARES Y SITUACIONES, HECHOS TODOS ESTOS, QUE REUNIDOS 

Y PRESENTADOS ORDENADAMENTE, DAR/IN EL APETEC 1 DO RESULTADO, 

QUE AL HACER LA CONSIGNACIÓN SE CUMPLA EL IMPERATIVO SOCIAL 

DE IMPONER AL TRANSGRESOR DE LA LEY UNA SANCIÓN O PENA, 

MAL NECESARIO QUE TIENE POR OBJETO FUNDAMENTAL, LA EJEMPLARI

DAD Y HACER POSIBLE LA CONVIVENCIA HUMANA, EVITANDO EN 

FOR~A ABSOLUTA LOS YERROS DE LA JUSTICIA, 

Es POR ESTO, PLAUSIBLE Y ENCOMIABLE LOS 

BUENOS PROPÓS 1 TOS QUE AN 1 MAN AL ACTUAL R~G 1 MEN, DE E STI RPAR 

DE UNA BUENA VEZ LAS LACRAS, Y SUBSANAR LAS MÚL T 1 PLES 

DEFICIENCIAS QUE HA PADECIDO LA ADlllNISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

PONl~NDOLA DE PASO, DE ACUERDO CON NUESTRA AVANZADA LEGISLA

CIÓN PENAL, 

Es NECESARIO LUCHAR DENOTADAMENTE CONTRA 

EL CRÍMEN Y COMBATIRLO CON BASES CIENTÍFICAS, FOMENTANDO 

LAS ESCUELAS DE POLICÍAS DE CARRERA, QUE PROílUZCAN INVESTIGA

DORES T~CNICOS, DOTAR AL PAÍS DE UNA POLICÍA PREVENTIVA 

SUFICIENTE, HONESTA y DISClrLINADA y DE UNA POLICÍA JUDICIAL 

CIEtlTÍFICA, 
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LA JUSTICiA ES UNA NECESIDAD URGENTE QUE 

SE IMPONE AL HOMBRE Y A LA SOC 1 EDAD, COMO UN 1NAPREC1 ABLE 

DON DE LA LIBERTAD HUMANA, Y PARA LOGRARLA, ES NECESARIO 

CONSTRUIR BASES SÓLIDAS QUE REDUNDEN EN EL ~XITO DE LA 

AVERIGUACIÓN E INVESTIGACIÓN CRIMINALES. PONIENDO EL ESTADO 

TODO SU EMPEÑO PARA LOGRAR LA MORALIZACIÓN Y TECNIFICACIÓN 

EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

LUCHAR PARA QUE CONTEMOS CON UNA 1NSTITUC1 ÓN 

POLICIACA DIGNA DEL PA(S, HA SIDO ENTRE OTRAS LA IDEA QUE 

HA INSPIRADO A ESTE TRABAJO, PUES TENEMOS EJEMPLOS, DE 

QUE EN OTRAS NACIONES HA SIDO POSIBLE PERFECCIONAR LA T~CNICA 

PARA LA LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA Y SUS CAUSAS, 

CoNFfo, FUNDAMENTALMENTE. QUE MIS PERSONALCS 

PUNTOS DE VISTA, SEAN JUZGADOS Y EXAMINADOS POR MIS HONORABLES 

SINODALES. CON EL BENEVÓLO CRITERIO CON EL QUE SE MIRA 

Y SE JUZGA, A UN ESFUERZO QUE SE HA ENCAMINADO HA LOGRAR 

CON MODESTIA UNA SUPERACIÓN EN TAN TRASCENDENTAL MISIÓN, 

COMO ES LA DE MARCAR NUEVAS ORIENTACIONES A LA FUNCIÓN 

PERSECUTORIA EN NUESTRO DERECHO POSITIVO MEXICANO, 
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1 N T R o D u c c 1 o N 

PROCURAREMOS HACER EN ESTA INVESTIGACIÓN 

UN ESTUDIO DE CARÁCTER HISTÓRICO JURÍDICO DE "EL M!N!STER!O 

PUBLICO COMO REPRESENTANTE SOCIAL EN EL DERECHO POSITIVO 

MEXICANO", ANOTANDO SUS PRICIPALES CARACTERÍSTICAS. A TRAV~S 

DE LAS DIFERENTES ~POCAS. ASÍ COMO EN LOS LUGARES EN QUE 

APARECIÓ CON UNA MAYOR CLARIDAD, INTENTAREMOS DESTACAR 

LA PERSONALIDAD DEL ÓRGANO A QU 1 EN SE OTORGÓ ESA ATR 1 BUC l ÓN 

Y DE LOS MEDIOS DE QUE ESE ÓRGANO SE S 1 RVIÓ PARA REALIZAR 

SU TAN IMPORTANTE COMETIDO, 

Es NECESARIO ADVERTIR. QUE LA FINALIDAD 

DEL PRESENTE TRABAJO ES HACER UN ESTUDIO DEL ÓRGANO QUE 

FUE cqEADO PARA PERSEGUIR LOS DELITOS, EJERCITANDO LA ACCIÓN 

PENAL Y PIDIENDO EL CASTIGO DE LOS DELINCUENTES, EXAMINÁNDOLE 

DESDE SUS MÁS REMOTOS ORIGENES, SU FORMACIÓN V SU FUNCIONA

MIENTO, HASTA LLEGAR A NUESTROS TIEMPOS V ESPECIALMENTE 

EL PAPEL QUE DESEMPEÑA EN NUESTRO PAÍS. 

No CABE DUDA. LA APARICIÓN DE UN ORGANISMO 

COMO LO ES EL MINISTERIO PÚBLICO Y QUE EMEqGJERA DEL PODER 

PÚBLICO. SURGIÓ DE LA INAPLAZABLE URGENCIA DE PERSEGUIR 

A QUIEN COMETÍA ALGÚN DELITO V DE LOGRAR MÁS TARDE, QUE 

SE LE IMPUSIERA UNA SANCIÓN COMO UNA REPRESALIA A SU MALA 

CONDUCTA. YA QUE SI BIEN ES CIERTO. QUE EL DELITO OFENDE 
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DIRECTAMENTE A LA VÍCTIMA, NO LO ES MENOS, O•JE LA INJURIA 

AFRENTA A LA SOCIEDAD QUE PUGNA PORQUE SE MANTENGA LA PAZ 

Y TRANQUILIDAD PdBLICA, 

RECONOCIDO LA 

DE UN ÓRGANO, 

PERSEGUIR LOS 

00CTRINARIAMENTE EN FORMA UNÁNIME, SE HA 

LEGALIDAD Y LA NECESIDAD DE 

QUE TENGA COMO FUNDAMENTAL 

DELITOS, BUSCAR ELEMENTOS QUE 

LA EXISTENCIA 

FUNC l ÓN LA DE 

FIJE LA LEY 

COMO NECESARIOS PARA FUNDAR LA ACUSACIÓN Y FINALMENTE EXCITAR 

AL ÓRGANO JURISDICCIONAL, EJERCITANDO LA ACCIÓN PENAL CORRES

POND 1 ENTE, PARA QUE JUZGUE E IMPONGA LA 5ANC l ÓN E STADL EC IDA 

POR LA MISMA LEY, 

ESTA ACTIVIDAD, REPRESENTA UNA SERIE DE 

MOMENTOS O ESTADOS, QUE ES NE CESAR 10 ENTENDER CON CLAR 1 DAD, 

PARA PODER AS(, APRECIAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN, 

EN PRIMER LUGAR, SE NECESITA QUE EL HECHO 

DELICTIVO LLEGUE A SU CONOCIMIENTO, ESTO PUEDE OCURRIR 

DE VARIAS MANERAS, BIEN SEA POR LA DENUNCIA, POR LA ACUSACIÓN 

O QUERELLA, UNA VEZ QUE SE HA ENTERADO QUE EL HECHO COMETIDO 

SU CONSIDERACIÓN, ENTRAÑA LA COMISIÓN DE UN DELITO, SE 

ABOCA MATERIALMENTE A CONOCER DE TODO GtNERO DE DATOS, 

SITUÁNDOSE AL EFECTO, EN EL MISMO LUGAR DE LOS HECHOS, 

INTERROGA, RECOGE PRUEBAS. LAS ASEGURA, TOMA TODA CLASE 

DE PRECAUCIONES Y DESAHOGA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS, 
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TODO ELLO, PARA COMPROBAR OPORTUNAMENTE LA qESPONSABILIDAD 

DEL DELINCUENTE Y HACER POSIBLE SU CASTIGO, Y EN SU CASO, 

EL RESARCIMIENTO DEL DAÑO CAUSADO, 

Es EN MATERIA PENAL, LA SÍNTESIS DE SU ACTITUD, 

YA QUE LA INSTITUCIÓN TIENE ENCOMENDADAS OTRAS VALIOSAS 

INTERVENCIONES, EN DIFERENTES MATERIAS Y CAMPOS DEL DERECHO, 

CRITICADA EN SUS ORÍGENES LA INSTITUCIÓN 

DEL MINISTERIO Púsuco. HA IDO EVOLUCIONANDO EN FORMA RELA

TIVAMENTE RÁP 1 DA Y PUEDE ASEGURARSE QUE HA ALCANZADO YA 

Ell MUCHOS DE SUS ASPECTOS UNA MÁXIMA PERFECCIÓN, A PESAR 

DE QUE NO SIEMPRE SE HAN RECONOCIDO LAS EXCELENCIAS DE 

ESTA INSTITUCIÓN, QUE EN Ti'.RMINOS GENERALES ESTA ACTUALMENTE 

ADMITIDA, 

Es POR SU GRAN LIT 1 L1 DAD, POR LO QUE SE HA 

ADAPTADO EN CASI TODOS LOS PAÍSES DE LA TIERRA: EN NUEST?O 

PAÍS, LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LE TIENE RESERVADA 

EN EXCLUS 1 VA, LA FUNC l ÓN PERSECUTOR t A, EN SUS AR T f CULOS 

21 y 102. 

UN 1 CAMENTE, RE CAP 1 TUL ANDO SOBRE LOS NUMEROSOS 

DESEMPEÑOS, ENCOMIENDAS Y METAS DE INTERVENCIÓN DE LA 

INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PúBLICO. NO SÓLO EN NUESTRA 

PATRIA. SINO EN DIMENSIÓN UNIVERSAL. CONSIDERAMOS QUE AL 



IX 

CONCLUIR CON EL ESTUDIO QUE NOS HEMOS PROPUESTO, NO HEMOS 

PRETENDIDO EN MODO ALGUNO AGOTAR EL TEMA, PERO CREEMOS 

HAB~R TOCADO Y DESARROLLADO PARTE DE TAN VASTO MATERIAL, 

COMO ES EL QUE REPRESENTA UNA (NSTI TUC IÓN, COMO ES LA QUE 

NOS OCUPA, 

DESPUÉS DE ESTUDIAR LOS ANTECEDENTES, LA 

FUNCIÓN PERSECUTORIA PROPIAMENTE DICHA. SUS ELEMENTOS, 

LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA, EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 

Y DEL ÓRGANO A QUIEN ESTÁ ENCOMENDADO EL EJERCICIO DE ÉSTA, 

CoNcLuf11os ESTE TRABAJO CON MODESTAS 

OBSERVACIONES DE CARÁCTER PERSONAL, QUE EN MI CONCEPTO 

MEJORARÍAN A . LA ( NSTITUC l ÓN Y LA HARÍAN MÁS UTIL V CUMPLIR f A 

CON LOS ELEVADOS FINES PARA LA QUE FUE CREADA. SIEMPRE 

EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD. 

TAL VEZ SEA PRETENCIOSA NUESTRA OPINIÓN, 

PERO DEBE TENERSE PRESENTE, QUE EN LA PRÁCTICA SE ENCUENTRAN 

VERDADERAS 1RREGULAR1 DA DES QUE PUEDEN SER CORREG 1 DAS 

LOGRAR AS(, EN MÉXICO UN VERDADERO ESTADO DE DERECHO, 



CAPITULO PRIMERO 

DESENVOLVIMIENTO DEL "INISTERIO PUBLICO 
A TRAVES DE LA HISTORIA 

1.- EN GRECIA. 

2.- EN ROMA. 

3.- EN ITALIA. 

4.- EN fRAllCIA 

s.- EN ESPAÑA. 

6.- EN EL DERECHO AZTECA, 

],- EN LA EPOCA COLONIAL EN LA NUEVA ESPAAA. 

8.-EN M~XICO INDEPENDIENTE, 
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l.- DESENVOLVIMIENTO DEL MINISTERIO PUBLICO A TRAVES DE 
LA HISTORIA. 

EXCEPTUANDO AL BREVE LAPSO DE LA VENGANZA 

PRIVADA, QUE H I STÓR 1 CAMENTE PERTENECE A LOS OBSCUROS 

REMOTOS TIEMPOS DE LA ANTIGÜEDAD Y CUANDO LA HUMANIDAD 

SE ENCONTRABA EN LOS PRIMEROS ALRORES, SIEMPRE SE HA TENIDO 

Y RECONOCIDO AL ESTADO, SEA CUAL FUERE SU ESTRUCTURACIÓN 

POLÍTICA, LA FACULTAD EXCLUSIVA DE PERSEGUIR LOS DELITOS 

Y DE APLICAR LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE A LOS TRANSGRESORES 

DE LA LEY. 

PODRÍAMOS PREGUNTARNOS: ¿CUÁL ES EL DERECHO 

QUE EL [STADO TIENE PARA REALIZAR ~STO Y DE DONDE TOMÓ 

TAMARA FACULTAD?. 

EN LOS ORÍGENES DE LA HUMANIDAD NO HABÍA 

LIMITACIÓN ALGUNA PARA LOS INDIVIDUOS, Y EL DERECHO DE 

CADA UNO DE ELLOS LLEGABA HASTA DONDE SU FUERZA PERSONAL 

SE LO PERMITfA, PERO COMO FÁCILMENTE PUEDE NOTARSE, ESTA 

RUDIMENTARIA INSOSTENIBLE SITUACIÓN OFRECÍA GRAVES Y 

FUNESTOS RESULTADOS PARA LA FAMILIA EN CUALQUIERA DE SUS 

GRADOS EVOLUTIVOS: EL CLAN, LA HORDA, LA TRJBU, ETC., Y 

ASf FUE SURGIENDO COMO UNA NECESIOAO IMPERIOSA PARA LA 

SEGUPIDAO DEL GRUPO FAMILIAR, QUE QUIENES GOBE~NARAN TUVIERAN 

LA INELUDIRLE OBLIGACIÓN DE EVITAR LA VENGANZA PRIVADA 
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Y DE ADMINISTRAR JUSTICIA COMO UN URGENTE SUPUESTO PARA 

LA PAZ Y TRANOU 1L1 DAD SOC 1 ALI YA 

FAMILIAR ESTABA DESTINADA POR SUS 

TOTAL ANIQUILAMIENTO, 

QUE LA VIDA DEL 

CONTINUAS LUCHAS 

GRUPO 

A SU 

DURANTE EL PER fooo DE LA VENGANZA PR 1 VADA· 

EL INDIVIDUO SE DEFENDIÓ DE LAS AGRESIONES Y DE LOS HECHOS 

ANTISOCIALES POR SÍ MISMO, ES DECIR, REPRIMIA LOS ATAQUES 

DE QUE ERA VICTIMA POR PARTE DE SUS SEMEJANTES POR MEDIO 

DE SU FUERZA FÍSICA PERSONAL Y LA REACCIÓN ERA VIOLENTA 

E INMEDIATA, CASI INSTINTIVA, 

LA VENGANZA DE INDIVIDUAL PASO A SER FAMILIAR, 

EN ESTE PERÍODO CUANDO EL OFENDIDO MORÍA O NO ESTABA LO 

SUF 1C1 ENTE MENTE DOTADO PARA EFECTUAR LA VENGANZA O DEFENSA 

LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA INTERVENÍAN Y EN UNO Y OTRO 

CASO, LA REACCIÓN FUE VIOLENTA Y EXCESIVA, LA VENGANZA 

PRIVADA OCASIONÓ GQAVÍSIMOS TRANSTORNOS EN LA VIDA DF. LA 

TRIBU, PUES LA DEBILITABA FRENTE A LAS DEMÁS TRIBUS, LAS 

LUCHAS Y LAS DIFICULTADES DE ÍNDOLE INTERNA PERMITÍAN A 

SUS ENEMIGOS ATACAR EN MEJORES V VENTAJOSAS CONDICIONES, 

V ÉSTO HIZO PENSAR A SUS MIEMBROS EN LA NECESIDAD DE ENCONTRAR 

REMEDIO A LA SITUACIÓN QUE DEJABA EN COMPLETA LIBERTAD 

PARA LA VENGANZA, 

SURGIÓ ENTONCES LA NECESIDAD APRrMIANTE 



DE LIMITAR A LA VENGANZA PR 1 VADA POR EL TAL 1 ÓN: EN EL CUAL 

EL CASTIGO DEBÍA SER EXACTAMENTE IGUAL A LA OFENSA RECIBIDA 

"OJO POR OJO Y DIENTE POR DIENTE", Y NO SIENDO LÍCITO IR 

MÁS ALLÁ DE ESTE CASTIGO, DESPUÉS SURGIÓ LA COMPOSICIÓN, 

LA OFENSA NO REOUER Í A NE CESAR 1 AMENTE UN CAST 1 GO PROPORC 1 ONAL 

COMO EN EL TALIÓN, SINO QUE SE SALDABAN POR MEDIO DE UNA 

INDEMNIZACIÓN, QUE CONSISTÍA EN ENTREGAR AL OFENDIDO: DINERO, 

ARMAS, ANIMALES O SEMILLAS. INDUDABLEMENTE QUE EL TALIÓN 

Y LA COMPOSICIÓN, MARCABAN YA UN GRAN PROGRESO DENTRO DEL 

ÁMBITO DE LA VENGANZA PRIVADA, 

EN LA ROMA ANTIGUA, AL PRINCIPIO NO HABÍA 

UNA BASE F !JA PORQUE EL CONOCIMIENTO Y LA APLICACIÓN DE 

LAS LEYES ERA FACULTAD EXCLUS !VA DE UN REDUCIDO GRUPO DE 

PERSONAS, PERO Pos;~RtORMENTE Y EN LA "LEY DE LAS XII TABLAS", 

QUE FUE EL PRIMER ORDEJJAMIENTO ESCRITO, FIGURARON: "LA 

VENGANZA PRIVADA", "EL TALIÓN Y LA COMPOSICIÓN", CONFUNDE 

AL DERECHO PENAL CON EL CIVIL, PUES SE FACULTABA AL ACREEDOR 

A APODERARSE DE LA PERSONA DEL DEUDOR O DE ALGÚN MIEMBRO 

DE SU FAMILIA, PARA RETENERLO EN CALIDAD DE ESCLAVO POR 

NO CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES; A DESTROZARLE EL CUERPO 

EN PEDAZAS PARA REPARTIRLO ENTRE LOS DIVERSOS ACREEDORES, 

AúN, CUANDO LA "LEY DE LAS XII TABLAS" CONTENÍA 

DISPOSICIONES EN EXTREMO ENÉRGICAS, TUVIERON UNA GRAN 

VENTAJA EN SU ÉPOCA, QUE FUE LA DE OFRECER YA UNA PAUTA 
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SEGURA A LOS INDIVIDUOS, 

EN EL PERÍODO DEL DERECHO DIVINO. EL DELITO 

FUE CONSIDERADO COMO UN ATAQUE A LOS DIOSES Y TAMBIÉN EN 

EL DERECHO CANÓNICO DE LOS PRIMEROS TIEMPOS, SE IDENTIFICA 

AL DELITO CON EL PECADO Y A LA PENA CON LA PENITENCIA: 

QUIEN PECA, OFENDE A LOS DIOSES O AL ÚNICO DIOS DEL 

CRISTIANISMO, DE AHÍ LA PREPONDERANCIA QUE TUVO LA IGLESIA 

CR 1 ST! AllA EN EL DERECHO PENAL, 

LA ÉPOCA DE LA VENGANZA PdBLICA, SE CARACTERIZA 

POR RETIRARSE A LOS INDIVIDUOS EL DERECHO DE HACERSE JUSTICIA 

POR SU PROPIA MANO, Y HASTA EN LOS HECHOS DELICTUOSOS 

QUE SÓLO PUEDEN PERSEGUIRSE A PETICIÓN DEL OFENDIDO O DE 

SUS REPRESENTANTES, ES EL ESTADO EL ÚNICO QUE TIENE LA FACUL--

TAD PARA PERSEGUIR AL AUTOR Y CASTIGARLO EN LA FORMA QUE 

CREA MÁS CONVENIENTE: EN UN PRINCIPIO LAS PENAS FUERON 

MUY CRUELES. CASI SIEMPRE ERAN DE ÍNDOLE CORPORAL: TALES 

COMO LOS AZOTES, MUTILACIONES, APALEO, ETC., LOS MÁS 

DIVERSOS E INGENIOSOS TORMENTOS QUE ERAN MACABROS V 

TENEBROSOS MEDIOS PARA INVESTIGAR LOS DELITOS INDAGAR 

LOS DATOS QUE CREÍA V QUERÍA EL JUZGADOR COMO NECESARIOS, 

SE SOMETÍA ASÍ A LOS INCULPADOS A SUPLICIOS Y MARTIRIOS 

INTERMINABLES, A FIN DE OBLIGARLOS A CONFESAR SE 

PRODIGABAN CON 

QUE EXPONÍAN A 

INUSITADA FRECUENCIA LAS PENAS 

LOS SENTENCIADOS AL DESPRECIO 

INFAMANTES 

PtlBL 1 CO Y 
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QUE EN OCASIONES TRASCENDÍA A SUS FAMILIARES O A SUS BIENES, 

POR MEDIO DE LA CONFISCACIÓN O DESTRUCCIÓN DE ESTOS ÚLTIMOS, 

DEL PERÍODO DE LA VENGANZA PúBLICA. SE PASA 

AL PERÍODO HUMANITARIO, QUE SE ORIGINÓ EN EL ESPÍRITU 

RENACENTISTA, QUE APARTÁNDOSE DE LOS CONCEPTOS MEDIEVALES 

REIVINDICÓ LOS MÁS ALTOS DERECHOS DEL INDIVIDUO; PERO NO 

FUE SINO DESPU~S DE UN LARGO LAPSO, CUANDO A MERCED DE 

LA INCOMPARABLE Y MERITÍSIMA OBRA DE LOS ENCICLOPEDISTAS 

FRANCESES. ADQUIRIÓ LA CORRIENTE HUMAUITARIA GRAN FUERZA 

Y VIGOR, 

AL PRODUCIR LA REVOLUCIÓN FRANCESA "Los 

DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL C 1 UD~DANO", QUEDARON ESTADLECI DOS 

ALGUNOS PR 1NC1P1 OS TRASCENDENTALES, CUANDO SEÑALABAN QUE: 

"LAS LEYES NO TIENEN EL DERECHO DE PROHIBIR MÁS QUE LAS 

COSAS NOCIVAS Y PERJUDICIALES A LA SOCIEDAD, Y QUE SÓLO 

DEBEN ESTABLECrnSE LAS PENAS ESTRICTAMEllTE NECESARIAS, 

QUE NADIE DEBÍA SER CASTIGADO, ARRESTADO Y PRESO, SINO 

EN LOS CASOS EN QUE LA LEY LO DIGA Y CON ARREGLO A LAS 

REGLAS PRESCRITAS EN ELLA Y QUE LA LEY DEBE SER IGUAL PARA 

TODOS, TANTO CUANDO PROTEGE COMO CUANDO CASTIGA", (}) 

(1) 8URGOA, IGNACIO, LAS GARANTÍAS INDIVIDUALfS, EDITORIAL 
PoRRúA. S.A. V1G~SIMA EDICIÓN. M(x1co. 1986. PÁG. 97. 
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FINALMENTE EL PERÍODO CIENTÍFICO. QUE SE 

DISTINGUE DEL HUMANITARIO, EN QUE MIENTRAS ÉSTE TIENE UNA 

MARCADA TENDENCIA A SUAVIZAR LAS PENAS Y CONSEGUIR UN 

TRATAMIENTO MÁS HUMANO PARA LOS DELINCUENTES EN EL PERÍODO 

CIENTÍFICO, SE ESTUDIAN TODOS AQUELLOS FACTORES QUE OCASIONAN 

Y HACEN SURGIR AL DELITO: LA EDUCACIÓN, EL MEDIO AMBIENTE, 

LA SITUACIÓN ECONÓMICA DEL DELINCUENTE. LOS MÓVILES QUE 

TENÍAN PARA EJECUTAR EL HECHO ANTISOCIAL Y EN TÉRMINOS 

GENERALES A TODO LO QUE ATAílE A LA PERSONALIDAD DEL 

DELINCUENTE: Y ES AQUÍ DONDE LA PENA DEJA DE SER UN FIN, 

SINO QUE SE TRANSFORMA EN UN MEDIO PARA CORREGIR AL 

DELINCUENTE Y READAPTARLO A LA VIDA SOCIAL, SEGREGÁNDOLO 

DEFINITIVAMENTE DEL SENO DE LA SOCIEDAD EN LOS CASOS 

EXTREMOS, ES POR ESTA CAUSA QUE EN ÉSTE PERÍODO SE CONCEDE 

UNA GRAN IMPORTANCIA A LA PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA, 

CON FUNDAMENTO EN LA IDEA DE QUE MODIFICANDO EN TODO LO 

POSIBLE A LOS FACTORES QUE DAN LUGAR A LA APARICIÓN DEL 

DEL! TO. TI ENE QUE MOD 1F1 CAR SE COMO UNA LÓG 1 CA CONSECUENC 1 A. 

LA FRECUENTE REPETICIÓN Y GRAVEDAD DE LOS DELITOS. Y ES 

AS(, COMO PUEDE CON MUCHAS PROBABILIDADES, EVITARSE O 

IMPEDIRSE QUE LOS INDIVIDUOS DELINCAN, 

CON ESTOS ANTECEDENTES. INIC !AREMOS A 

CONTI NUAC 1 ÓN UNA BREVE REVISTA A LO OUE PODEMOS LLAMAR 

LOS ORÍGENES DE LA FUNCIÓN PERSECUTORIA A TRAVÉS DE LAS 

MÁS ANTIGUAS LEGISLACIONES. VIENDO SUS PRINCIPALES CARAC-
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TERÍSTICAS, MÉTODOS EMPLEADOS Y SU EVOLUCIÓN HISTÓRICA, 

CON EL OBJETO DE HACER UN ESTUDIO COMPARADO QUE NOS MUESTRE 

ESA FACULTAD PRIVATIVA DEL ESTADO DE PERSEGUIR LOS DELITOS• 

FACULTAD QUE COMO SE HA ADMITIDO UtllVERSALMENTE, SE JUSTIFICA 

CON LA EXISTENCIA DE UNA INSTITUCIÓN CREADA EXPRESAMENTE 

PARA TAL OBJETO, FIEL REPRESENTANTE DE LOS INTERESES 

SOCIALES: YA QUE COMO SABEMOS, EL DELITO ES ANTO TODO 

UN ATENTADO Y UNA AFRENTA AL ORDEN SOCIAL DE UN PUEBLO 

Y POR HABER DE POR MEDIO UN INTER~S PUBLICO, NO PODRÍA 

POR NINGllN CONCEPTO DEJARSE SU INVESTIGACIÓN Y MENOS 

AÚN SU CASTIGO AL AllBITRIO CRITERIO DE LOS PARTICULARES. 

SINO QUE ES UNA DELICADA MISIÓN ENCOMENDADA EN EXCLUSIVA 

AL PODER PÚBLICO, QUE SE MANIFIESTA A TRAVÉS DE INSTITU

CIONES V FUNCIONES QUE LA INTEGRAN, 

L- EN GRECIA. 

SE PRETEtlDE E~CONTRAR EN LAS !NST ITUC 1 OtlES 

GRIEGAS EL ANTECEDENTE MIÍS ANTIGUO DEL MINISTERIO PUBLICO 

ESPECÍFICAMENTE EN EL "ARCONTE" MAGISTRADO QUE EN REPRESEN-

TACIÓN DEL OFENDIDO DE SU FAMILIA O POR NEGLIGENCIA 

DE ÉSTOS, PODÍA INTERVEtllR EN LOS JUICIOS, SIN EMBARGO, 

ESTAS FACULTADES SON DUDOSAS Y NO SE PUED[N COMPARAR 

CON LAS DEL MINISTERIO PUBLICO, 

TAMBIÉN EXISTIÓ EN GRECIA UN CIUDADANO QUE 
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ESTABA FACULTADO PARA PRESENTAR LAS ACUSACIONES ANTE LOS 

TRIBUNALES DE LOS HELIASTAS, EN EL DERECHO Ar 1 co, ERA 

EL OFEND IOO POR ALGÚN DELITO QUIEN EJERCITABA LA ACCIÓN 

PENAL ANTE LOS TRIBUNALES, 

EN ESTA ÉPOCA NO SE ACEPTABA LA INTERVENCIÓN 

DE TERCEROS EN LA PRESENTACIÓN DE LA ACUSACIÓN Y DE LA 

DEFENSA, YA QUE REGIA EL CRITERIO DE LA ACUSACIÓN PRIVADA, 

POSTERIORMENTE. SE DESIGNÓ EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 

A UN CIUDADANO. ENCARGADO DE REPRESENTAR A LA COLECTIVIDAD. 

REEMPLAZÓ A LA ACUSACIÓN PRIVADA LA ACUSACIÓN 

POPULAR. POR RENUNCIAR A LA NOCIÓN DE QUE EL OFENDIDO POR 

EL DELITO FUERA QUIEN SE ENCARGARA DE PRESENTAR SU ACUSACIÓN, 

Y AL PONER EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL A CARGO DE UN 

CIUDADANO INDEPENDIENTE, SE DIO ORIGEN A UNA REFORMA ESENCIAL 

EN EL PROCEDIMIENTO, OTORGANDO A UN TERCERO LA PERSECUCIÓN 

DEL RESPONSABLE, PARA CASTIGARLO O RECONOCER SU INOCENClf., 

COMO UN GENEROSO ATRIBUTO DE JUSTICIA SOCIAL, 

LA ACUSACIÓN PRIVADA ESTABA FUNDADA Et1 LA 

VENGANZA, QUE ERA EL MEDIO PRIMITIVO DE CASTIGAR; LA ACUSACIÓN 

POPULAR SIGNIFICÓ UN AUTÉNTICO PROGRESO EN LOS JUICIOS 

CRIMINA~ES, Su ANTECEDENTE HISTÓRICO SE INTENTA DESCUBRIR 

EN LOS "TEMOSTETI", QUE TEN(AN EN EL ÜERECHO GRIEGO EL 

DEBER DE DENUNC 1 AR LOS DEL 1 TOS ANTE EL SENADO O ANTE LA 
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ASAMBLEA DEL PUEBLO. PARA QUE ASIGNARA A UN REPRESENTANTE 

QUE LLEVARA LA VOZ DE LA ACUSACIÓN. 

SIN 

DESENVOLVIMIENTO 

INSTITUCIÓN DEL 

ESTOS PUEBLOS, 

2.- EN ROMA. 

EMBARGO. A PESAR DEL 

JURÍDICO A QUE LLEGARON 

MINISTERIO PúSLICO ERA 

ALTO GRADO 

LOS GR 1 EGOS, 

DESCONOCIDA 

DE 

LA 

PARA 

EXISTÍA UN DESENVOLVIMIENTO SEMEJANTE ENTRE 

EL M 1N1STER1 o PúBLI co y LOS F UNC 1ONAR1 os LLAMADOS .. JuD 1 CE s 

OUESTIONES" DE LAS XII TABLAS. YA OUE ESTOS FUNCIONARIOS 

TENÍAN LA COMPETENCIA PARA COMPROBAR LOS HECHOS DELICTUOSOS. 

PERO LOS DATOS QUE OBRAN NO SON DEL TODO EXACTOS, PORQUE 

SUS FACULTADES ESPECÍFICAS ERAN NETAMENTE JURISD<CCIONALES, 

EL PROCURADOR DEL CÉSAR, SE HA CONSIDERADO 

COMO EL ANTECEDENTE MÁS REMOTO DE LA INSTITUCIÓN DEL MINISTE-

RIO PÚBLICO. VA OUE DICHO PROCURADOR, EN REPRESENTACIÓN 

DEL CÉSAR TENÍA ATRIBUCIONES PARA INTERVENIR EN LOS NEGOCIOS 

FISCALES. Y ADEMÁS DE CONSERVAR EL ORDEN EN LAS COLONIAS. 

PUDIÉNDO ADOPTAR PARA ELLO DIVERSAS MEDIDAS. COMO LA EXPULSIÓN 

DE LOS ALBOROTADORES Y LA VIGILANCIA SOBRE ÉSTOS. PARA 

QUE NO HfGRESARAU AL LUGAR DE DONDE HABÍAN SIDO EXPULSADOS, 
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EN ROMA, TODOS LOS CIUDADANOS ESTABAN 

FACULTADOS PARA PROMOVER LA ACUSAC l ÓN, PERO SE ABANDONÓ 

LA ACUSACIÓN PRIVADA Y SE IMPLANTÓ LA ACUSACIÓN POPULAR 

Y EL PROCEDIMIENTO DE OFICIO, QUE ES PARA ALGUNOS AUTORES. 

EL ORIGEN DEL MINISTERIO PúBLICO, 

HUBO HOMBRES EMINENTES COMO CATÓtl y CICERÓN. 

QUE TUVIERON A SU CARGO EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

EN REPRESENTAC l ÓN DE LOS c 1 U DA DANOS' Pos TER 1 ORMENTE' SE 

NOMBRARON MAGISTRADOS A QUIENES SE LES ASIGNÓ LA TAREA 

DE PERSEGUIR A LOS CRIMINALES. 

EN EL ÚLTIMO PERIODO DEL IMPERIO ROMANO. 

SE INSTITUYERON LOS FUNCIONARIOS LLAMADOS "CURIOS!. 

STATIONAq1os !RENARCAS", QUE ESTABAN RELACIONADOS CON 

LA JUSTICIA PENAL, PERO ESTAS AUTORIDADES ERAN SUBORDINADOS 

DIRECTOS DEL PRETOR Y SUS FUNCIONES ESTABAN MÁS BIEN 

DELIMITADAS AL ASPECTO POLICIACO, 

EXISTEN SIMILITUDES EtlTRE LOS FUNCIONARIOS 

ROMANOS Y EL MINISTERIO PÚBLICO, PERO NO PODRfAMOS AFIRMAR 

QUE TENGAN SU ORIGEN EN ESTA ~POCA, 

3.- EN ITALIA. 

EN ESTA ~POCA, TAMPOCO SE PUDO IDENTIFICAR 
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AL MINISTERIO PúBLICO CON LOS FUNCIONARIOS "SINDICI O 

MINISTRALES", YA QUE ESTOS ERAN MÁS BIEN COLABORADORES 

DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, EN CUANTO A LA PRESENTACIÓN 

OFICIAL DE DENUNCIAS SOBRE LOS DELITOS, NO TENÍAN LOS 

ATRIBUTOS DE LOS PROCURADORES FISCALES. SINO QUE ERAN 

LOS QUE PRESENTABAN LAS DENUNCIAS, 

q,- EN FRANCIA. 

EL PERÍODO DE LA ACUSACIÓN ESTATAL, TIENE 

SU PUNTO DE PARTIDA EN LOS CAMBIOS DE ORDEN POLÍTICO Y 

SOCIAL, INTRODUCIDOS EN FRANCIA AL TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN 

DE 1793, Y SE BASA EN UNA NUEVA CONCEPCIÓN, TANTO JURÍDICA 

COMO FILOSÓFICA. LAS LEYES EY.PEDIDAS POR LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE, SON SIN DUDA ALGUNA EL ANTFCEDENTE AFIN 

DEL MINISTERIO PúBLICO, 

EN FRANCIA, ERA EL REY A QUIEN EXCLUSIVAMENTE 

LE CORRESPONDÍA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, EL 

MONARCA REGULABA LAS ACTIVIDADES SOCIALES. APLICABA LAS 

LEYES Y PERSEGUÍA A LOS DELINCUENTES. 

EL MINISTERIO PÚBLICO TUVO SU ORÍGEN EN 

FRAtlC 1 A, PERO NO ES EL OUE SE CONOC 1 Ó DURANTE LA SEGUNDA 

REPtlDLICA. 



DURANTE LA MONARQUÍA FRANCESA, 

DOS FUNCIONARIOS REALES: EL PROCURADoq DEL 

13 

SE CREARON 

REY. QUIEN 

SE ENCOMENDABA DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO, Y EL ABOGADO 

DEL REY, QUE SE ENCARGABA DEL LITIGIO EN LOS NEGOCIOS 

QUE LE INTEHESABAN AL MONARCA O A LA GENTE QUE PROTEGÍA, 

EL PROCURADOR Y EL ABOGADO DEL REY, ACTUABAN BAJO LAS 

INSTRUCCIONES RECIBIDAS POR EL MONARCA, 

CON LA REVOLUCIÓN FRANCESA HUBO UNA 

TRANSFORMACIÓN EN LAS INSTITUCIONES MONÁRQUICAS, Y LAS 

FUNCIONES RESERVADAS AL PROCURADOR Y AL ABOGADO DEL REY, 

LES FUERON ASIGNADAS A LOS COMISARIOS, EL EJERCICIO DE 

LA ACCIÓN PENAL Y LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS Y A LOS 

ACUSADORES PÚBLICOS. QUE TENÍAN LA OBLIGACIÓN DE SOSTENER 

LA ACUSACIÓN EN EL JUICIO, 

GONZÁLEZ BUSTAMANTE EXPONE: "EN LA LEY 

DE BRUMARIO, AílO VIII. SE RESTABLECE EL PROCURADOR GENEqAL 

QUE SE CONSERVA EN LAS LEYES NAPOLEÓNICAS DE 1808 Y 18}0, 

Y POR LA LEY DE 20 DE ABPIL DE 1810, EL MINISTERIO PUBLICO 

QUEDA DEFINITIVAMENTE ORGANIZADO COMO INSTITUCIÓN JERÁRQUICA, 

DEPENDIENTE DEL PODER EJECUTIVO, LAS FUNCIONES QUE SE 

LE ASIGNA~ EN EL DERECHO fRANC~S SON DE REQUERIMIENTO Y 

DE ACCIÓN, CARECE DE LAS FUNCIONES INSTRUCTORIAS RESERVADAS 

A LAS JURISDICCIONES, PERO ESTO NO SIGNIFICA QUE SIO LE 

DESCONOZCA CIERTO MARGEN DE LIBERTAD PARA QUE SATISFAGA 
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DETERMINADAS EXIGENCIAS LEGALES QUE LE SON INDISPENSABLES 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU COMETIDO", 12) 

EL MINISTERIO PUBLICO EN FRANCIA SE DIVIDIÓ 

EN DOS SECCIONES, UNA PARA LOS ASUNTOS CIVILES Y OTRA 

PARA LOS PENALES, QUE CORRESPONDÍAN SEGÚN LA RESOLUCIÓN 

DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE, AL COMISARIO DEL GOBIERNO 

O AL ACUSADOR PUBLICO, EN EL NUEVO R~GIMEN SE UNIERON 

LAS DOS SECCIONES Y SE LLEGÓ A LA CONCLUSIÓN DE QUE NINGUNA 

JURISDICCIÓN ESTARÍA COMPLETA SIN LA INTERVENCIÓN DEL 

MINISTERIO PUBLICO. 

EL MINISTERIO PUBLICO FRANC~S TIENE A SU 

CMGO EJERCITAP. LA ACCIÓN PENAL, PERSEGUIR EN NOMBRE DEL 

ESTADO ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL, A LOS RESPONSABLES 

DE UN DELITO, INTERVENIR EN EL PERÍODO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA Y REPRESENTAR A LOS INCAPACITADOS, A LOS HIJOS 

NATURALES Y A LOS AUSEtHES, EN LOS CRÍMENES TIENE UNA 

ACTUACIÓN ESENCIAL CUANDO CREE QUE SE AFECTAN LOS INTERESES 

PÚBLICOS, EN LAS CONTROVERSIAS EN LOS DELITOS, SÓLO 

PROCEDE DE MANERA SUBSIDIARIA, 

12) GONZÁLEZ BuSTAMANTE' JUAN Jos~' DERECHO PROCESAL PENAL 

MEXICANO, EDITORIAL PoRRUA, S.A., M~XICO 1988. PÁG. 56. 
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POR TODO LO ANTERIOR, CONSIDERAMOS QUE 

ES EN FRANCIA, DONDE ENCONTRAMOS EL ORÍGEN ABSQLUTO DEL 

MINISTERIO PúBLICO, YA QUE CUENTA CON FACULTADES QUE 

SE PUEDEN COMPARAR CON LAS IJUE CUENTA ESTA INSTITUCIÓN 

EN LA ACTUALIDAD, COMO REPRESENTAR A LOS ltlCAPACES, PERSE

GUIR A LOS RESPONSABLES DE UN DELITO, EJERCITAR LA ACCIÓN 

PENAL, ETC,, QUE 501~ ALGUNAS DE SllS FUNCIOllES ESPECfFICAS, 

5. - EN ESPAÑA. 

EL DERECHO ESPAÑOL MODERNO, TOMÓ LOS 

ANTECEDENTES GENERALES DEL MINISTERIO PUBLICO FRANcts: 

YA QUE DESDE LA (POCA DEL "fUERO JUZGO", YA SE HABfA 

IN5TITUfDO UNA MAGISTRATURA ESPECIAL, LA CUAL PODTA ACTUAR 

ANTE LOS TRIBUNALES CUANDO NO HAB'ÍA NINGÚN INTERESADO 

PARA ACUSAR AL DELINCUEflTE, SIN EMBARGO, ESTE FUUCIONARIO 

ACTUABA COMO REPRESENTANTE DEL REY, 

LAS FUNCIONES DEL PROMOTOR FISC,\L FUERON 

REGULADAS EN LA NovfSIMA RECOPILACIÓN, LIBRO V, TITULO 

XVI], LAS FUNCIONES DE LOS PROMOTORES FISCALES CONSISTÍAN 

EN VIGILAR LO QUE SUCED'ÍA EN LOS TRIBUNALES DEL CRTMEN 

Y EN OBRAR DE OFICIO A NOMBRE DE( PUEBLO, 

EN EL REINADO DE fELI PE 1 L SE 1NST1 TUYlRON 

DOS FISCALES, UNO PARA EJERCER EN LOS JUICIOS CIVILES 
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OTQO EN LOS CRIMINALES; ANTERIORMENTE A LOS FISCALES. 

SE LES ENCOMENDABA LA TAREA DE PERSEGUIR A LAS PERSONAS 

QUE COMETÍAN INFRACCIONES RELACIONADAS CON EL PAGO DE 

LA CONTRIBUCIÓN FISCAL. MULTAS O TODA PErlA DE CONFISCACIÓN, 

POSTERIORMENTE LES FUE OTORGADA LA FACULTAD DE DEFENDEq 

LAS JURISDICCIONES V EL PATRIMONIO DE LA HACIENDA REAL, 

CoLíri SANCHEz. MENCIONA: "LA PALABRA F1scAL. 

VIENE DE F!SCUS. QUE SIGNIFICA CESlA DE MIMBRE. EN VIRTUD 

DE QUE LOS ROMANOS GUARDABAN EL DINERO EN CESTAS DE MIMBRE, 

POSTERIORMENTE SE LES LLAMO PROCURADORES FISCALES. DADAS 

LAS FACULTADES QUE SE LES CONFIRIERON PARA RECADAR LOS 

IMPUESTOS V PARA PROCEDER EN CONTRA DE QUIENES NO CUMPLÍAN 

CON ELLO, 

"EL OR ÍGEN DE ESTA PALABRA SE REMONTA 

AL VIEJO DERECHO ROMANO V DE AHÍ PASA AL DE~ECHO ESPAÑOL 

V A MUCHAS OTRAS LEGISLACIONES. 

"EN EL ÜEPECHO ESPAÑOL, LAS PARTIDAS (LEY 

12, TfTULO 18. PARTIDA (UARTAl. AL REFERIRSE AL FISCAL 

~STABLECÍAN: HOMBRE QUE ES PUESTO PARA RAZONAR Y DEFENDEQ 

EN JUICIO TODAS LAS COSAS EN LOS DERECHOS QUE PERTENECEN 

A LA CÁMARA DEL REY", (3) 

(3) COLÍN SANCHEZ, GUILLERMO, DERECHO MEXICANO DE PROCEDI-

MIENTOS PENALES. EDITORIAL PORRÚA. S.A. M~XJCO 1964.PÁG, 

qR. 
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MÁS TAqnE. POR DECRETO DE 21 DE JUNIO DE 

MINISTERIO FISCAL TQABAJA BAJO LA SUMISIÓN DEL 

DE ,lusTICIA. SE CONVIEQTE EN UNA MAGISTRATURA 

INDEPENDIENTE DE LA JUDICIAL Y SUS FUNCIONARIOS SON 

AMOVIBLES. ESTA INTEGRADO POR UN PROCURADOR FISCAL ANTE 

LA CORTE SUPREMA DE MADRID. AUXILIADO POR UN ABOGADO GENERAL

y OTRO ASISTENTE; TAMBl~N SE ESTABLECEN LOS "PqoCURADOHES 

GENERALES" EN CADA CORTE DE APELACIÓN O AUDIENCIA PQOVISIONAL 

CONCURRIDO DE UN ABOGADO GENERAL Y OTROS AYUDANTF.S. 

EN ESPAílA YA CONTEMPLAMOS LA INSTITUCIÓN 

DEL MINISTERIO PúBLICO DE UNI\ MANERA MÁS ORGANIZADA 

CON FUNCIONES MÁS ESPECIFICAS. 

6.- EN EL DEqECHO AZT~CA. 

ENTRE LOS AZTECAS EXISTIA UN CONJUNTO DE 

NORMAS QUE SE ENCA%ARON DE DIRIGIR EL ORDEN. ASI COMO 

DE SANCIONAR TODA CONDUCTA CONTRARIA A LAS COSTUMBRES 

Y USOS SOCIALES ESTARLECIDOS, 

EL DERECHO AzcTECA NO ERA ESCRITO. SINO 

QUE ERA CONSUETUDINARIO Y SE REGIA POR LA FORMA ABSOLUTISTA 

DE UN GOBIERNO, EXISTÍAN FUNCIONARIOS ESPECIALES Y EN 

MATERIA DE JUSTICIA EL "CIHUACOATL", QUE ERll EN EL QUE 

EL MONARCA DELEGABA SUS DISTINTAS FUNCIONES, 
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EL ENCARGADO DE IMPARTIR LA JUSTICll\, TENÍA 

SUS FIJNCIONES MUY BIEN DEFINIDl\S, SE ENCARGABA DE ASISTIR 

AL "HUEYTLATOAN 1 ", QU 1 Ell SUPERV 1 SABA LA RECAUDAC 1 ÓN DE 

LOS TRIBUTOS, ADEMÁS SE ENCARGABA DE PRESIDIR EL TRIBUNAL 

DE APELACIÓN y ERA COMO UN CONSEJERO DEL MollAACA. TAMBIÉN 

SE CONOCÍA A OTRO FUIKIONARIO DE GRAN IMPORTANCIA LLAMl•DO: 

"TLATOANI", QUE REPRESENTABA A LA DIVINIDAD DISPONÍA 

A SU LIBRE ARBITRIO DE LA VIDA HUMANA. ÜTRA DE SUS 

FACULTADES ERA LA DE ACUSAR Y PERSEGUIR A LOS DELINCUENTES, 

AUNQUE REGULARMENTE ESTO LO DELEGABA EN LOS JUECES. QUIENES 

AUXILIADOS P011 LOS ALGU,\CILES Y OTROS FUllCIONARIOS, ERAN 

LOS ENCARGADOS DE PERSEGUIR Y APREHENDER A LOS DELINCUENTES, 

POR LO ANTES EXPRESADO. LLEGA~.os LA 

CONCLUSIÓN DE QUE L'S FUNCIOllES DEL "lLATOANI" DEL 

"(IHUACOATL" ERAN JURISDICCIOllALES, YA QUE Lf, PEllSECUCIÓN 

DE LOS DELITOS ESTADA A CAqGO DE LOS JUFCES Y POA LO TANTO 

NO HAY PUNTO DE COMPARACIÓN CON LAS FUllCIONES DEL MINISTERIO 

PúBLICO. 

7.- EN LA EPOCA COLONIAL EN LA NUEVA ESPARA. 

EN ESTA ÉPOCA LA PE%cCUCIÓN DE LOS DELITOS 

NO ESTABA REGULADA POR ALGUNA AUTORIDAD ESPECÍFICA, YA 

QUE LAS AUTORIDADES CIVlcES. MILITARES Y RELIGIOSAS INVADÍAN 

SUS JURISDICCIONES, flJAEAN MUL1AS Y PRIVABAN DE LA LIBERTAD 
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A LAS PERSONAS A SU LIBRE MBITRIO, ESTA SITUACIÓN SE 

TRATO DE REMEDIAR A TRAVÉS DE LAS "LEYES DE INDIAS" Y 

DE OTROS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS, EN LOS ílUE SE ESTABLECÍA 

LA OBLIGACIÓN DE RESPETAR LAS NORMAS JURÍDICAS DE LOS 

INDIOS, SU GOBIERNO. COSTUMBRES, USOS; SIEMPRE Y CUANDO 

NO INTERFIRIERA CON EL DERECHO HISPANO, 

EL VIRREY, LOS GOBERNADORES. LAS CAPITANÍAS 

GENERALES, LOS CORREGIDORES MUCHAS OTRAS AUTORIDADES, 

TENÍAN LA FACULTAD DE PERSEGUIR LOS DELITOS, 

LA VIDA JURÍDICA DE LA NUEVA ESPAÑA, SE 

DESMROLLABA TElllENDO COMO JEFES 

PÚBLICA A PERSONAS NOMBRADAS POR 

EN LA ADMINISTRACIÓN 

LOS REYES DE Esr~ÑA. 

POR VIRREYES. CORREGIDORES, ETC,, Y ESTOS NOMBRAMIENTOS 

NUNCA RECAÍAN EN LOS INDIOS, ESTO CAMBIO HASTA QUE SE 

ORDENÓ EN UNA CÉDULA REAL DEL 9 DE OCTUBRE DE 15!¡9, QUE 

SE SELECCIONAP.AN A LOS llWIOS PARA QUE OCUPARAN PUESTOS 

DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA, SERÍA DE ACUERDO 

A LOS USOS Y COSTUMBRES OUE SIEMPRE HABÍAN REGIDO SU VIDA, 

CUANDO SE DESIGNARON ALCALDES INDIOS, ERAN 

LOS ENCAQGADOS DE APREHENDER LOS DELINCUENTES LOS 

CACIQUES EJERCÍAN JURISDICCIÓN CRIMINAL EN SUS PUEBLQS, 

EXCEPTO EN LAS CAUSAS QUE ERAN SANCIONADAS CON PENA DE 

MUERTE, YA QUE ÉSTA ERA UNA FACULTAD EXCLUSIVA DE LAS 
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AUDIENCIAS Y DE LOS GOBERNADORES, 

ENTRE TODO ESTE CONJUNTO DE FUNCIONES DE 

JUSTICIA, SOBRESALE LA FIGURA DEL FISCAL, EL CUAL FUE 

ADOPTADO DEL DERECHO ESPA~OL, Y ERA EL ENCARGADO DE PROMOVER 

LA JUSTICIA Y PERSEGUIR A LOS DELINCUENTES: Y AUNQUE ERA 

EL REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD OFEtlDIDil POR EL DELllO, 

EL MINISTERIO PúBLICO NO EXISTÍA CON LOS FINES Y 

CARACTERÍSTICAS CON QUE LO CONOCEMOS ACTUALMENTE, 

8.- EN MEXICO INDEPENDIENTE. 

CONSTITUCIÓN 

SE MENCIONA 

AL PROCLAMARSE LA INDEPENDENCIA, Y 

DE APATZINGÁN DE 22 DE OCTUBRE DE 

A LA INSTITUCIÓN DE LA FISCALÍA, SE 

EN LA 

1814. 

REGULA 

QUE EN EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA HABRÍA DOS FISCALES 

LETRADOS, UNO PARA EL RAMO CIVIL Y OTRO PAqA EL CRIMINAL 

Y SU DESIGNACIÓN ESTARÍA A CARGO DEL PODFR LEGISLATIVO 

A PROPUESTA DEL EJECUTIVO, DURANDO EN SU CARGO CUATRO 

AÑOS. 

EN LA CONSTITUCIÓN D[ 1824. S[ ESTABLECE 

LA EXISTENCIA DEL FISCAL FORMANDO PAqTE INTEGRANTE DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: ESTA FIGURA SE SIGUE OBSERVANDO 

EN LAS "S!EH LEYES (ONSTITUCIONALES" DE 1836. OUE ADEMÁS 

DE SEGUlºL0 CONSIDERANDO COMO EN LA [ONSTiTUCIÓN ANTERIOP. 
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SE ESTABLECIÓ SU INAMOVILIDAD, 

LAS BASES ÜRGÁNICAS DE 12 DE JUNIO DE 1843. 
ESTABLECIERON EN SU ARTÍCULO 116, QUE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA ESTARÁ INTEGRADA POR ONCE MINISTqos y UN FISCAL. 

y LA LEY SEqÁ LA QUE DETERMINE EL NÚMERO DE SUPLENTES. 

SUS CUALIDADES. LA FORMA DE SU ELECCIÓN Y SU DURACIÓN. 

EN EL AqT(CULO 194, SE DISPUSO EL ESTABLECIMIENTO DE 

FISCALES GENEqALES CERCA DE LOS TRIBUNALES PARA LOS ASUNTOS 

DE HACIENDA Y LOS QUE FUERAN DE INTER~S PÚBLICO. EN 

LAS "BASES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA REPÚBLICA" DE 

22 DE ABRIL DE 1856, CONTEMPLARON EN EL ART (CULO 9 EL 

NOMBRAMIENTO DE UN PROCURADOR GENERAL. PAqA QUE SE ENCARGARA 

DE ATENDER LOS NEGOC 1 OS CONTENCIOSOS Y SERÍA CONDECORADO 

COMO MI N 1 STRO DE LA CORTE SuPqEMA DE ,lusT 1 c I A. QUE ADEMÁS 

DESPACHARA A TODOS LOS 1 NFORMES DE DERECHO QUE LE SEAN 

REQUERIDOS POR EL GOBIERNO, 

EN EL PERÍODO GOBERNADO POR EL PRESIDENTE 

CoMONFORT, FUE DICTADA LA LEY DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1855. 

EN LA QUE SE EXTIENDE LA INTERVENCIÓN DE LOS "PROMOTOR~5 

FISCALES" EN MATERIA FEDERAL. EL PROYECTO DE LA CONSTITUCIÓN 

DE 1856, ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 27: QUE Erl TODO 

PROCEDIMIENTO DE ORDEN CRIMIUAL DEBÍA DE ANTEPONERSE 

QUERELLA O ACUSACIÓN DE LA PARTE OFENDIDA O A INSTANCll· 

DEL MINISTERIO PÚBLICO. QUE DEFENDERÁ LOS DERECHOS DE 
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LA SOCIEDAD. 

POSTERIORMENTE, (OMONFORT PROMULGÓ EL DECRETO 

DE 5 DE ENERO DE 1857, EL CUAL TOMÓ EL NOMBRE DE "ESTATUTO 

ORGÁNICO PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA", EN EL 

QUE SE ESTABLECE: "QUE TODAS LAS CAUSAS CRIMINALES DEBEN 

SER PÚBLICAS, PRECISAMENTE DESDE QUE SE INICIA EL PLENARIO. 

CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS EN QUE LA PUBLICIDAD SEA CONTRARIA 

QUE A PARTIR DEL PLENAR 10 TODO INCULPADO 

TIENE DERECHO A QUE SE LE DE A CONOCER PRUEBAS QUE EXISTAN 

EN SU CONTRA: QUE SE LE PERMITA CAREARSE CON LOS TESTIGOS 

CUYOS DICHOS LE PERJUDIOUEN V QUE DEBE SER OÍDO EN DEFENSA 

PROPIA". (4) 

SE ESTt,BL~CIÓ EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857, 

QUE CONTINUARÍAN LOS FISCALES CON LA MISMA CATEGORÍA QUE 

LOS MINISTROS DE LA CORTE V A PESAR DE QUE EL PROVECTO 

DE LA CorJSTI<UCIÓtl MENCIONABA AL MINISTERIO PúBLICO PARA 

QUE REPRESENTARA A LA SOCIEDAD Y PROMOVIERA LA INSTMJCJA, 

ESTO NO LLEGÓ A PROSPERAR, PORQUE SI BIEN ES CIERTO QUE 

EN EL DEBATE corJGRESIONISTA. TRIUNFÓ EL CRITERIO ADVERSO 

AL MINISTERIO PúBLJco. POR UNA PARTE ESTUVO LA POSICIÓN 

(4) GoNZÁLEZ BusTAMANTE. JuAN JosÉ. Os. Cn. PÁGS. 66 
V 67, 
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POR EL DELITO, NO DEBÍA 

INSTITUCIÓN, POR LA OTRA 

NO SE ACEPTABA LA INDEPENDIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO, 

DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, YA QUE ESTO RETARDAO[A 

LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA, PUESTO QUE ESTARÍAN OBLIGADOS 

A QUE EL MINISTERIO PÚBLICO EJERCITARÁ LA ACCIÓN PENAL. 

EN CAMBIO SE INSTRUYÓ LA FICAL[A EN LOS TRIBUNALES DE 

LA FEDERACIÓN, 

EN EL TEXTO QUE FUE APROBADO, LA CONSTITUCIÓN 

DE 1857, ESTABLECIÓ QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

FIGUqARAN UN FISCAL UN PROCURADOR GENERAL, PERO LA 

REFORMA REALIZADA EN 1900, EN EL ARTÍCULO 91, SE ORGANIZÓ 

LA CORTE EXCLUSIVAMENTE CON MINISTROS, CONFORME AL NUEVO 

TEXTO DEL ARTÍCULO 96, LE CORRESPONDE A LA LEY ESTABLECER 

Y ESTRUCTURAR AL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

EL REGLAMENTO DE LA SUPREMA CORTE DE LA 

NACIÓN, EXPEDIDO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DON 

BENITO JUÁREZ, EL 29 DE JULIO DE 1862, ESTIPULÓ QUE EL 

FISCAL DESIGNADO LA SUPREMA CORTF SERÍA ESCUCHADO EN 

TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LA JURISDICCIÓN 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES, EN LAS CONSULTAS SOBQ[ 

DUDAS DE LEY. SIEMPf<E Y CUANDO ÉSTE LO PIDIERA O LA CORT[ 

LO ESTIMARA CONVENIENTE, EN ESTE REGLAMENTO TAMBIÉN SE 

ESTABLECE LA EXISTENCIA DE UN PqocURADOR GENERAL. 
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EN EL TIEMPO QUE TRANSCUOOIÓ ENTR~ LA 

CONSTITUCIÓN DE 1857 Y LA DE 1917, SURGJEoON DIVERSOS 

ORDENAMIENTOS SECUNDARIOS, EN LOS QUE SE ESTABLECIERON 

IMPOR,.1NTES ANTECEDENTES PArlA LA IMPLAIHACIÓN DEL MINISTERIO 

PúBLICO EN MÉXICO, EN PolMER SITIO MENCION~QEMOS A LA LEY 

DE JURADOS CRIMINALES DE 15 DE JUNIO DE 1869. EN LA QUE 

SE ESTABLECIÓ LA CREACIÓN DE TRES PROMOTORES FISCALES 

REPRESE•HANTES DEL MINISTEOIO Púauco. LOS QUE TENfAN LA 

nBLIGACIÓIJ nE HACER rono Ln NECESAPIO PAf!A LLEGAR AL 

ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS, INTERVINIENDO Etl EL PROCESO, 

DESDE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN; ÉSTOS EOAN l'WEPENDIENTES 

YA ílUE NO FOPl'ARAIJ UNA 0%ANIZACIÓN. 

LAS nE REPRESENTAR A LA PAP.TE ACUSAOORA y rn EL CASO OE 

nuF. LOS OFENDIDOS POf! EL DELITO NO [STUVIE•AN Dé ACUERDO 

CON EL Pont·\OTQI¡ FISCAL. PODfArl SOLICITAR OUE LES FUERAN 

AOMI TI OéS LAS PRUERAS DE SU PARTE, QUEQANDO BAJO LA 

RESPONSABILIDAD DEL JUEZ SI LAS ADMITfA O LAS ~[CHAZARA, 

"El C6DIG.O DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE 

15 DE SEPTIEMBRE DE 1880, MEtlCIOPA AL M1tnsTEq10 PúBLICO 

COMO UtlA MAGISTRATURA INSTITUiDA PARA PEDIR V AUXILIAR l_A 

PROrHA ADt4JNISTRACIÓN DE JUSTIC!l\ EN r•OMBºE r~ LA SOC!EílAD 

y PAOA DEFENDER ANTE LOS TRIBUllALES LOS 11,-oQoSES DE ÉSTA. 

EM TAIJTO QUE LA POLJCfA J<JDICIAL TIENó PJR OBJETO LA 
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INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOSJ LA REUNIÓN DE SUS PRUEAAS, 

CÓMPLICES Y ENCUBRIDORES", (5) 

lJuEDA ESTABLECIDO QUE LOS DOS MEDIOS 

PRINCIPALES PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO CRIMINAL, ERAN 

LA DENUNCIA O LA QUERELLA, SIN EMBARGO, MÁS TARDE FUE 

ADOPTADA LA TEORÍA FRANCESA AL ASENTARSE QUE EN LOS DELITOS 

PERSEGUIBLES DE OFICIO EL MINISTERIO PúDLICO INMEDIATAMENTE 

SOLICITARÍA LA INTERVENCIÓN DEL JUEZ COMPETENTE DEL RAMO 

PENAL, PARA QUE INICIARA EL PROCEDIMIENTO, EL MINISTERIO 

PúBLI CO DESEMPEÑABA PR 1NC1 PAL MENTE LAS FUNC 1 ONF.S DE ACC 1 ÓN 

Y REQUERIMIENTO, INTERVENÍA COMO MIEMBRO OE LA POLICÍA 

JUDICIAL EN LA AVERIGUACIÓN ne LOS DELITOS HASTA DETERMINADO 

LÍMITE- REQUERÍA LA INTERVENCIÓN DEL JUEZJ ADEMÁS LE 

CORRESPONDÍA PERSEGUIR Y ACUSM ANTE LOS HIBUNill.iS A LOS 

RESPONSABLES DEL DELITO Y TENÍA LA DBLÍ
0

GA7i6N-DE VIGILAR 

EL EXACTO CUMPLI M 1 E NTO DE LAS SE NTE NC i AS, ESTE ACTUABA 

CON FUNCIONE$ INVESTIGATORIAS SÓLO QUE EXISTIERA EXTREMADA 

URGENCIA O NO SE ENCONTRARA PRESENTE EL JUEZ DE LO 

CRIMINAL, EN LOS DELITOS PERSEGUIRLES DE OFICIO SE PODÍA 

DESISTIR DE LA ACCIÓN INTENTADA, SIN QUE ESTO OBLIGARA 

C5l GoNZÁLEZ BusTAMANTE, JUAN Jos~. ÜB, C1T. PÁG. 69. 
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AL MINISTERIO PÚBLICO A NO CONTINUAR CON EL EJERCICIO DE 

LA ACCIÓN, EN CUANTO A LOS DELITOS PERSEGUIBLES POR 

QUERELLA. EXTINGUfAN DE TODA RESPONSABILIDAD PENAL CUANDO 

ERA OTORGADO EL PERDÓN Y EL MINISTERIO PúBLICO NO PODfA 

CONTINUAR CON EL PROC"DIMIENTO. 

SUBSECUENTEMENTE, CON LA EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS OUEOÓ ESTABLECIDA LA COMPLETA ORGANIZACIÓN DEL 

MINISTERJO" PúBLICO y SE CONSTITUYÓ COMO VIGILANTE DE 1.A 

CONDUCTA DE LOS MAGISTRADOS Y JUECES, 

~L SISTEMA QUE ADOPTÓ EL (óDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL lllSTRITO FEDERAL Y 

TERR ITOR 1 OS OE LA fEDERAC 1 ÓN DE 22 DE MAYO DE 189q, FUE 

EL MISMO QUE EL ANTERIOR, CORRIGIENDO SÓLO ALGUNAS FALLAS 

ADVERT 1 DAS EN LA PRÁCT 1 CA, PERO SÓLO CON LA JNTENC IÓN DE 

REFORZAR LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PúBLICO Y DE 

OTORGARLE AUTONOMfA E INFLUENCIA PROPIA Efl EL PROCESO PENAL. 

LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 22 DE MAYO DE 

1900. EXPUSO: "LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA SE COMPONDRÁ 

DE OUINCE MINISTROS Y FUNCIONARÁ EN TRIBUNAL PLENO O EN 

SALAS, DE LA MANERA OUE ESTABLEZCA LA LEY (ARTÍCULO 91), 

LA LEY ESTABLEC'ORÁ Y ORGANIZARÁ LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO 
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LOS JUZGADOS DE DISTRITO Y EL MINISTERIO PúBLICO DE -

LA FEDERACIÓN. los FUNCIONMIOS DEL MINISTERIO PúBLICO 

Y EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA QUE HA DE PRESI

DIRLO. SERAN NOMBRADOS POR EL EJECUTIVO (ARTICULO 96)", 

(6) 

EL 12 DE DICIEMBRE DE 1903. FUE EXPEDIDA 

POR PRIMERA VEZ LA LEY ÜRGÁN!CA DEL MINISTERIO PúBLICO 

PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS FEDERALES. CREÓ 

ESTRICTAMENTF. LA ORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO PúBLICO DE 

UNA Mt,NEP.A INDEPENDIENTE AL PODER JUDICIAL. LA LEY ORGÁNICA 

DEL MINISTERIO PúBLICO FEDERAL Y SU REGLAMENTACIÓN DE 16 

DE DICIEMBRE DE 1908. SEílALÓ QUE EL MINISTERIO PúBLICO 

FEDERAL, ERA LA INSTITUCIÓN ENCARGADA DE AUXILIAR LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN EL ORDEN FEDERAL, DE PROCURAR 

LA PERSECUCIÓN. INl'ESTIGACIÓli Y REPHESIÓN DE LOS DELITOS 

FED~RALES, ADEMÁS DE DEFENDER LOS INTERESES DE LA 

FEOEPACIÓN ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. TRIBUNALES 

DE CIRCUITO Y JUZGADOS OE DISTRITO, DEPENDIENDO SUS 

FUNCIONES DEL PODER tJF.CUTIVO, POR COllDUCTO DE LA 

SECRETARIA OE JUSTICIA, 

(6) CoLIN SANCHEZ. GUILLERMO. ÜB. C1T •• PÁG. 108. 
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Los CAMBIOS MÁS IMPORTANTES EN EL 

PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO, FUE LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 21 Y 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 

REPÚBL !CA DE 5 DE FEBRERO DE 1917, QUE ASIGNARON EL 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL A UN SÓLO ÓRGANO DENOMINADO: 

MINISTERIO Pú!lL!CO, 0%AN!ZÓ A ESTA INSTITUCIÓN COMO UNA 

MAGISTRATURA INDEPENDIENTE CON FUrJC!ONES PROPIAS. LO ELEVÓ 

COMO UN ORGAN 1 SMO DE CONTílOL V V 1G1 L ANC I A EN LAS F UNC I OllE S 

INVESTIGATOR!AS. ANTERIORMENTE ENCOMENDADAS LA POLICfA 

JUDICIAL, 

"EL M:NISTERIO PúBL!CO ES LIN ORGANISMO 

INDEPrnDIENTE Y SUS FUNCIONARIOS ESTÁN SUJETOS A UNA SOLA 

UNIDAD DE MANDO Y CONTROL: tL PROCURADOR DE JUSTICIA. DEBE 

INTERVENIR EN EL PROCEDIMIENTO PENAL DESDE LAS PRIMERAS 

DILIGENCIAS, SOLICITAR LAS ÓRDENES DE APREHENSIÓN CONTRA 

LOS QUE APAREZCAN RESPONS,\BLES, BUSCAR Y PRESENTAR LAS 

PRUEBAS QUE ACREDITEN SU RESPOrJSAB!LIDAD. PEDIR LA 

APLICACIÓN DE LAS PENAS Y CUIDAR PORQUE LOS PROCESOS PENALES 

SIGAN SU MARCHA NORMAL", 17) 

PARA ADECUAR EL DE LA 

171 GoNZÁLEZ BusTAMANTl. JUAN Jos(, On. C1T, PAG. 78 
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INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PliBLICO A LO ESTABLECIDO EN 

LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, SE EXPIDIERON LAS LEYES 

ÜRGÁNICAS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 1919. 1929, 1931 Y LA 

DE 1983. DENOMINAnA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURAnURIA GENERAL 

DE JUSTICIA ílEL DISTRITO fEn~RAI_, llUF. ACTUALMENTE RIGE AL 

MINISTERIO PliBLJCO DEL fUERO (OMIÍN, LLEVANílO A LA PPÁCTICA 

LAS DI SPClS 1 C IONES CONTENIDAS F.N EL AoT (CULO 21 

CONSTITUCIONAL QU~ A LA LETP.A DICE: 

"ARTÍCULO 21.- LA IMPOSICIÓN DE LAS PENAS 

ES PROPIA Y EXCLUSIVA DE LA AUTClRIDAn 

JUQICIAL, LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS 

INCUMBE AL MINISTERIO PúBLICO y A LA POLICÍA 

JUDICIAL, LA CUAL ESTARÁ BAJO LA AUTORIDAD 

Y MANDO INMEDIATO DE AQUÉL. COMPETE A LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA LA APLICACIÓN DE 

SANCIONES POR LAS INFRACCIONES DE LOS REGLA-

MENTOS GUBERNATIVOS Y DE POLICÍA, LAS QUE 

IÍNICAMENTE CONSISTIRÁN EN MULTA O ARRESTO 

HASTA POI! TRE 1 NTA Y SE 1 S HORAS; PERO S 1 EL 

INFRACTOR NO PAGARE LA MULTA QUE SE LE HUBIE

SE IMPUESTO, SE PERMUTARÁ ÉSTA POº EL ARRESTO 

r.oRRESPONíllENTE' OUE ~o EXCEílEOÁ rn NINGÚN 

CASO DE TREINTA Y SEIS HORAS, 
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S1 EL INFRACTOR FUESE JORNALERO, OB•ERO O 

TRAnAJADQR, NO PODRÁ SER SANCIONADO CON MULTA 

MAYOR DEL IMPORTE DE SU JORNAL O SALARIO 

DE UN DÍA, 

TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES NO ASALARIADOS 

LA MULTA NO EXCEDERÁ DEL EQUIVALENTE A UN 

DÍA DE SU INGRES0",(8) 

TAMBl~N. FUERON EXPEDIDAS LAS LEYES ÜRGÁNICAS 

DE 1919, 1934, 1955 Y LA LEY ÜRGÁtUCA DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA DE 1983, QUE RIGE LA ACTUACIÓN DEL 

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. ADECUÁNDOSE .~ LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO 102 CONSTITUCIONAL, APARTADO 1\, QUE EHABLECE: 

"llRTÍCULO 102.- 1\, LA LEY ORGANIZARÁ EL 

f'llNISTERIO PúBLICO DE LA fE!lERf,CIÓN, CUYOS 

FUNCIONARIOS SERÁ!~ NOMBRADOS Y qEMOVIDOS 

POR EL EJECUTIVO, DE ACUERDO CON LA LEY 

RESPECTIVA, DEBIENDO ESTAR PRESIDIDOS POR 

UN PROCURADOR GENERAL, EL QUE DEBERÁ TENER 

(8) CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
98A, ~D1c1óN. EDITORIAL PoRRÚA. S.A. M~x1cn 1993. PÁG.19. 
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LAS MISMAS CALIDADES REQUERIDAS PARA SER 

MINISTRO DE LA SUPREMA (ORTE DE JUSTICIA, 

INCUMBE AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERA

CIÓN, LA PERSECUCIÓN, ANTE LOS TRIBUNALES, 

DE TODOS LOS DELITOS DEL ORDEN FEDERAL: Y, 

POR LO MISMO, A á LE CORRESPONOERÁ SOLICITAR 

LAS ÓRDENES DE APREHENSIÓN CONTRA LOS INCUL

PADOS: BµSCAR Y PRESENTAR LAS PRUEBAS QUE 

ACREDITEN LA RESPONSABILIDAD DE ~STOS: HACER 

QUE LOS JUICIOS SE SIGAN CON TODA REGULARIDAD 

PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SEA 

PRONTA Y EXPEDITA: PEDIR LA APLICACIÓN DE 

LAS PENAS E IN1ERVENIR EN TOPOS LOS NEGOCIOS 

QUE LA LEY DETERMINE, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA INTER-

VENDRÁ PERSONALMENTE EN LAS CONTROVERSIAS 

QUE -SE SUSCITAREN ENTRE DOS O MÁS ESTADOS 

DE LA UNIÓN, ENTRE UN ESTADO Y LA FEDERACIÓN 

Y ENTRE LOS PODERES DE UN MISMO ESTADO, 

EN TODOS LOS NEGOCIOS EN QUE LA FE!lERAC IÓN 

FUESE PARTE, EN LOS CASOS DE LOS DIPLOMÁTICOS 

V LOS CÓNSULES GENERALES V EN LOS DEMÁS

EN QUE DEBA INTERVENIR EL MINISTERIO PúBLJCO 

DE LA FEDERACIÓN, EL PROCURADOR GENERAL LO 
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HARÁ POR Sf O POR MEDIO D~ SUS AGENTES. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA SERÁ 

EL CONSEJERO JURÍDICO DEL GOBIERNO. TANTO 

~L COMO SUS AGENTES SERÁN RESPONSABLES DE 

TODA FALTA, OMISIÓN O VIOLACIÓN A LA LEY, 

EN QUE INCUqRAN 

FUNCIONES",(9) 

CON MOTIVO DE sus 

Es ASÍ COMO QUEDA FUNDAMENTADA LA FUNCIÓN 

Y ORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, EN NUESTRA 

CONSTITUCIÓN PoLfTICA. 

(9) Os. C1T. PÁGS, 82 v 83. 
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1.- CONCEPTO DE MINISTERIO PUBLICO. 

EN LO QUE RESPECTA A LA DEFINICIÓN DEL 

MINISTERIO PóBLICO, PODEMOS APRECJAQ OUE EXISTEN VARIOS 

CONCEPTOS SOBRE EL MISMO, 

EL EMITIDO POR CóLJN SANCHEZ, QUE AFIRMA: 

"EL MINISTERIO PÚBLICO ES UNA INSTITUCIÓN DEPENDIENTE DEL 

ESTADO (PODER E-!ECUTIVO) QUE ACTUA EN REPRESENTACIÓN DE 

LA SOCIEDAD PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y TU1ELA 

SOC JAL EN TODOS AQUELLOS CASOS QUE LE AS JGNM LAS 

LEYES", ( 10) 

JuvENTINO V. CASTRO. EXPONE QUE: " EL MIN1s

TERIO PÚBLICO NO ES UN ÓRGANO QUE SE ENCARGUE DE IMPARTIR 

JUSTICIA• SINO UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO QUE VELA POR QUE 

SE APLIQUE LA LEY ESTRICTAMEtJTE POR AQUELLOS QUE SI TIENEfl 

LA MISIÓN DE IMPARTIR JUSTICIA, Es UN ÓRGANO ESTATAL REQUI

RENTE EN EL PROCESO PARA DEFINIR LA PELACJÓN PENAL", (}}) 

(}Q) [óLIN SANCHEZ. GUILLERMO, Oe. (JT,, PÁG. 87. 

(11) CASTRO JuvENTINO v. tL MINISTEQJO PúBLJCCJ EN M~x1co. 
FUNCIONES y DISFUNCIONES. EnJTORIAL PoRRÚA. S.A. 7A. En. 
MÉXICO. 1990. PÁG. 25 
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DfAZ DE LEÓN ESTABLECE QUE: "EL MINISTERIO 

PúBL ICO ES EL ÓRGANO DEL ESTADO ENCARGADO JlE INVESTIGAR 

LOS DELITOS Y DE EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL ANTE EL JUEZ 

O TRIBUNAL DE LO CRIMINAL", (12) 

DE PINA LO CO~TEMPLA COMO: "EL CUERPO DE 

FUNCIONARIOS QUE TIENE COMO ACTIVIDAD CARACTERÍSTICA, AUNQUE 

NO ÚNICA, LA DE PROMOVER EL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN 

EN LOS CASOS PREESTABLECIDOS, PERSONIFICANDO EL INTER~S 

PÚBLICO EXISTENTE EN EL CUMPLIMIENTO llE ESTA FUNCIÓN 

ESTATAL", (13) 

MESA VELÁZQUEZ, CONSIDERA: "AL MINISTERIO 

PúDLICO EN LO PENAL· COMO UNA INSTITUCIÓN LEGAL JlE ORÍGEN 

ADMI N 1STRAT1 VO, CONSTI TU ÍllA POR UN CONJUNTO DE FUNCIONA

R l OS PÚilLICOS, QUE BAJO LA DIPECCIÓN DEL GOBIERNO Y AL LAJlO 

DE LOS JUECES, TIENEíl POR MISIÓN LA DEFENSA DE LOS INTERESES 

(12) 0fAZ ~E LEÓN, MARCO ANTONIO, 0ICCIONARIO DE DERECHO PRO 
CESAL PENAL. TOMO ll. EDITORIAL PoRPÚA. S.A. M~XICO = 
1986. PÁG. 1144. 

(13) DE PINA. RAFAEL. D1cc10NARIO DE DERECHO. EDITORIAL Po
RRÚA. S.A .• D~c1Mo TERCERA tD1c16N. M~x1co. 1985. 
PÁG. 169. 
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DE LA SOCIEDAD EN LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS", (14) 

EL CONCEPTO DADO POR MESA VELÁZQUEZ, ES EL 

QUE NOS PARECE MÁS ADECUADO, YA QUE ESTABLECE QUE EL MINIS-

TERIO PúBLICO ES UNA INSTITUCIÓN LEGAL DE ORIGEN 

ADMIN.ISTRATIVO, ~STO ES CIERTO, YA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 

DEPENDE nEL PODER EJECUTIVO Y ~STE ES UN ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO: TAMDl~N MENCIONA QUE ESTÁ CONSTITUfDO POR 

UN CONJUNTO .. DE SERV 1 ílORE S PÚBLICOS BAJO LA DIRECCIÓN DEL 

GOBIERNO, EL MINISTERIO PúBLICO Sf ESTÁ INTEGRADO POR UN 

CONJUNTO DE FUNC 1ONAR1 OS DE DIFERENTES JERARQU f AS Y 

ADSCRIPCIONES, QUE DEPENDEN DE UN SUPERIOR QUE EN ESTE CASO 

ES EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA. 

TAMDl~N FUNDAMENTA QUE EL f4iNISTF.RIO PúBLICO 

Y EL JUEZ TIENEN LA MISIÓN DE DEF~NDER LOS INTERESES DE 

LA SOCIEDAD EN LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, ESTAMOS DE 

ACUERDO EN ~STO. PORQUE EL MINISTERIO PÚBLICO ES EL 

ENCARGADO DE 1 NVESTI GAR Y OBTENER LAS PRUEBAS PERT 1 NEN TES 

PARA INTEGRAR EL CUERPO DEL DELITO, PARA ASf PODER 

114) MESA VELÁZQUEZ. Luis EDUARDO. DERECHO PROClSAL PENAL. 
TOMO ] , EDITORIAL liNIVEDSIDAD DE ANTIOOUfA, COLOMBIA 
1963. PAG. 159, 
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EJERCITM LA ACCIÓN PENAL. MIENTRAS QUE EL JUEZ AL SER 

EJERCITADA LA ACCIÓN SERÁ EL ENCARGADO DE IMPONER LAS 

SANCIONES NECESARIAS A QUIEN HAYA COl'ETIDO EL DELITO, Es 

POR ESTO QUE EL MINISTERIO Pú~LICO y EL Juez sf VELAN POR 

LOS INTERESES Y SEGURIDAD DE LA SOCIEDAD, 

CONSIDEqAHOS QUE LA EXISTENCIA DEL MINISTERIO 

PúBLICO SE JUSTIFICA POR LA NECESIDAD DE QUE SEA ÉSTE QUIEN 

EJERCITE LA ACCIÓN PENAL: YA QUE ÉL. COMO PERSONA 

ESPECIALIZADA EN LA MATERIA, ES QUIEN DEBE ACCIONAR ANTE 

LA JUSTICIA. 

LA EXISTENCIA DEL MINISTERIO Púnuco ES 

NECESARIA. PUES ES UN VERDADEqo REPRESENTANTE DE Lll 

SOC 1 EDAD QUE SOST 1 ENE LA ACUSACIÓN CUANDO T 1 ENE LOS 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA EJERCITARLA Y SE ABSTIENE DE 

HACERLO CUANDO NO EXISTEN ELEMENTOS SUFICIENTES PARA 

INTEGRAR EL CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD. 

2.- NATURALEZA Jll~!OICA DEL Mlfl!STER!O PUBLICO. 

No EXISTE UN CDJTEqJO DEFINIDO EN CUANTO 

A LA NATURALEZA JURÍDICA DEL MINISTERIO PúijLICO Y PODEMOS 

OBSERVAR QUE SON VARIAS LAS TEORÍAS QUE INTENTAN DETER-
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f"INARLA, POR LO QUE ALGUNOS AUTOP.E.i LO CONSIDERAN COf"O Uli 

REP~ESENTANTE DE LA SOCIEDAD Y NO POCOS COMO UN ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO, ADEMÁS DE QUE TAMBIÉN SE LE ATRIBUYE HR 

UN ÓRGANO JUDICIAL Y COLA~O~ADOO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO, 

AL- Cof"o REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD EN 

EL EJEQCICIO DE LAS ACCIONES PENALES, 

SE CONSIDERA AL MINISTE•IO PúFL!CO COMO 

REPRESENTANTE DE LOS INTERESES SOCIALES POR SER EL ENCARGADO 

DE DEFENDER ÉSTOS ANTE LOS TRIBUNALES, YA QUE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA EN SU ARTÍCULO 21 FACULTA ÚNICAMENTE 

AL MINISTERIO PúBLICO PARA PERSEGUIR LOS DELITOS Y ASÍ 

LLEGAR A LA VERDAD HI STÓR 1 CA DE UN HECHO DEL 1 CTUOSO QUE 

PERJUDIQUE LOS INTERESES DE LA COLECTIVIDAD, 

"CONFORME AL ESPÍRITU QUE ANIMÓ AL 

CONSTITUYENTE DE 1917, NO ES POSIBLE NEGARLE AL MINISTERIO 

PúRLlCO SU CARÁCTER DE RHRESENTANTE DE LA SOCIEDAD, SI 

SE CONSIDERA COMO EL ÚNICO ÓRGANO FACULTADO PARA PERSEGUIR 

LOS DELITOS •• , "(15) 

(15) GONZÁLEZ BLANCO, ALBERTO, EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXI
CANO, EDITORIAL PORPÚA, S.A. MÉXICO 1975. PÁG. 61. 
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"PARA FUNDAMENTAR LA REPRESENTACIÓN SOCIAL 

ATRIBUfDA AL MINISTERIO PÚBLICO EN EL EJERCICIO DE LAS 

ACCIONES PENALES, SE TOMA COMO PUNTO DE PARTIDA EL HECHO 

DE QUE EL ESTADO, AL INSTITUIR LA AUTORIDAD, LE OTO%A EL 

nERECHO PARA EJERCEP. LA TUTELA JURÍDICA GENERAL. PAqA QUE 

DE ESA MANERA PERSIGA JUDIC 1 AL MENTE A QU 1 EN ATENTE CONTqA 

LA SEGURIDAD EL NORMAL DESENVOLVIMIENTO llE LA 

SOC 1 EDllll", ( 16) 

tN CU.\NTO A ESTA REPQESENTACIÓN SOCIAL, 

EL MINISTERIO PÚBLICO PUEDE ACTUAR YA SEA A FAVOR O EN 

CONTRA DEL INCULPADO, LO QUE NOS HACE COMPRENDER QUE ESTA 

E.JEPCITANDO LA ACCIÓN PENAL EN REPRESENTACIÓN DE LA 

SOCIEDAD Y NO PUEDE ACEPTAR QUE UNO DE SUS MIEMBROS SEA 

ACUSADO INJUSTAMENTE. 

EL MINISTERIO PÚBLICO. ES EL SUJETO QUE rn 

NOMRRE DE LA SOCIEDAD ACTÚA COMO PARTE EN Lll RELACIÓN 

PROCESAL, F 1 JANDO LA PPETENS 1 ÓN SANC 1 ONAP. I A OR 1G1 NADA poq 

LA COMISIÓN OE UN HECHO DELICTUOSO, DE AHÍ SU CALIFICATIVO 

(16) CoLíN SÁNCHEZ. GUILLERMO. Oo, C1T. PAG. 90. 
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DE REPRESENTANTE SOCIAL, 

LAS FUNCIONES DE REPRESENTACIÓN SOCIAl QUE 

EFECTÚA EL MINISTERIO Púsuco. ADEMÁS DE sus ACTUACIONES 

SERÁN SIEMPRE CONFORME A DEFENDEP INTERESES COLECTIVOS, 

NO PARTICULARES, EL MINISTERIO PúBLICO EN SU REPRESENTACIÓN 

TENDERÁ A PROCURAR UNA PRONTA Y EXPEDITA PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA, ASÍ COMO A PROTEGER LOS INTERESES DE MENORES 

E INCAPACES Y A VELAR POR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, 

DEBEMOS RESALTAR QUE LA ACTIVIDAD DEL 

MINISTERIO PúBLICO, ES LA DE SUSTITUIR AL OFENDlílO COMO 

ACCIONANTE Y COMO PARTE DEL PROCESO PF.NAL, POR LO TANTO 

PENSAMOS QUE SU NATURALEZA ES LA DE UNA PERSONA JURÍDICA 

ESPECIAL, CREADA POR EL ~STADO PARA EJERCITAR LA ACCIÓN 

PENAL EN REPRESENTACIÓN DEL PARTICULAR OFENDIDO Y EN NOMBRE 

DE LA SOC 1 EDAD, 

e).- CoMo ÓRGANO AnM1NISTRAT1vo. 

SE CONSIDERA AL MINISTERIO PúBLICO COMO UN 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO, EN VIRTUD DE QUE DENTRO DE LA 

DIVISIÓN DE PODERES GUBERNAMENTALES QUE NOS RIGEN, LAS 

FUNCIONES AS 1 GNADAS AL M IJH STER 1 O PúBLI CO NO ESTÁN DENTRO 



DEL PODER LEGISLATIVO. PORQUE EVIDENTEMENTE NO LEGISLA. 

NO HACE LEYES: EN CUANTO AL PODER JUDICIAL, LA JURISDICCIÓN 

ES SÓLO UNA FACULTAD DE LOS TRIBUNALES, EN TANTO EL 

MINISTERIO PúBLICO NO FORMULA LEYES, NI DECIDE 

CONTROVERSIAS, SU NATURALEZA JURÍDICA NO PUEDE SER OTRA 

QUE LA DE UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO, 

"Los ACTOS QUE REALIZA EL Mnn STERIO PúBLICO 

SON DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, LO QUE JUSTIFICA QUE SE 

APLIQUEN A ÉSTA LOS PRINCIPIOS QUE REGULAN EL DERECHO 

ADMINISTP.ATJVO, 

COMPREND 1 ÉNDOSE 

Y TAN ES AS f, QUE PUEDEN SER REVOCABLES, 

DENTRO DE LA PROPIA REVOCACIÓN, LA 

MOD 1F1CAC1 ÓN Y SUST 1 TUC l Ófl DE UNO POR OTRO, A O E MÁS LA 

PROPIA NATURALEZA ADMINISTRATIVA DE LA ACTUACIÓN DEL 

MINISTERIO Púnuco, RESIDE EN LA DISCP.ECJONALIDAIJ DE sus 

ACTOS, PUESTO QUE TIENE FACULTADES PARA DETEPMINAR SI DEBE 

DE PROCEDER O NO EN CONHA DE UNA PEPSONA; SITUACIÓN EN 

LA QUE NO PODRÍA INTERVENIR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

OF 1C1 OS AMENTE PARA AVOCARSE AL PPOCE SO. Aúll MÁS, LA 

SUSTITUCl6N COMO CONSECUENCIA DE LA JERARQUÍA QUE PREVALECE 

DENTRO DE LA INSTITUCIÓN PERMITE EL QUE SE DErl ÓRDENES, 

CIRCULARES Y OTRAS MEDIDAS TENDIENTES A VIGILAR LA CONDUCTA 

DE QUIENES INTEGRAN AL MINISTERIO PÚBLICO, ASPECTO QUE CAE 
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TAMBIÉN DENTRO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO", (17) 

TAMBIÉN SE ESTABLECE QUE ES UN ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO QUE EN REPRESENTACIÓN DEL PODER EJECUTIVO 

SE ENCARGA DE PERSEGUIR AL DELINCUENTE Y DE SOLICITAR QUE 

SEA APLICADO EL DERECHO PENAL SUSTANTIVO, 

"EL MINISTERIO PúBLICO NO ES UN ÓRGANO OUE 

SE ENCARGUE DE IMPARTIR JUSTICIA, SINO UN ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO QUE '/ELA PORQUE SE APL 1 QUE LA LEY 

ESTRICTAMENTE POR AQUELLOS QUE Si TIENEN LA MISIÓN DE 

IMPARTIR JUSTICIA, Es UN ÓRGANO ESTATAL REQUIRENTE EN EL 

PROCESO PARA DEFINIR LA RELACIÓN PENAL", (18J 

el.- CoMa ÓRGANO JUDICIAL. 

SE DICE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO ES UN 

ÓRGANO JUDICIAL INSTITUIDO PARA ESTIMULAR LA DECISIÓN DEL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL MEDIANTE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

PENAL, ÉSTE HACE LA PRETENSIÓN DE JUSTICIA PENAL ANTE LOS 

(17) CoL!N SANCHEZ. GUILLERMO. ÜB. CIT .. PÁG. 92. 

<18) CAsrno. JuvENTltW V. On. Cn .. PAG. 25. 



JUECES PARA QUE LA SATISFAGAN EN LOS CASOS CONCRETOS, POR 

LO QUE SON ÓRGANOS DE JUSTICIA, 

ACTUALME~TE SUS FUNCIONES PERTENECEN CASI 

TOTALMENTE AL ORDEN JUDICIAL: SIN EMBARGO, NO TIENE TODAS 

LAS CARACTERfSTICAS DE UN MAGISTRADO, SI BIEN ES CIERTO, 

QUE POSEE LA INDEPENDENCIA Y LA INAMOVILIDAD, CARECE DE 

LA JUqlSDICCIÓN YA QUE NO DECIDE Y SÓLO EJERCITA LA ACCIÓN 

PENAL, 

Los AUTORES QUE AFIRMAN QUE ES UN ÓRGANO 

JUDICIAL, SE APOYAN EN OUE TODA SU ACTIVIDAD S[ DESARROLLA 

EN EL CAMPO JUDICIAL, NO COMO UN ÓRGANO DECISORIO SINO COMO 

PARTE FUNDAMENTAL EN EL PROCESO, TOMANDO rn CUENTA QUE ES 

~L. POR MEDIO DE LA ACCIÓN PENAL OUIErl INICIA EL PROCESO; 

COMO CONSECUENC 1 A S 1 SU 1 NTERVENC IÓN PROVOCA LA 1 NSTRUCC l ÓN 

Y EXCITA A LA JURISDICCIÓN SOBRE LA PRETENSIÓN PUNITIVA, 

ES UN ÓRGANO JUDICIAL. 

LA DOCTRINA MÁS RECIENTE ENCABEZADA POR 

Gu1ssEPE SABATINI v Gu1L 1 ANO VASSALL 1, se INCLINA A OTORGAR 

AL MINISTERIO Púnuco EL CARÁCTER DE ÓRGANO JUOISDICCIONAL 

O DE ÓRGANO PERTENE C 1 ENTE A LA JUD 1 CA TURA, Y SOST l ENEN QUE 

NO PUEDE SER UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO, SINO MÁS BIEN DE 
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CARÁCTEP JUDICIAL, PARA ELLO. ADOPTAN LA POSTURA DE SANTl 

ROMANO, EL CUAL DISTINGUE LA POTESTAD FUNJ'IAMEllTAL DEL 

tSTAllO DENTRO DE LAS TRES FUNC 1 ONES COMUNMENTE ADM 1 T IDAS 

(LEGISLATIVA, EJECUTIVA O ADMINISTRATIVA V JUDICIAL), 

"SI LA POTESTAD JUDICIAL TIENE P••R OBJETO 

El MANTENIMIENTO V LA ACTUACIÓN DEL ORDEN JURÍDICO V COMO 

ESTA ÚLTIMA COMPRENDE Al PODER JUDICIAL V ÉSTE A SU VEZ, 

LAS OTRAS ACTIVIDADES NO JURISDICIONALES COMPRENDIDAS EN 

El_ OBJETO INDICADO, DE ESTA MANERA LOS AUTORES MENCIONADOS 

AFIRMAN QUE EL MINISTERIO Púnuco ES UN ÓRGANO JUDICIAL 

PERO NO ADMINISTRATIVO", (19) 

No SE PUEDE CONCEBIR AL MINISTERIO PúRLICO 

COMO UN ÓRGANO JUlllCIAL, VII QUE DENTRO llE SUS FUNCIONES 

NO SE ENCUENTRA LA DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES. POPQUE 

LA DECISIÓN DE CONTROVERSIAS ES UNA FACULTAD EXCLUSIVA DE 

LOS TRIBUNALES, tL MINISTERIO PúBLICO SÓLO PROVOCA LA 

INSTRUCCIÓN. PERO NO DECLARA EL DERECHO. 

(19) CoLfN. SANCHEZ. GUILLERMO. On. CIT. PÁG. 93. 
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D),- COMO COLABORADOR DE LA FUNCIÓN JURIS-

DICCIONAL. 

SE CONSIDERA AL MINISTERIO PÚBLICO COMO 

AUXILIAR DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL POR SU INTERVENC1ÓN 

DENTRO DEL PROCEDIMIENTO, VA QUE SÓLO BUSCA LA EXACTA 

APLICACIÓN DE LA LEY AL HECHO DELICTUOSO. 

TOMANDO EN CUENTA LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS 

DEL MINISTERIO PÚBLICO, SE LE PUEDE CONSIDERAR COMO AUXILIAR 

DE LA JURISDICCIÓN, EN VIRTUD, DE QUE ÉL INVESTIGA UN CASO 

CONCRETO V AL COMPLETAR DICHA INVESTIGACIÓN LA PONE EN MANOS 

DEL JUEZ. PARA QUE EL PUEDA l"IPONER LA SANCIÓN 

CORRESPONDIENTE: ADEMÁS DE QUE INTERVIENE EN LA SECUELA 

PROCESAL COMO PARTE, 

•Es POSIBLE ADMITIR QUE COLADORA CON LA 

ACTIVIDAD JURISDICCIONAL. A TRAVÉS DE SUS FUNCIONES 

ESPECÍFICAS. PORQUE EN ÚLTIMA INSTANCIA ÉSTAS OBEDECEN AL 

INTERÉS CARACTERÍSTICO DE TODA LA ORGAfllZACIÓN ESTATAL. 

PARA EL FIEL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES. EL ESTADO ENCOMIENDA 

DEBERES ESPECÍFICOS A SUS DIVERSOS ÓRGANOS PARA OUE EN 

COLABORACIÓN PLENA Y COORDINADA. MANTENGAN EL ORDEN Y LA 

LEGALIDAD: RAZÓN POR LA CUAL EL MINISTERIO PllDLICO (ÓRGANO 



'17 

DE LA ACUSACIÓN), LO MISMO AL PERSEGUIR EL DELITO QUE AL 

HACERSE CESAR TODA LESIÓN JUR(DICA EN CONTRA DE L05 

PARTICULARES. DENTRO DE ESOS POSTULADOS, SEA UN AUXILIAR 

DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL PARA LOGRAR QUE LOS JUECES 

HAGAN ACTUAR LA LEY", (20) 

CREEMOS QUE LA NATUPALEZA DEL MINISTERIO 

PúBLICO. NO PUEDE SER CATALOGADA DE NINGUNA FOPMA, TAN SÓLO 

PORQUE REALICE DETERMINADOS ACTOS. 

Su NATURALEZA ESENCIAL ES LA DE UN ACCIONADOR 

Y PARTE PdBLICA EN EL PROCESO PENAL A MANERA DE UN 

REPRESENTANTE DEL ESTADO, DE LA SOCIEDAD DEL INDIVIDUO. 

EL MINISTERIO PÚBLICO TIENE UNA NATURALEZA PROPIA, DISTINTA 

ne LOS DEMÁS ÓRGANOS DEL ESTADO. YA QUE sus FUNCIONES SE 

JUSTIFICAN POR ~f MISMAS, POR LO QUE ES UNA INSTITUCIÓN 

JUPfDICA QUE REPRESENTA AL OFENDIDO EN EL EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL, 

(20) COLÍN SANCHEZ. GUILLERMO, 0R. CIT,, PAG. 91J. 
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3.- PRINCIPIOS ESENCIALES QUE CARACTERIZAN AL MINISTERIO 
PUBLICO. 

PARA QUE EL MINISTERIO PdBLICO. PUEDA CUMPLJO 

CON SUS FUNCIONES ES NECESARIO QUE OBSERVE D~TERMJNADOS 

PRINCIPIOS RECTORES QUE LO DELINEAN Y CONSTITUYEN COMO TAL, 

A),- JERARQUfA, 

EL MINISTERIO PÚBLICO DEPENDE DE UN MANDO 

dN!CO QUE RADICA EN EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, 

AL TENER UN SUPERIOR JERÁRQUICO, ES QUIEN 

EJERCE SOBRE DICHO CUERPO DE VIGILANCIA QUE LA LEY LE OTORGA 

DANDO AL MISMO TIE1"PO UN PODER DISCIPLINARIO, 

Asr LOS AGENTES DEL MINISTERIO PdBLICO SON 

SÓLO UNA PnOLONGACIÓN DE- TITULAR, POR LO QUE ACTÚAN BAJO 

SU MANDO Y DIRECCIÓN. 

ADEMÁS LA JNSTJlUCIÓN CONSTITUYE UNA 

PJVERSJDAD DE FUNCIONA~IOS QUE INTEGRAN UNA UNIDAD Y UNA 

REPRESENTACIÓN ÚNICA E INVARIABLE• 



SERVIDORES 

INSTITUCIÓN. 

B),- INDIVIDUALIZACIÓN, 

SE CARACTER 1 ZA 

DEL MINISTERIO 

EN QUE 

PúBLICO 

qg 

CADA UNO DE LOS 

REPRESENTAN A LA 

Y NO LO HACEN DE UNA MANERA IMPERSONAL, YA 

QUE LA PEP.SONA QUE REPRESENTA A ESTA INSTITUCIÓN NO PUEDE 

ACTUAR EN NOMBRE PROPIO. SINO EN REPRESENTACIÓN DEL ÓRGANO 

DEL QUE ES INTEGRANTE. 

Los REPRESENTANTES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

QUE ACTÚAN EN SU CASO PUEDEN SER VARIOS Y DE DISTINTAS 

JERARQU f AS Y ADSCR 1PC1 ONE S, PUEDEN SER SUSTITUÍDOS 

LIBREMENTE POR OTROS DURANTE LA SECUELA DEL PROCEDIMIENTO. 

INCLUSO DURANTE LA PRÁCTICA DE UNA DILIGENCIA. SIN QUE 

TENGA ALGUNA AL TERAC l ÓN TODO LO .~CTUADO: ADEMÁS DE QUE NO 

SERÁ NECES~RIO HACER SABER AL INCULPADO EL NOMRRE DEL NUEVO 

AGE~TE nEL MINISTERIO PUBLICO QUE SE HARÁ CARGO DE LA CAUSA, 

C).- INDEPENDENCIA. 

EL MINISTERIO PúBLICO ES INDEPENDIENTE EN 

EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIQNES RESPECTO DE LA JURISDICCIÓN 

A QUE ESTÉ ADSCRITO, POR LO QUE EN RAZÓN DE SU OFICIO NO 

PUEDE RECIBIR ÓRDENES NI DESAPROBACIÓN, EN VIRTUD. DE QUE 
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~L EJERCE LA ACCIÓN PENAL SIN INTERVENCIÓN DE OTRO 

MAGISTRADO, 

TAMBl~N SE ENTIENDE SU INDEPENDENCIA. TOMANDO 

EN CUENTA QUE DEFIENDE LOS INTERESES QUE LE HAN SIDO 

CONFIADOS, EN LA FORMA EN QUE SUS CONVICCIONES SE LO DICTEN. 

AHORA BIEN, PARA LOGRAR CIERTA AUTONOMÍA 

EN CUANTO A SUS FUNCIONES, ES NECESARIO ESTABLECER LA 

INAMOVILIDAD PARA LOS FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO PUBLICO, 

PARA OUE ~STOS PUEDAN ACTUAR EN UN AMBIENTE DE LIBERTAD 

E INDEPENDENCIA, ADEMÁS DE OUE DEBE ESTAR INTEGRADO POR 

ELEMENTOS APTOS Y HONESTOS, ALEJADOS DE TODA INFLUENCIA 

POLÍTICA QUE PUEDA DESVIRTUAR EL EJEPCICIO DE SUS FUNCIONES, 

D),- IRRECUSABILIDAD. 

LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERf,L 

DE LA REPÚBLICA rn SU ARTÍCULO 27 Y LA LEY ÜRGÁNICA DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL EN 

SU ARTÍCULO 26 ESTABLECEN: ClUE LOS AGErJTES DEL MINISTERIO 

PUBLICO NO SON RECUSABLES. TAL SITUACIÓN SE DA PORQUE DE 

NO SER ASf, LA ACTIVIDAD INCESANTE DE ESTA INSTITUCIÓN QUE 

ESTÁ DIRIGIDA A LA SOCIEDAD PODRÍA SER FRECUENTEMENTE 
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ENTORPECIDA, S 1 EL INCULPADO TUV !ERA EL DERF.CHO DE 

RECUSAC 1 ÓN, 

4.- LAS DIVERSAS CLAS~S DE MINISTE~IO PUBLICO, 

SON TRES LAS CLASES DEL MINISTEQIO PúBLICO 

INSTITUÍDAS EN M~x1co, LAS CUALES SON EL MINISTERIO PúBLICO 

FEDERAL, EL MINISTERIO PÚBLICO DEL ORDEN COMÚN Y EL 

MINISTERIO PÚBLICO MILITAR, 

EL MINISTERIO PúBLICO FEDERAL. ESTARil 

DIRIGIDO POR EL pqocURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA: ÉSTE 

SE ENCARGARÁ DE LA PERSECUCIÓN ANTE LOS TRIBUNALES DE TODOS 

LOS DELITOS DEL ORDEN FE DE PAL Y EN LOS QUE ESTÉ INVOLUCRADA 

LA FEDrnACIÓN, TAMBIÉN INTERVENDRÁ EN LAS CONTROVERSIAS 

QUE SE SUSCITEN ENTRE DOS O "ÁS ESTADOS DE LA UNIÓN O ENTRE 

LOS PODERES DE UN MISMO ESTADO Y EN CASOS DE LOS 

DIPLOMÁTICOS Y CÓNSULES GENERALES: l\DEMi\S DE SER EL 

CONSEJERO JURÍDICO DEL GOBIEPNO FEDERAL, EL MINISTERIO 

PÚBLICO FEDERAL, St REGIRÁ POR LO ESTABLECIDO EN LA LEY 

0RGÁN 1 CA DE LA PROCURADUR (A GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ASIMISMO EL MINISTERIO Púnuco FEDERAL INTERVENDRÁ COMO 

PARTE rn LOS JUICIOS DE AMPAqo, 
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~L MrN1snoro Púnuco DEL nrsT•ITO FrnEºAL. 

ESTAoÁ P 0 ESI0!1lO ono EL P0 ncuoAr>nP firne•AL DE ,lusT!CIA 

DEL OtsT 0 tTo FEnE•AL. QUIEN °ESIDl•Á EN LA CIUDAD DE M~x1co 

Y SE GU 1 AoÁ POR LO EST l PULADO E~ LA LEY íloGÁN 1 CA DE LA 

Poocu•ADU•fA GENEPAL DE JUSTICIA DEL D1sTolTO FEnEºAL. 

iOSTE SE ENCA•GARÁ DE PERSEGUIR LOS DELITOS OEL OoDEN COMÚN, 

COMETIDOS EN EL DISTRITO FEDERAL: ADEMÁS DE INTEoVENIR 

EN CUESTIONES CIVILES. COMO P•OTEGEP LOS INTERESES DE 

LOS ME~OºES E INCAPACES: EL MINISTERIO PúBLICO DEBE PoOMOVED 

LA POONTA, EXPEOITA Y DEBIDA PºOCUPACIÓN IMPAP.TICIÓN 

ne JUSTICIA. 

Po• LO QUE oesPECTA AL M1N1sTE•10 PúsL1co 

MILITAR. ÉSTE SE ENCUENTP.A E~TABLEc100 rn EL CóDtGo oe 

,!UST!CIA MILITAR DE 28 DE AGOSTO !JE lq33, PUBLICADO EL 

31 DE AGOSTO DEL MISMO AÑO. A11NOIJE LA CONSTITUCIÓN NO 

HABLA DE F.STIO MtNISTEPIO PtlRl_ ICO MILJTAQ, SE INF!E•E su 

NECESIDAD DEL ARTÍCULO 13, QUE INSTITUYE F.L FUEºO DE GUE••A, 

Y DEL 21 auE c•EA LA INsT1Tuc1óN rn GENERAL. AL F•ENTE 

DE ESTE M1N1sreo10 M1LtTM ESTÁ EL Poocu•ADOo GF.NE•AL 

DE ,IUSTICIA MILITAR, QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA FOACCIÓI~ 

1 DEL ARTÍCULO 39 DEL (óDIGO ES SU JEFE, PERO AL QUE ADEMÁS 

SE LE PPECISA COMO CONSULTO• JU•fn1co DE LA SEC•ETAQfA 

ne LA DEFENSA NACIONAL. AUNQUE NO INCLUYE A LA DE MA•INA: 
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SIN EMl'ARGO EL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAD SIGU'- RIGIENDO 

ACTUALMENTE EN MATEO 1 A NAVAL, PUES AÚN NO SE SEPARAN 

LAS JURISDICCIONES Y LOS ÓDGANOS COP~ESPONDIF.NTES. 

5. - FUNDAMENTO CONST !TllC IONAL D~ LA I NST 1 TIJC ION O~L 

MINIST~q¡o PUBLICO. 

Los ARTÍCULOS 21 y 102. SE DISCUTIERON 

AMPL 1 AMENTE POP EL CONGRESO CoNST ITUYENTE QUE EXP 1 DI ó 

LA CONSTITUCIÓN DE 1917. AL TRATAR EL TEMA se ESTABLECIÓ 

QUE LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS POQ PARTE DE LOS 

JUECES, HABÍA CREADO LA CONFESIÓN CON CAPGOS. DANDO LUGAR 

A UNA SITUACIÓN DESESPERADA, YA OUE ESTOS FUNCIONAQIOS 

EN su AFÁN DE NOTOR 1 EDAD. 

AQBITQARIEDADES y EL MINISTERIO PúRLICO NO EJERCÍA LA 

FUNCIÓN PARA LA QUE HABÍA SIDO CPEADO E INSISTÍAN EN COLOCAD 

A CADA QUIEN EN EL SITIO QUE LE COPRESPOND[A, QUITÁNDOLE 

AL JUEZ LA FACULTAD DE POLICÍA JUDICIAL Y DE ACUSADOR 

QUE F ABQ 1 CABA LOS CAOGOS PARA HACER QUE LOS •EOS 

CONFESARAN, 

LA OPINIÓN DEL DIPUTADO JOSÉ N. MACÍAS. 

SOBR'- LA DISCUSIÓN ENTABLADA QESPECTO DEL ARTÍCULO 21 

FUE LA f.\ÁS SOBRESALIENTE. ÉL MErlCIONARA OUE LA QEDACCIÓN 
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DE ESTE AQT(CULO TRAICIONARA EL PENSAMIENTO DE VENUSTIANO 

CARRANZA, EN LA QUE SE DEJABA LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS 

A CARGO DE AUTORIDADES ADMINISTPATIVAS Y SÓLO BAJO LA 

VIGILANCIA DEL MINISTERIO PúBLICO, 

POSTERIORMENTE. EN UNA NUfVA SESIÓN SE 

EXPUSO UN PROYECTO REFORMADO, EL CUAL FUE ACEPTADO POO 

LA ASAMBLEA, POO LAS EXCELENCIAS DE LA REDACCIÓN PROPUESTA 

POR EL íllPUTADO COLUNGA, Y SIENDO ~STA LA QUE ACTUALMENTE 

CONSERVA EL ARTICULO 21 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN, 

AnEr<ÁS FUE ACEPTADO S 1 N MAYORES D 1 SCUC IONES 

POR PARTE DE LOS CONSTITUYENTES DE 1917, EL ARTÍCULO 102: 

QUE ESTABLECE LAR BASES SOBRE LAS QUE DERE ACTUAR EL 

MINISTERIO PÚBLICO FEDEOAL, 

EL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA 

ORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL DISTRITO FEDERAL, 

T 1 ENE CAB 1 DA EN EL MT f CULO 21. AS f COMO EN EL ARTÍCULO 

73. FRACCIÓN VI, BASE 6A, QUE A LA LETRA DICE: 

"ARTÍCULO 73.- EL CONGRESO TIENE FACULTAD:,,, 

VI, PARA LEGISLAR EN TODO LO RELATIVO 

AL DISTRITO FEnEPAL, SOMETl~NDOSE A LAS 



55 

BASES SIGUIENTES: •• , 

6A. EL M1NISTE1110 PúBLICO EN EL D1sTqno 

FEDERAL esTAR.6. A CAºGO ne UN P•ocuoADOR 

GENERAL DE JUSTICIA, QUE 

DIRECTAMENTE DEL Pl!ESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

QUIEN LO HOMBRAR.6. V llEMOVrnÁ L!RllEMENTE:,, ," 

(21) 

6.- LOS ORDENAMIENTOS SECUNDARIOS QUE REGULAN Al MINISTERIO 
PUBLICO, 

l:L f'llNISTElllO PllBLICO FEDERAL, EL MINISTERIO 

PúBLICO DEL DISTRITO FEDEP.AL V EL MINISTElllO PúBLICO MILITA!! 

ADEMÁS DE SEGUIR LOS LINEAMIENTOS DE LOS AqTfCULOS 21 

V 102 CoNS"flTUCIOHALES. SE PEGIPÁN POR LO ESTABLECIDO 

EN LAS Leves Ol!GÁNICAS QUE SON LEVES REGLAMENTARIAS DE 

ESTOS APTICULOS, 

LA PRIMERA LEV ORGÁNICA DEL MINISTERIO 

PúBLICO, FUE EXPEDIDA EN EL AílO DE 1903, EN LA QUE SE 

C2ll Os. C1T •• PÁGS. 55. 56 v 63. 
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PRETENDIÓ DAR UNA IMPOQTANCIA FUNDAMENTAL AL "INISTeQIO 

PÚBLICO Y TOMANDO EN CUE'ITA LOS LINEAMIENTOS DE LA 

INSTITUCIÓN FP.ANCESA, LE FUE CONCEDIDA LA PERSONALIDAD 

DE PARTE EN EL JUICIO. DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY. 

SE INTENTÓ DARLE UN CAQÁCTEP INSTITUCIONAL Y UNITARIO. 

POR LO QUE EL PROCUQADOR DE Jusn c 1 A SERÁ QU 1 EH QEPPESENTE 

A LA INSTITUCIÓN, 

A), - LEY ÜRGÁN 1 CA DE LA PROCUQADUR (A GENERAL 

DE LA REPÚBLICA Y SU REGLAMENTO. 

[N EL AÑO DE 1919. FUE EXPEDIDA LA LEY 

ORGÁNICA DEL "INISTERIO PúBLICO FEDERAL. SIENDO UNA DE 

LAS LEYES QUE MÁS SE ADECUABA A LOS PRECEPTOS DE LA 

CONSTITUCIÓN DE 1917. LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO 

PúBLICO FEDERAL Y REGLAMENTACIÓN DE SUS FUNCIONES FUE 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 14 DE AGOSTO DE 1919: 

EN ESTA LEY SE ESTABLECIÓ QUE EL MINISTERIO Púnuco SERÍA 

EL ÚNICO DEPOSITARIO DE LA ACCIÓN PENAL. SIN EMBARGO, 

SIGUIÓ IMPERANDO EL ANTIGUO SISTEMA, 

EN CUANTO A LO FEDERAL. HUBO CAMBIOS EN 

LA LEY ORGÁNICA. LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 102 

CONSTITUCIONAL. PUBLICADA EL 31 DE AGOSTO DE 1934: QUEDANDO 
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AL FOENTE DE LA ·INSTITUCIÓN EL P~OCURADOR GENERAL DE Lll 

REPÚBLICA. 

SIGUIERON A ESTA LEYES, LA LEY ORGÁNICA 

DE~ MINISTEPIO PÚBLICO FEDEP
0

AL• PUBLICADA EL 13 DE ENEPO 

DE l<l~2; LA LEY ÜRGÁNICA DEL MINISTERIO PúBLICO FEDERAL 

DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1955; LEV DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, PUBLICADA EL 30 DE DI C 1 EMBRE DE 1971J: 

V LEV 0RGÁN 1 CA DE LA PRocu'iiADUR f 11 GENERAL DE LA REPÚBLICA 

PUBLICADA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1983, 

A PARTIR DE 1983. FUE APROBl\DA LA LEY 

ORGÁNICA fEDEOAL, EN LA QUE FUERON INCLUIDOS GRANDES 

CAMBIOS, VA QUE SE HACE MENCIÓN SOLAMENTE A LAS ATRIBUCIONES 

DE LA PROCU•ADURfA, PRECISÁNDOSE TAMBl~N. DISPOSICIONES 

NECESARIAS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE ~STA, 

LA LEY ÜRGÁN 1 CA oe LA PPOCUOl\DUl<IA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, QUE ACTUALMENTE RIGE A ESTA INSTITUCIÓN, 

FUE PROMULGADA EL 17 DE NOVIEMME DE 1983, PUBL !CADA Erl 

EL 011\RIO ÜFICIAL EL 12 DE DICIEMBRE DE J<l83 Y SU 

RF.GLAMEtHO EL 2G n< DICIEMBRE DE 1988. EN ESTA LEY Sé 

ESTABLECEN LAS ATRIBUCIONES DE LA PROCURADURfA, LAS BASES 

DE SU ORGANIZACIÓN, AS[ COMO LAS DISPOSICIONES GENERALES. 
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~N CUANTO AL ~E(;LAl"<;NTQ, 5F. ESTA!ILECE SU MGJ.Nl7.ACIÓN 

GENEDAL y ATQIRUCIONF.S ne CADA UNO DE sus ÓºGANOS. 

1<) .- LF.v Cl 0 GÁNtCA DE LA P~ocuoAou 0 fA GENEQAL 

ne Ju8T1c1~ DEL D1sT0110 FenERAL Y su ~EGLAMENTn. 

EN 1919 SE EXPIDIÓ LA LEY íl•GiNICA DEL 

ll1sTRtTO v TEo•tTO•IOS FEnE•ALEs. ESTA LEY ~E ADEc116 A 

LO ESTARLECIDO EN LA CoN•TITUCIÓN DE 1917. 

EN LA LEY O•GÁNICA DEL MINtSTF.DIQ Pt1~LICO 

DEL DtSTRITO Y T~QRITORIOS FEDERALES. PUBLICADA EL 13 

ne SEPTIEMR•E l)E 19rn. aurnó ESTARLECIOO QUE EL MINISTEDIO 

PúP.LICO SE•fA EL ÚNICO FACULTAOO PAPA EJEDC;TAO LA ACCIÓN 

PENAL, 

~L CAMBIO QUE SE OUEºÍA ORT~N(P PAnA COMRATJP 

EL ANTIGUO SISTEf"A, SE LOGPÓ 

01s1•110 FeoE•AL. PURLICAOA EL 

CON LA LEY ÜOGÁNICA DEL 

f\E OCTURºE DE ] q29, rn 

LA QUE se 016 MAYO• lt<PORTANCIA A LA l!<STITUCIÓN y C0 F.6 

EL DEPA~TAMi:NTO í'IE lNVF.STIGAClOIJES, COfJ AGf;"JftS AtJSCOlTOS 

LAS DELEGACIONES. OlllEtlES SllSTITUVOJ A LOS Ar~TIGllOS 

COMISAPIOS. TAMP.l~N. esHP.LECE cnr.10 JEFE "'- P0 0c11nAnnq 

GENE•AL ne Jus11c1A neL D1s••110 FEnE•AL. 
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SUCEDEN A ESTA LEY, LA LEY 0oGÁN 1 CA DEL 

M1N1sTEP.10 PúBL1cn DEL 01sTP1To Y Tegq1Too1os FEDEºALES 

nE 31 ni; OICIEMBRE DE 1954: LA LEY O•GÁNICA DE LA 

PPOCUPADURfA GéNEoAL DE JusT1C1A DEL D1sTnno y TEP• 1To•1ns 

FEDEQALES DE 31 DE DICIEMBRE OE 1971. oui; 'óNTPÓ EN VIGOº 

EN l!l72 Y LA LEY 0QGÁNICA D~ LA PPOCUQADUP[A DEL 01STQITO 

fEDERAL. PUBLICADA EL 15 DE DICIEMRQE DE 1977, 

DESDE LA LEY nE J.971. EN EL Jl1STQITO FEDEQAL. 

YA NO SE QEFIEREN AL MINISTF.RIO Púsuco COMO UNA 

CABO LA FUNCIÓN PERSECUTOolA. INSTITUCIÓN QUE LLEVE A 

SINO A LA PROCURADU•ÍA QUE SERÁ LA ENCAQGADA DE PEPSEGUIP 

LOS DELITOS, 

Eu 1983. SF. APROBÓ PQO INICIATIVA 

PRES JOENC 1 AL LA LEY OoGÁNICA DEL DI STR 1 TO FionEPAL. EN 

ESTA LEY SE ESTARLECIE•ON LAS ATRl!IUCIONES DE LA 

PoocuoADUR[A. ADEMÁS EN UN REGLAMENTO INTEQIQQ SE PPECISARON 

SUS ÓRGANOS CONCRETOS CON SUS FACULTADES, PARA EL BUEN 

•UNCIONAMIENTO DE LA MISMA, 

LA LEY OoGÁNICA DE Lll P•nCIJoAOIJOÍA GEN~RllL 

DE JUS'ICIA UEL DISTPITO FEDE•llL DE r, DE NOVIEMRºE D[ 

1983. PURICADA EL DÍA 12 f\EL MISMO MES V llÑO, V Sll 
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REGLAMENTO PUBLICADO EL 12 llE EN~•o ne 1Q8~. ES LA 011~ 

A~TUALMENTE llJ(l~ A LA P'>OCUDAllU<>[A. EN ESTA lev QqGÁNICA 

AL IGUAL cu~ LA DE LA P•ocu•ADURÍA 6ENEllAL DE LA REPÚBLICA. 

SE ESTABLEr.EN sus AT•IBUCIONES. LA~ ~A~ES ne su ODGANJZACl~N 

LAS DISPOSICIOllES GENERALES Y EN EL REGLAMENTO, LA 

COMPETENCIA y OOGANIZACIÓN ne CADA UNO DE sus INTEG•ANTES, 

7.- ORGAlllZACION DEL MINISTEIHO PUBUCO DEL OQDt:fl COM!JN, 

Su llllGANIZACIÓN SE ENCUENTOA ESTABLECIDA 

EN EL ARTÍCULO 2", DEL REGLAM~NTO DE LA lEY ÜoGÁNICA DE 

LA PoOCU•ADU•fA GeNEoAL DE JUSTICIA DEL DISTPJTO FEDERAL. 

"AoT[CULO 2°, ,-PARA EL EJEDCICIO llE LAS 

AT~l~UCIONES, FUNCIONES Y DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA PooCURADUR f A 

GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO fEDEllAL. 

CONTAOÁ CON LOS S 1 Glll <NTE S 

PÚBLICOS Y UNIDADES ADHINISTOATIVAS: 

1.- P•ocuoAOOR GrnERAL ne Jusr1c1A DEL 

DISTlllTO FEDEPAL. 

2.- SuaPoocuoAooo ne Ave•1GUACIONES P•EVIAS. 

3.- Su~PQOCUP.ADOQ DE CONTROL DE PROCESOS. 

4.- ÜFICIAL MAYOR, 
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5.- CoNT•ALOºfA INTEQNA. 

6,- DIRECCIÓN GENEQAL DE ADMlNJSTQACIÓN 
y RECUDSOS HUMANOS. 

7.- DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

8.- DIRECCIÓN GENERAL DE AVEQIGUACIONES 
PREVIAS, 

9,- DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE PPOCESOS. 

10.- DIRECCIÓN GENERAL DE CnORDINACIÓl'l 
DE DELEGACIONES 

11.- íll•ECCIÓN GENERAL DEL MINISTERIO PUBLICO 
EN LO fAMILIAO Y CIVIL. 

12.- DIRECCIÓN GENE•AL DE LA PoLICfA JUDICIAL. 

13,- DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS A LA 
COMUNIDAp, 

14.- DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PEQICIALES 

15. - UNIDAD I>E Cor-mN1cAc1ó11 Soc1AL. 

16.- ORGANOS DESCONCENTQAnos POR TERRITORIO. 

17.- COMISIONES Y COMIT~S. 

LAS SURDIOECCIONES GENERALES. DIRECCIONES 

Y SUBDIRECCIONES DE AºEA, JEFATU•AS DE 

DEPARTAMENTO, JEFATURAS DE OFICINA, OE 

SECCIÓN, DE MESA Y SERVIDORES PIÍRLICOS 

QUE ~EÑALE ESTE REGLAMENTO Y LAS OFICINAS 

ADMINISTQATIVAS QUE SE REQU J ERAN y 

ESTMLE7CAN PO• ACUE•oo DEL TITULAR llE 
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LA PROCUqADURfA. DEBEqÁN CONTENERSE Y 

ESPECIFICAqsE EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN, 

SERÁN AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO PARA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES QUE CORRESPONDA. 

LOS SusPqocURADOP"S y 

GENERALES DE 

AvERIGUACION"S 

ASUNTOS 

PqEVIAS. 

LOS . DIRECTORES 

Ju¡¡ fDICOS • DE 

DE CONTROL nE 

pqOCESOS. DE COORDINACIÓN DE DELEGACIONES 

Y DEL MINISTEQIO PúBLICO EN LO FAMILIAR 

Y CIVIL. ASÍ COMO LOS DIRECTOllES DE AREA. 

SuBD1qEcTORES Y JEFES DE DEPAqTAHENTO auE 

LES EST~N ADSCRITOS", (22) 

8.- ORGANIZACION DEL MINISTERIO PUBLICO FED~RAL. 

El AqTfCULO l º, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA pqocuqADURfA GENEPAL DE LA ~EPÚBLICA. SERALA 

LA ORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDE•AL. 

(22) REGLAMENTO DE LA LEY ÜPGÁ"llCA llE LA PROCU~AllURfA 

GENERAL DE JUSTICIA OEL DISTRITO FEDERAL. EDITORIAL 
PoPRúA. S.A .• M~x1co. 1990. PÁGS. 602 v 603. 
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•ARTÍCULO i· .- LA PqocuoADURÍA GENERAL 

OE LA REPÚBLICA. CUYO TITULAR SERÁ EL 

PoOCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. PARA 

EL DESPACHO LM ATRIBUCIONES QUE 

ESTABLECEN LEv ORGÁNICA y OTROS 

ORDENAMIENTOS. SE INTEGOAqÁ CON: 

SUBPROCU~ADUQ[A D~ AVEOIGUACIONES PREVIAS, 

SUBP~OCUOADURÍA DF. CONTROL DE PROCESOS. 

SuRPRocuRADURíA JuRfD1cA. 

SUBPROCUOADUR[A DE DELEGACIONES Y VISITADUºÍA 

COODDINACIÓN GENERAL PARA LA ATENCIÓN DE 
LOS DELITOS CONTRA LA SALUD, 

OFICIALÍA MAYOR. 

CoNTRALORfA INTERNA. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, 

DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

D10ECCIÓN GENERAL DE AVERIGUACIONES PDEVIAS. 

DIRECCIÓN GENEOAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS. 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA, 

DIRECCIÓN GENERAL DE AMPARO. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROCTECCIÓN DE LOS 
DEOECHOS HUMANOS. 



DIRECCIÓN GF.NERAL ne 
INTERNACIONALES. 

ASUN70S LEGALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA JUDICIAL 
FEDERAL. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INTF.RCEPCIÓN, 

Dl•ECCIÓN GrneRAL DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS 
ILÍCITOS. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 

01RECCIÓN GENERAL D~ 
ORGANIZACIÓN Y P•ESUPUESTO, 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECUPSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES, 

DIRECCIÓN GENERAL DF. CONTPCIL DE BIENES 
ASEGURADOS, 

DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS. INFORMACIÓN 
Y ESTADÍSTICA, 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS A~REOS, 

DIRECCIÓN GENERAL DE QueJAS y DENUNCIAS. 

DIRECCIÓN GF.NERAL DE SUPERVISIÓN Y AUDITORÍA. 

DELEGACIONES. 

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN, 

Vis ITADUP r A. 

PARA LA MEJOR ATENCIÓN Y EFICIENTE 

!lESPACHO DE sus A~UNTOS. LA PoOCLIRA!lUR[A 

GENERAL (li; JUSTICIA DE LA RePÚi'LICA. CONTARÁ 

CON LA COMISIÓN INTEONA DE PoOG•AMACIÓN 
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V ADMINISTl!ACIÓN V CON LAS UN 1 DADES 

SUBALTERNAS CUE FUEREN NECESARIAS, LA 

Cl!EACIÓN V ATRIBUCIONES DE ESTAS UNIDADES 

SE SEÑALARÁN EN LOS ACUERDOS RESPECTIVOS 

CUE EXP 1 DA EL PooCURADOR V SE 1 NCOl!PODAl!ÁN 

EN EL MANUAL DE ÜRGANIZACIÓN DE LA 

PRDCUl!ADUl!f A GENEPAL DE LA REPÚRL 1 CA". 

<23) 

ESTE ARTICULO ESTABLECE ESPECÍFICAMENTE 

LA ORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO PúRLICO FEDERAL. SEÑALANDO 

CADA UNA DE SUS DIRECCIONES, 

<23) REGLAMENTO OE LA LEY íl•GÁNICA OE LA PooCUl!ADUOÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA. EDITOOIAL THEM!S. S . .I\, D~ 

C.V .• M~x1co 1992. PAGs. 633. 634 v 635. 



CAPITULO TERCERO 
BREVE REFERENCIA DE LAS FUNCIONES ESPECIFICAS 

DEL "INISTERIO PUBLICO. 

l.- EN DERECHO PENAL, 

A),- EN LA FUNCIÓN INVESTIGAOOqA, 

B),- EN LA FUNCIÓN PERSECUTORIA, 

C),- EN LA FUNCIÓN OE EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS, 

2.- EN EL DERECHO CIVIL, 

3.- EN EL DEPECHO ne AMPA•o. 

q,- COMO CONSEJERO Y AUXILIAR DEL PODER EJECUTIVO. 

5.- LAS 

COMÚN 
A),-

q). -

e>. -
D).-

ATDIBUCIONES DEL MINISTERIO PúRLICO DEL 0°DEN 

DEL íllSTPITO FEDERAL. 

ÜIQECCIÓN GENEOAL DE AVEDIGUACIONES PREVIAS, 

DEPARTAMENTO ne AVERIGllACJONES PRIOVIAS l;N LAS 

ílELEGACIQNES REGIONALES DEL 01STDITO FEDERAL. 

EL MINISTEqlO PúBLICO EN EL "SECTOR CENT•AL". 

DIRECCIÓN GENERAL DE PoOCESns. 

6.- AUXILIARES DEL MINISTERIO PúBLICQ DEL ÜRDEN COMÚN. 

7.- LAS ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PúBLICO DEL oqDEN 

FE DEDAL. 
A),- LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS. 

si.- As•soolA Juqfn1cA AL EJECUTIVO ne LA U~lóN. 

el.- COMO REPRESENTANTE DE LA FEDEPACIÓN. 

DI.- COMO PARTE EN EL JUICIO DE AMPAPO. 

8.- Aux1LIARES nEL M1N1s•E•10 PúsL1co FEDE•AL. 
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1.- EN DERECHO PENAL. 

llNA DE LAS FUNCIONES PolMORDIALES DEL 

MINISTERIO PÚBLICO EN EL DERECHO PENAL. ES LA DE PROTEGER 

A LA SOCIEDAD DE LOS DELITOS, ADEMÁS DE EJERCITAR LA ACCIÓN 

PENAL, 

EL MINISTERIO PÚBLICO DEBEOÁ VIGILAR LA 

LEGALIDAD DE LAS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS 

Y TRIBUNALES EN GENERAL, SIENDO OÍDO EN CUALQUIER 

CONTROVERSIA QUE TENGA RELACIÓN CON LA JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA, EN CUANTOS RECURSOS SEAN UTILIZADOS Y QUE 

PUEDAN AFECTAR A LA JURISDICCIÓN ORDINARIA O A LA DEL 

TRIBUNAL O JUZGADO EN QUE CADA MINISTERIO PúBLJCO EJERZA 

SUS FUNCIONES, 

EL MINISTERIO PúBLICO PROMOVERÁ LAS CAUSAS 

Y PROCEDIMIENTOS PENALES MEDIANTE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

PF.NAL. ESTO CON EL FIN DE QUE SEAN SANCIONADOS LOS 

RESPONSABLES DE LA COMISIÓN IJE UN DELITO DE OUE Ü TENGA 

CONOCIMIENTO, PROMOVERÁ LA LIBERTAD DE LOS QUE HAYAN SIDO 

1 NJUSTAMENTE ACUSADOS, 

M 1NUC1 OS AMENTE 

ARBITRARIAMENTE 

LAS 

CON 

TAMBl~N SE ENCARGARÁ DE INVESTIGAR 

DETENCIONES QUE 

EL ORJOO DE 

HAYAN 

CASTIGAR 

HECHO 

LOS 
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RESPONSABLES, 

AHORA BIEN. EL MINISTERIO PÚBLICO ESTA 

FACULTADO PARA SOLICITAR A LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES, 

LAS CAUSAS Y NEGOCIOS QUE ESTtN TERMINADOS PARA QUE á 

PUEDA ESTABLECER UNA VIGILANCIA SOBRE LA ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA, YA QUE tSTA DEBE SER PRONTA Y EXPEDITA, ADEMÁS 

ne QUE PODRÁ PROMOVER LA CORRECCIÓN DE LOS ABUSOS QUE 

SE PUEDAN COMETER Y DE LAS PRÁCTICAS VI C 1 ADAS QUE PUEDAN 

SER INTRODUCIDAS, PODRÁ SOLICITAR EL AUXILIO DE LAS 

AUTORIDADES OE CUAL CU IEq CLASE, AS f COMO DE SUS AGENTES 

PARA EL DESEMPERo DE sus FUNCIONES. SIENDO tsTOS 

RESPONSABLES DE LAS CONSECUENCIAS OUE RESULTASEN, YA SEA 

POR FALTA O DESCUIDO EN LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, 

Poo LO QUE SERÁ EL ENCARGADO DE DAR LAS INSTRUCCIONES 

NE CESAR 1 AS A CUANTOS FUNCIONAR 1 OS Y AGENTES OUE INTEGREN 

LA POLIC!A JUDICIAL, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS MISIONES 

POR MEDIO DE SUS JEFES Y CUANDO SE TRATE DE CASOS URGENTES, 

LO COMUNICARÁ DIRECTAMENTE A LOS SUPEQIORES DE LOS 

FUNCIONARIOS OUE REQUIEPA. 

ílENTRO DE ESTA RAMA PENAL· REALIZARÁ 

FUNCIONES ESPECIFICAS TALES COMO: LA FUNCIÓN INVESTIGATOOIA 

LA FUNCIÓN PERSECUTORIA Y EN EJECUCIÓN DE SENTENCIAS. 
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A),- EN LA FUNCIÓN INVESTIGADOqA, 

EN CUANTO A LA FUNCIÓN INVESTIGADORA, ES 

AQUELLA QUE SE INTEG•A POR TODOS AQUELLOS ACTOS PROP 1 OS 

OE LA INVESTIGACIÓN POO LO QUE EL MINISTERIO PúBLICO 

DEBEqÁ POACTICAR DILIGENCIAS. RECIRIR Y VALOqAQ PRUEBAS, 

ADEMÁS DE FORMULAR CONCLUSIONES JUR ÍD 1 CAS NECESM IAS PAPA 

DETERMINA•. SI LOS HECHOS DENUNCIADOS CONF 1 GURAN ALGÚN 

DELITO o SI LA peqsoNA A QUIEN SE LE ATRIBUYE HA INCU•RIDO 

EN LA COMISIÓN DE UN DELITO, PARA ASÍ PODE• ESTAR EN 

CONDICIONES DE CONSIGNAR V PARA HACER EL PEDIMENTO DE 

LA ORDEN DE APREHENSIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 16 

CONST 1TUC1 ONAL. 

B),- EN LA FUNCIÓN PERSECUTORIA, 

LA FUNCIÓN PERSECUTORIA SE INICIA CUANDO 

EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, ANTE QUIEN FUE EJERCITADA LA 

ACCIÓN PENAL. ABRE EL JUICIO. EL MINISTERIO PÚBLICO A 

PARTIR DEL MOMENTO EN QUE FUE ABIE•TO EL PROCESO DEJA 

DE SER AUTORIDAD Y ASUME EL CARÁCTER DE PARTE PqOCESAL. 

"PAPTICIPAMOS DE LA OPINIÓN CITADA POO 

MASSARI. DE QUE EL MINISTERIO Púsuco. IMPORTANTE SUJETO 



70 

PROCESAL, NO ES PARTE EN ~ENTIDO SUSTANCIAL, YA QUE COMO 

HEMOS VISTO NO DEFIENDE nERECHOS PROPIOS, PERSONALES. 

SINO QUE ES PARTE EN SENTIDO FoqMAL o FUl'CIONAL· o SEA. 

QUE EJEQCITA UN DERECHO AJENO: EL DE~ECHO DE CASTIGAP. 

QUE COQRESPONDE AL ESTADO, Y EN CONSECUENCIA NO ES DUERO 

DE LA ACCIÓN", (24) 

EL MINISTERIO PUBLICO NO ES UNA AUTORIDAD 

QUE TENGll 1 NTEºVENC IÓN EN EL PROCESO PENllL POP ALGÚN 

INTERtS PERSONAL• SINO rORQUE LA LEY LO FACULTA CON ESTll 

FUNCIÓN ESPECln, ESTA INSTITUCIÓN DENTRO DEL PROCESO 

PENAL ES QUIEN APORTA LAS PRUEBAS A LA AUTORIDAD JUDICIAL 

PARA COMPROBAR LA CULPllBILIDAD DEL PROCESllDO, 

C),- EN LA FUNCIÓN DE EJECUCIÓN DE LAS 

SENTENCIAS, 

EN LA EJECUCIÓN DE LAS srnTEllCIAS. EL 

MINISTF.RIO PllBLICO. SE ENCARGARÁ DE COMUNICAR POR ESCR !TO 

AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICll\, LA SENTENCIA QUE SE 

(24) CASTRO. JUVENTINO v .• OP. CIT •• PÁGS. 43 y 44. 
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HAYA DICTADO EN LAS CAUSAS PENALES EN LAS CUALES HAYA 

INTERVENIDO, 

2.- ~N EL DERECHO CIVIL. 

"Es EN LA MATERIA CIVIL DONDE CON MAYOR 

SIMPLICIDAD SE PUEDE COMPRENDER LA IMPORTANTE FUNCIÓN 

SOCIAL QUE EL MINISTERIO PÚBLICO LLENA, EN EL JUICIO 

PENAL PARECE MÁS LÓGICA LA INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO 

PúBLICO. VA QUE TIENE EL PROCEDIMIENTO PENAL UN CARÁCTER 

ESEllCIALMENTE Pll~uco. V ES NATURAL QUE EXISTA UN ÓRGANO 

EXCLUSIVO DEL PODER PÚBLICO QUE SE ENCARGUE DE EJEPC!TAR 

LA ACCIÓN PENAL. tN EL JUICIO CIVIL, POR EL CONTRARIO, 

SE VERSAN INTERESES DE CARÁCTER PRIVADO. Y LA INTERVENCIÓN 

DEL M1N1sTERIO PúBLlco EN EL no SE REDUCE TAN SÓLO A 

REPRESENTAR V DEFENDER EL INTERÉS PÚ~L ICO DENTRO DE ESTE 

JUICIO DE CARÁCTER PDIVADO. SINO TAMBIÉN Y DE MANERA 

PRINCIPALÍSIMA. 

DE QUIENES POR 

DE DEFENDERSE 

VELANDO POP LOS INTERESES PARTICULARES 

ALGUtlA CIRCUNSTANCIA NO enJÍN EN APTITUD 

(AUSENTES. INCAPACES Y DESVALIDOS), 

DEMOSTRANDO QUE EL INTERÉS GEHERAL SE ESTAílLECE TAMBIÉN 

EN ESOS CASOS QUE PERSIGUEN EL llHERÉS PRIVADO. VINIENDO 

A LLENAR EL MINISTERIO PÚBLICO LA FIJNCIÓN ALTÍSIMA 

PE S1NTESIS COORDINADORA INTEGRADORA DE LOS INTERESES 
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SOCIALES E INDIVIDUALES", (25) 

IOL M1N1STER1 o PúaLJ ca 1 NTERVENDRÁ EN MATER 1 A 

CIVIL• PARA PROTEGER A LOS PARTICULARES QUE SE ENCUENTREN 

EN ESTADO DE INDEFENSIÓN, AL RESPECTO EL A'lTfCULO 5º, 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO fEDERAL, SEÑALA: 

"ARTÍCULO 5º ,- LA PROTECCIÓN DE LOS MENORES 

INCAPACES, CONSISTE EN LA INTERVENCIÓN 

DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LOS JUICIOS 

CIVILF.S O FAMILIARES QUE SE TRAMITEN ANTE 

LOS TRIBUNALES RESPECTIVOS, Efl LOS QUE 

AQUELLOS SEAN PARTE O DE ALGUNA MANERA 

PUEDAN RESULTAR AFECTAnos. TAMB 1 ÉN 

INTEP.VENDRÁ EN LOS JUICIOS EN QUE LE 

CORRESPONDA HACERLO. EN SU CARÁCTER 11E 

REPRESENTANTE SOCIAL LOS T~RMINOS 

SEÑALADOS EN LAS LEYES". 1261 

125l CASTRO, JuvENTINO V., On. C1T •• PÁGS, 162 v 163. 
1261 LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL. DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FED<;RAL. EDITORIAL THEMIS. S.A. DE (,V, 
México 1992. PAG. 692. 
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El MINISTE!!IO PúBLICO NO SIEMPRE TEt!ORÁ 

INTEoVENCIÓN CON EL MISMO CAºÁCTEI> EN LOS JUICIOS CIVILES, 

EN ALGUNAS SITUACIONES LO HARÁ COMO ACTOR O COMO 

REPRESENTANTE DE PEoSONAS QUE NECESITEN ESPECIAL PROTECCl~N. 

TAMBIÉN PODPÁ INTERVENIR COMO PERSONERO HABILITADO. PAPA 

FORMULAR PEDIMENTO A NOMBRE DE INTERESES PÚBLICOS O 

PRIVADOS QUE ESTÉN DESPROTEGIDOS, IMPEDIDOS O MARGINADOS, 

PODRÁ ACTUAO COMO DEMANDADO EN REPRESENTACIÓN DE ALGUNAS 

ENTIDADES O PERSONAS PÚBLICAS, O BIEN COMO UN OPINANTE 

SOCIAL, 

3,- tN EL DERECHO DE AMPARO, 

LA INTERVENCIÓN DEL MINISTEPIO PúBLICO 

fEDERAL EN LOS JUICIOS DE AMPARO, SE BASA EN QUE ÉSTE 

DEBE VELAR POR Lf, OBSE'lVANC 1 A DEL ORDEN CONST 1 TUC IONAL, 

PERO PRIMORDIALMENTE EN VIGILAR EL ACATAMIENTO DE LOS 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE CONSAGRAN LAS GARANT(AS 

INDIVIDUALES, YA OUE TODA GARANT(A CONSAGRADA POR LA 

CONSTITUCIÓN ESTA ENCAMINADA A PPOTEGER A LA SOCIEDAD, 

y ÉSTA ES LA FUNCIÓN PRIMORDIAL DEL MINISTERIO PúBLICO. 

EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO, PODRÁ INTERVEtllR COMO QUEJOSO O AGRAVIADO 
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COMO AUTORIDAD RESPONSABLE· COMO TERCEqo PERJUDICADO V 

COMO PARTE EN QEPRESENTACJÓN DEL INTERtS PÚBLICO: PARA 

TAL EFECTO EL ART [CULO 5", DE LA lEv DE AMPARO, SEÑALA 

QUIEN PUEDE INTERVENIR COMO PMTE EN LOS JUICIOS DE 

GARANTÍAS, LOS CUALES SON: AGRAVIADO O AGRAVIADOS, LA 

AUTOR 1 DAD O AUTOR 1 DA DES. EL TERCERO PERJUDICADO O TERCEROS 

PERJUDICADOS V POR ÚLTIMO EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. 

EL Poocu•ADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 

INTERPONDRÁ JUICIO DE AMPARO COMO QUEJOSO. VA QUE EL 

ARTÍCULO 102 CONSTITUCIONAL, EN SU CUARTO PIRRAFO, DISPONE: 

QUE 1 NTERVENllRÁ EN TODOS LOS NEGOC 1 OS EN CUE LA 

FEOERACJÓN ruESE PARTE EN LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS 

JUICIOS CIVILES DEL ORDEN FEDERAL, PODqÁN SER RECLAMADAS 

EN AMPARO POR LAS PARTES INCLUSO POR LA FEDERACIÓN EN 

DEFENSA De SUS INTERESES PATRIMONIALES. ASIMISMO EL 

ARTÍCULO 9º, DE l_A LEY DE AMPMO ESTABLECE: QUE LAS PERSONAS 

MORALES OFICIALES PODRÁN OCURQIR EN DEMANDA DE AMPARO, 

CUANDO EL ACTO O LA LEY QUE SE RECLAMEN AFECTEN SUS 

INTERESES PATRIMONIALES, 

INTERVENDRÁ EN EL JUICIO DE AMPAqO CUANDO 

SEAN SEílALADoS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES, EL PROCURADOR 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, LOS AGENTES DEL MINISTERIO PúBLICO. 
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QUE INTEqVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

Y EN LOS PllOCESDS PENALES Y LOS FUNCIONARIOS Y AGENTES 

DE LA POLICÍA JUDICIAL FEDERAL. 

EN LOS CASOS EN QUE PUEDEN AFECTAR LOS 

INTEP.ESES PATRIMONIALES DEL ESTADO• EL PROCUOADOR ACTUARÁ 

COMO TERCERO PERJUDICADO. YA QUE AS f ES LLAMADO EN LAS 

DEMANDAS CORRESPONDIENTES EN REPRESENTACIÓN DE LA 

FEDERAC 1 ÓN. PUDIENDO DE ESTA FORMA DEFENDER DICHO 

PATR 1MON1 C, 

EL MINISTERIO PúBLICO FEDERAL ESTÁ LEGITIMADO 

PARA ACTUAR co~o PAOTE EN TODOS LOS JUICIOS DE AMPARO. 

PERO SI CONSIDERA QUE CARECE DE INTERÉS PÚBLICO. PODRÁ . 
ABSTENE1'SE DE INTERVENIR Y SÓLO TOMARÁ PARTE EN EL ASUNTO 

PARA PROMOVER LA PRONTA Y EXPEDITA PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 

POR ÚLTIMO, COMO PARTE EQUILIBRADOllA QUE 

ES EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL EN LOS JUICIOS DE AMPARO. 

TIENE LA FACULTAD PROCESAL ne INTERPONER TODOS LOS 

RECURSOS OUE LA LEY CO!ICEDE A LAS OTRAS PARTES EN EL 

PROCEDIMIENTO, 
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4,- COMO CONSEJERO Y AUXILIAQ DEL PODER EJECUTIVO, 

EL ARTÍCULO 102, APARTADO A DE NUESTRA 

CARTA MAGNA EN su ÚLTIMO PÁRRAFO SERALA: Que EL PROCURADOR 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, SERÁ EL CONSEJERO JURÍDICO DEL 

PODER EJECUTIVO, ASIMISMO EL ARTÍCULO 2º. DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE U. REPÚBLICA EN 

su FRACCIÓN IV. ESTABLECE: Que EL PROCURADOR GENERAL DE 

LA REPÚBLICA DEBERÁ PRESTAR CONSEJO JllR ÍDJ CO AL GOB 1 ERNO 

FEDERAL, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

POPRÁ PROPONER AL PRES 1 DENTE DE LA REPÚBL 1 CA LAS REFORMAS 

LEGISLATIVAS QUE ESTIME NECESARIAS PARA LA EXACTA APLICACIÓN 

DE LA CONSTITUCIÓN, SI A CONVICCIÓN DEL PRESIDENTE SON 

NECESARIAS ESTAS REFORMAS. PODRÁ EJERCER SU FACULTAD DE 

INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN. PARA LOGRAR ASÍ 

UN EXACTO APEGO A LA ~ONSTITUCIÓN FEDERAL. SI EXISTE 

UNA LEY ANTICONSTITUCIONAL QUE flO PUEDA SER ANULADA, ES 

PERM 1 TI DO QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PROPONGA AL 

CONGRESO SU ABROGACIÓN O DEROGACIÓN, OBTENJ~NDOSE ASÍ 

LA INVALIDACIÓN DE LA LEY, 

TAMDl~N. PODRÁ PARTICIPAR Y PLANTEAR MEDIDAS 
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PERTINENTES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN Y MEJOqAMIENTO DE 

LA PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, TOMANDO EN CUENTA 

LA OPINIÓN DE LOS DIVERSOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE 

DICHOS SERVICIOS, ASÍ COMO PERSONAS Y SECTORES QUE POR 

SUS FUNCIONES O ACTIVIDADES PUEDAN O DEBAN APORTAR 

ELEMENTOS IMPORTANTES SOBRE LA MATER 1 A DE QUE SE TRATE, 

DÁNDOSE ASÍ UN PROCEDIMIENTO DE CONSULTA POPULAP, 

DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES DEL PROCURADOR 

GENERAL DE LA REPÚBLICA DE DAR CONSEJO JURÍDICO AL EJECUTIVO 

DE LA UNIÓN, ESTÁ LA DE EMITIR SU OPINIÓN SOBRE LOS 

PROYECTOS DE INICIATIVA DE LEY QUE EL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA LE ENVÍE PARA SU ESTUDIO; ADEMÁS PROPORC 1 ONARÁ 

OPINIÓN JUR ÍD 1 CA SOME ASUNTOS QUE LE ORDENE ~STE, O LAS 

SOLICITUDES HECHAS POR LOS TITULARES DE ALGUNA DEPENDENC 1 A 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

ASESORARÁ JURÍDICAMENTE CON ARREGLO 

RIGUROSAMENTE T~CNICO CONSTITUCIONAL· LOS ASUNTOS OUE 

SE HAN TRATADO EN REUNIONES DE LOS TITULARES QE LAS 

SECRETAR f A DE ESTADO y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS, 

ES DECIR. EN EL LLAMADO CONSEJO DE MINISTROS, SIENDO ESTE 

ASESORAMIENTO POR ACUERDO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
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5,- LAS ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PúBLICO DEL ÜRDEN 

COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL. 

SON VARIAS LAS ATRIBUCIONES DEL l'IINISTERIO 

PiJBLICO, LAS CUALES ENCONTRAMOS REGULADAS POR EL ARTICULO 

2•,, DE LA LEY ÜQGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 

"ARTICULO 2º ,- LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL. PRESIDIDA 

POR EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE SOCIAL, TENDRÁ LAS S 1GU1 ENTES 

ATRIBUCIONES, QUE EJERCERÁ POR CONDUCTO 

DE SU TITULAR O DE SUS AGENTES Y AUXILIARES, 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

7•, DE ESTA LEY: 

l. PERSEGUIR LOS DELITOS DEL ORDEN 

COMÚN, COMETIDOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

11, VELAR POR LA LEGALIDAD EN LA ESFERA 

DE SU COMPETENCIA COMO UNO DE LOS PRINCIPALES 

PECTORES DE LA CONVIVENCIA SOCIAL, PROMOVl~N

DO LA PRONTA, EXPEDITA Y DEBIDA PROCURACIÓN 

E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA: 
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llJ. PROTEGER LOS INTERESES DE LOS 

MENORES. INCAPACES, ASÍ COMO LOS INDIVIDUALES 

Y SOCIALES EN G~NHAL, EN LOS T~RMI NOS 

QUE DETERMINEN LAS LEYES; 

IV. LA COQQECTA APLICACIÓN 

DE LAS MED 1 DAS DE POLÍTICA CR 1M1 NAL, EN 

LA ESFERA DE SU COMPETENCIA. Y 

V, LAS DEMÁS QUE LAS LEYES DETERMINEN", 

(27) 

tL MJNISTEQIO PÚBLICO CONTARÁ COt< SERVIDORES 

PÚBLICOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL DESEMPEÑO 

DE SUS FUNCIONES. A CONTINUACIÓN ESTUDIMEMOS ALGUNAS 

DE ESTAS UNIDADES, 

A),- DIRECCIÓN GENEºf•L DE AVERIGUACIONES 

LA DIRECCIÓN ÍJENEPAL DE AVERIGUACIONES 

PREVIAS, SE EUCARGARÁ DE QECIRIR LAS DENUNCIAS. ACUSACIONES 

(27) LEY ÜQGÁNICA ne LA PROCURAOUQfA fiENEílt,1_ DE JUSTICIA 
llEL DISTRITO hDERAL, EDITOOIAL THEMJS, S.A. DE C.V. 

MÉXICO 1992. PÁG. 688. 

ESTA 
SAlltt 

íESI~ 
M LA 

~rn nrnr 
fiBU®TECA 
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O QUERELLAS SOBRE HECHOS QUE PUEDAN CONSTITUIR UN DELITO, 

YA SEA QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LA POSIRLE COMISIÓN DE 

UN DELITO DEL ORDEN COMÚN, SE Ef'CARGMÁ DE HACER LAS 

INVEST'r.'CIONES Y DILIGENCIAS NECESARIAS PARA LA INTEGOACIÓN 

DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. NO SIN EL AUXILIO DE LA POLÍCIA 

JUDICIAL. DE LOS SERVICIOS PERICIALES Y DE LA POLICfA 

PREVENTIVA, DEBERÁ RECABAR LAS PRUEBAS PEPTINENTES, 

PARA LA COMPROBAC 1 ÓN DEL CUEOPO DEL DELITO Y DE LA PROBAnLE 

OESPONSABILIDAD DE QUIENES HAYAN INTERVENIDO, ASÍ COMO 

EL DAÑO CAUSADO Y SU MONTO: RESTITUIRÁ AL OFENDIDO E~ 

EL GOCE DE SUS DERECHOS PROVISIONALES INMEDIATAMENTE 

CUANDO SE HAYA COMPROBADO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA EL 

CUERPO DEL DEL! TO: 1 GUALMENTE SE ENCARGARÁ DE PONER 

INMEDIATAMENTE A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 

A LAS PERSONAS DETENIDAS EN CASOS DE FLAGRANTE DELITO 

O DE URGENCIA. 

º"' ACUERDO CON EL ARTÍCULO 16 Cor/STITUCIONAL. 

SOLI C 1 TARÁ 

DEB 1 ÉNDO 

LAS ÓRDENES DE CATEO OUE SEAN NECESARIAS, 

ASEGURAR LOS BIEf/ES· INSTRUMENTOS Y ORJETOS 

RELACIONADOS 

POSTERIORMENTE 

JURISDICCIONAL, 

CON LOS 

PONERLOS 

HECHOS DEL 1 CTUOSOS, 

DISPOSICIÓrl DEL 
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ESTA DIRECCIÓN SE ENCMGARÁ DE ADQUIRIR 

DEL DEPARTAMENTO DEL D1STP.ITO fEDERAL Y DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDEPAL. AS! 

COMO DE OTRAS AUTORIDADES Y ENTIDADES, LOS 1 NFORMES, 

DOCUMENTOS Y OPINIONES NECESARIAS 

DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. ESTAS 

PARA LA JtlTEGP.ACIÓN 

DEPENDENCIAS DEBERÁN 

DE PERMITIR EL EJERCICIO DE LAS ATRIHUCIONES DEL MINISTERIO 

PÚBLICO: PODRÁ IGUllLMENTE SOLICITAR INFORMES Y DOCUMENTOS 

DE LOS PARTICULARES, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE AVERIGUACIONES 

PREVIAS. TENDRÁ QUE AUXILIAR AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL 

EN LOS T~RMINOS QUE ESTABLEZCA LA LEY ORGÁNICA DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. ASIMISMO AUXILIARÁ 

AL MINISTERIO PúBLICO DEL FUERO COMÚN DE LAS DIVERSAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SOLICITARÁ LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 

PRECAUTORIAS DE ARRAIGO Y RENDIRÁ LOS INFORMES NECESARIOS 

PARA INTERVENIR EN LOS 

AUTORIDAD RESPONSABLE• 

DEL MINISTERIO PÚBLICO 

JUICIOS 

ENVIARÁ 

DE LO 

DE AMPARO, CUANDO SEA 

A Lll DIRECCIÓN GENERAL 

fl\MILlllR CIVIL. COPII\ 

AUTORIZADA DE LAS AVERIGUACIONE5 PREVIAS QUE SE qELACJONF.N 

CON MENORES EN SITUACIÓN DE n11Ño. PELIGRO o CONFLICTO. 
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A EFECTO DE QUE DICHA DIRECCIÓN DETERMINE LO NECESARIO: 

REQUERIRÁ A ESTA MISMA DIRECCIÓN LOS DICTÁMENES DE TRABAJO 

SOCIAL O PSICOSOCIALES QUE SE ESTIMEN NECESARIOS PARA 

EL MEJOR DESEMPERO DE LAS FUNCIONES DEL MINISTERIO Púnuco 

EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 

B),- DEPARTAMENTO DE AVERIGUACIONES PREVIAS 

EN LAS DELEGACIONES REGIONALES DEL DISTRITO FEDERAL, 

ESTE DEPARTAMENTO RECIBIRÁ LAS DENUNCIAS. 

ACUSACIONES O QUERELLAS SOBRE LA POSIBLE COMISIÓN DE UN 

DELITO. RECIBIDAS ~STAS. INICIARÁ LA INVESTIGACIÓN DE 

LOS CELITOS DEL ORDEN COMÚN CON AUXILIO DE LAS DIRECCIONES 

QUE REQUIERA· PRACTICANDO TODAS LAS DILIGENCIAS "NECESARIAS 

PARA LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA: OBTENIENDO, 

ADEMÁS LAS PRUEBAS SUFICIENTES PARA INTEGRAR EL CUERPO 

DEL DELITO Y CO>IPROBAR LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL 

INDICIADO. ASÍ COMO ESTARLECER EL DAÑO CAUSADO V EN SU 

CASO. PEDIRÁ GARANTIZAR SU MONTO, 

TENDRÁ QUE ASEGURAR LOS BIENES. OBJETOS 

E 1 NSTRUMENTOS RELACIONADOS CON EL 

POSTER 1 ORME NTE PONERLOS A D 1SPOS1 C IÓN DE 

COMPETENTE: ~STE ESTÁ FACULTADO PARA 

DELITO. PARA 

LA AUTORIDAD 

RECABAR DEL 
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DEPARTAMENTO DEL íllSTRITO FEDERAL• DE LAS DEºE"DEIJCIAS. 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE OTRAS 

AUTORIDADES y DE LOS PARTICULAqes. LA INFOoMACIÓN. 

DOCUMENTOS Y OPINIONES QUE NECESITE PARA EL EJERCICIO 

DE SUS FUNCIONES, 

ESTE DEPARTAMENTO DEBERÁ DE PONER A 

DISPOSICIÓN DE LA AUTOlllDAD COMPETENTE, SIN DEMORA ALGUNA, 

A LAS PERSONAS DETENIDAS CONFORME A LOS SUPUESTOS DEL 

ARTÍCULO 16 CONSTITUC 1 ONAL, SOL IC 1 TARÁ EN T~RHINOS DE 

ESTE MISMO ARTÍCULO LAS ÓRDENES DE CATEO Y EN SU CASO, 

DE APREHENSIÓN. 

AUXILIAR 

FEDERAL, 

ENTIDADES 

AUNADO A 

CUANDO LE SEA 

AL MINISTERIO 

FEDERATIVAS Y 

ESTO, TIENE LA OBLIGACIÓN DE 

REQUERIDO AL MINISTERIO PúBLICO 

PÚBLICO DEL FUERO COMÚN DE LAS 

A LOS AGENTES DEL MINISTERIO 

PÚBLICO ADSCRITOS A TlllBUNALES, EN LAS DILIGENCIAS QUE 

SE PRACTIQUEN DURANTE EL T~RMINO CONSTITUCIONAL OVE DEFINA 

LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INDICIADO ANTE LA AUTORIDAD 

JUDICIAL QUE CONOZCA DE LA CAUSA, 

Se ENCAOGARÁ DE REMITIR A LA n10ECCIÓN 

DEL MINISTERIO PúBLICO DE LO f,\MILIAR y CIVIL. 
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COPIA AUTORIZADA DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS QUE SE 

RELACIONEN CON MENORES EN ESTADO DE INDEFENSIÓN; ASIMISMO 

ESTUDIARÁ EL HECHO DELICTUOSO, A FIN DE QUE SI SE HA 

INTEGRADO EL CUERPO DEL DELITO PUEDA EJERCITAR LA ACC 1 ÓN 

PENAL, 

el.- EL lllNISTERIO PúBL1co EN EL "SECTOR 

CENTRAL •• 

LA AGENCIA CENTRAL DEL 

MINISTERIO PúBLlCO, TENDRÁ A SU CARGO EL INICIO, PROSECUCIÓN 

Y PERFECCIONAMIENTO DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS, EN. 

LAS QUE SE ENCUENTREN PERSONAS DETENIDAS A DISPOSICIÓN 

DEL AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO. O NO DETENIDAS. ESTA 

AGENCIA CENTRAL FUNCIONARÁ LAS 24 HORAS DEL D[A, CON TRES 

TURNOS DE PERSONAL QUE TRABAJARÁ 24 POR 48 HORAS. 

EL SECTOR CENTRAL EN AVERIGUACIONES PREVIAS, 

CONTARÁ CON MESAS INVESTIGADORAS ESPECIALIZADAS, AGENCIA-

CENTRAL INVESTIGADORA Y UNA FISCALfA ESPECIAL CENTRAL 

PARA HO'llCIDIOS lllTENCiONALES CASOS RELEVANTES. LAS 

MESAS INVESTIGADORAS ESPECIALIZADAS. CONOCERÁN DE LAS 

AVERIGUACIONES PREVIAS EN QUE SE INVESTIGUEN DELITOS 

COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS. COMO ES EL EJERCICIO 



INDEBIDO 

COALICIÓN 

DE 

DE 

SERVICIO PÚBLICO, ABUSO DE 

SERVIDORES PÚBLICOS. USO 

ATRIBUCIONES FACULTADES. CONCUSIÓN, 

EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES, TRÁFICO DE 

COHECHO, PECULADO, ENRIQUECIMIENTO JL(CITO: 

SE INVESTIGARÁN LOS DELITOS COMF.TIDOS 
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AUTOQ !DAD. 

INDERIDO DE 

INTIMIDACIÓN. 

INFLUENCIA. 

AS f M 1 SMO 

CONTRA LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ESTA MESA ESPECIALIZADA, 

TAMBl~N CONOCERÁ DE LOS DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES 

PÚBLICOS QUE PRESTEN SUS SERVICIOS PAQA EL GO~IERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL. CON NIVEL DE DIRECTOR DE ÁREA O DE 

SUPEP.IOR JERÁRQUICO: LOS DEL PODER JUDICIAL DEL ílI STR ITO 

FEDERAL QUE TENGAN NIVEL DE SECRETARIOS DE ACUERDOS: 

AQUELLOS QUE PE~TENEZCAN A CORPORACIONES POLICIACAS O 

QUE DESEMPEREN FUNC•ONES DE INSPECCIÓN O DE SUPERVISIÓN 

EN EL DF.PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. SEA CUAL FUERE 

SU NIVEL, 

CONOCEOÁ DE LA POSIBLE COMISIÓN DE FRAUDES 

n ABUSOS DE CONF 1 ANZA, DONDE EL MONTO EXCEDA DE D 1 E Z M 1 L 

DÍAS DE SALARIO M(NJMO VIGENTE DEL D1sn1To FEDERAL. ADEMÁS 

TENDRÁ CONOCIMIENTO SOBRE 

SEAN AFECTADOS ORGANIS~OS O 

PROFESIÓN O DISCIPLINA. LOS 

ºEPRESENTACIÓN SOCIAL EN 

HECHOS DELICTUOSOS EN 

T~CtHCOS CON MOTIVO 

DONDE 

JJE SU 

QUE SE DENUNC 1 EN ANTE ESTA 

CASOS DE EXTREMA UOGENC 1 A. 
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IGUALMENTE AQUELLOS QUE pno ~us CAPACTE•IS•ICAS T~CNICAS 

JUºÍOICAS O POP CUALQUIEQ OTºA Cl•CUNSTANCIA SEA DETEPMINADn 

PO• EL P•ncu•Ann• GENE 0 AL. LOS Su8P•ocuqAoo0 Es n EL D1•Ecro• 

GENERAL DE AVEPIGUACIONES P•EVIAS. 

l_A AGENC 1 A (El'IHAL l "IVtSTI GADO•A. SE 

l;NCAPGMÁ DE LOS ASUNTOS nr; EXHEMA UDGENC 1 A, AS ( COMO 

DE LOS QUE CONOCE LA MESA INVESTIGADOoA ESPECIALIZADA, 

CUANDO HAYA PEPSONA A SU DISPOSICIÓN. LA FISCALÍA ESPECIAL 

CENTPAL PAQA HOr-llCIDIOS INTENCIONALES Y CASOS •ELEVANTES. 

ATENDEDÁ LAS AVERIGUACIONES PPEVIAS QUE LE ENCOMIENDE 

DISCPECIONALMENTE EL PRocu•ADOQ GENE•AL. LOS SllBPROCUoADORES 

o EL D10ECT00 GENE•AL nE AVERIGUACIONES P•EVIAS. 

n).- DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS. POR MEDIO 

DE SUS AGENTES DEL MINISTERIO PúBLICO ADSCRITOS A SALAS 

Y JUZGADOS PENALES EN EL ÁREA DE CONSIGNACIONES. SE 

ENCARGMÁ DE INTERVENIR EN LOS PoOCESOS PENALES. REALIZANno 

LAS DILIGENCIAS NECESAPIAS PARA COMPROBAR EL CUERPO DEL 

DELIYO, LA RESPONSABILIDAD PENAL OE LOS INCULPADOS Y LA 

REPARACIÓN DEL DAÑO, PIDIENDO PMA ESTO EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DE LOS BIENES. 
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TENDRÁ QUE APORTAP LAS PRUEBAS NECESARIAS 

Y PROMOVER EN EL PROCESO LAS DIL 1GENC1 AS PERT 1 NENTES PARA 

EL DEBIDO ESCLAQECIMIENTO DE LOS HECHOS. LA COMPqQRACIÓN 

DEL DELITO, DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS QUE HAYAN 

INTERVENIDO, DE LA EXISTENCIA DEL DAÑO Y LA FIJACIÓN DEL 

MONTO PARA SU REPARACIÓN, DEBERÁN PPESENTARSE E INTERVENIR 

EN LAS DILIGENCIAS Y AUDIENCIAS QUE SE.TENGAN QUE pqACTICAR 

EN LOS JUZGADOS Y SALAS PENALES DE SU ADSCRIPCIÓN Y 

DESAHOGAR LAS VISTAS QUE SE LE DEN, 

NECESARIAS, 

(ONST ITUC l ÓN 

SOLICITA9Á LAS ÓRDENtS DE CATEO 

EN LOS T~RMINOS DEL ARTICULO 

PoLITICA DE LOS ~STADOS UNJQOS 

QUE SEAN 

16 DE LA 

MEXICANOS 

Y FORMULARÁ LOS PEDIMENTOS PPOCEDENTES Y LAS CONCLUSIONES: 

ADEMÁS DE PEDIP LA IMPOSICIÓN DE PENAS Y MEDIDAS QUE 

CORRESPONDAN Y EL PAGO DE LA REPARAC l ÓN DEL DAÑO, 

INTERPONDRÁ LOS RECURSOS QUE LA LEY CONCEDE Y EXPRESARÁ 

LOS AGRAVIOS CORRESPONDIENTES, 

SE ENCMGARÁ DE REAL 1 ZAR V 1S1 TAS LOS 

RECLUSORIOS, ASIMISMO CONCURRIRÁ A LAS VISITAS QUE 

PRACTIQUEN LOS JUECES ANTE LOS QUE ACTdEN, INFORMARÁ 

AL PooCUºADOR SOBRE LA VIGILANCIA QUE REALIZA SORPE EL 

EXACTO CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y DE LA PRON-
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TA Y EXPEDITA IMPAP.TICIÓN DE JUSTICIA, TENDRÁ QUE REMITIR 

A LA DIRECCIÓN GENE~AL DE LA POLICÍA JUDICIAL. POR CONDUCTO 

DEL PROCURADOR. LAS ÓRDENES DE APREHENSIÓN. REAPREHENSIÓN, 

COMPARECENCIA. ARRESTO, PPESENTACIÓN Y CATEO, DEBIENDO 

INFORMAR SU CUMPLIMIENTO AL PROCURADOR, SE ABOCARÁ AL 

ESTUDIO DE LOS EXPEDIENTES EN HECHOS QUE PUEDAN CONSTITUIR 

UN DELITO, IJEBIENDO PROMOVER LO PROCEDENTE E INFORMAR 

SOBOE EL PAPTICULAR, EXPRESANDO SU OPINIÓN DEBIDAMENTE 

FUNDADA Y MOTIVADA, ENVIARÁ A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

AVERIGUllCIÓNES PREVIAS LOS INFORMES Y DOCUMENTOS CUANDO 

ESTIMEN QUE DEBA INICIARSE LA INDAGATORIA CORRESPONDIENTE; 

TAMBltN RECIAIRÁ DE ESTA DIRECCIÓN LAS AVERIGUACIONES 

DE DEL !TOS INTEGPADOS POR tSTA Y DE LAS QUE SE PROPONE 

EL EJERCICIO 

AVERIGUACIONES 

DE LA 

PREVIAS 

ACCIÓN PENAL, DEVOLVIENDO LAS 

QUE ESTIME INCOMPLETAS, SEÑALANDO 

LAS DILIGENCIAS QUE DEBEN SER PRACTICADAS O LAS PRUEBAS 

QUE DEBAN SER RECABADAS PARll su OERIDA INTEGRACIÓN, 

EJERCITARÁ LA ACCIÓN PENAL POR DIVERSOS 

DELITOS O EN CONTRA DE PERSONAS DISTINTAS A LOS PROCESADOS, 

CUANDO EN LA CAUSA QUE INTEOVIENEN SURJAN ELEMENTOS 

SUFICIENTES PARA ELLO, S 1 EMPRE Y CUANDO SE TRATE DE LOS 

MISMOS HECHOS o OUE ESTtN INTIMAMENTE VINCULADOS; 

IGUALMENTE EJERCITARÁ LA ACCIÓN PENAL AllTE LOS TRIBUNALES 
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COMPETENTE',S, POP LOS DF.L !TOS DEL OPDEN COMÚN, DF.JA'IOO 

A SU CARGO A LOS DETENIDOS Y OBJF.TílS oF.LACIONADOS CON 

LOS HECHOS EN LOS CASOS QUE COORESPONDA, SE ENCAPGAOÁ 

DE INSTRUIR A LOS SU&DIRECTOOES. JEFES DE DEPARTAMENTO 

Y AGENTES DEL MINISTERIO PúBLICO ADSCRITOS SU CARGO, 

RESPECTO DE LOS CASOS EN 

o DEL SllBPROCUOAOOR DE 

EJEP.CITAR ACCIÓN PENAL 

PENALES Y DE PAZ. 

QUF. POR 

CONTROL 

ACUERDO DEL PROCUOAOOo 

DE PPOCEsos. DEBERÁN 

DIRECTAMENTE ANTE LOS JUZGADOS 

REMITIRÁ A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS, LAS AVERIGUACIONES PREVIAS EN LAS QUE DESPUÉS 

DE OPINAR llUE NO PROCEDE EL EJERCICIO DF. LA ACCIÓN PENAL. 

LA DIRECCIÓN GE~EOAL DE AVE•IGUACIONES P•EVIAS REITERE 

su ACUERDO DE LA PROCEDrnc:1, os EJEPCITARLA. A FIN DE 

QUE AQUELLA DIRECCIÓN RF.SllEl_'IA '.O CONDUCENTE; AnEMÁS 

REMITIRÁ A LAS AlJTO•IDADES COR•ESPONDIENTES LAS 

AVERIGUACIONES DE DELITOS QUE NO SEAN DE LA COMPETENCIA 

DEL MINISTERIO PúBLICO DEL DISTRITO FEDERAL, 

6.- AUXILIARES DEL MINISTERIO PúRLICO DEL ÜPDEN COMÚN, 

SON AUXILIARES DEL MINISTEPIO PúRLICO DEL 

íllSTOITO FrnERAL: LA PoucfA JUDICIAi_ LOS SERVICIOS 
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PERICIALES DE LA PoocuRADU•iA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL. ASIMISMO ES AUXILIAR DE ÉSTE LA PoucfA. 

PREVENTIVA, QUE nEBEPÁ OBEDECER Y EJECUTAR LAS ÓRDENES 

QUE RECIBA DEL MJNISTEP.10 PúBLICO EN EL EJERCICIO DE sus 

FUNCIONES, 

LA PoucfA JUDICIAL SE ENCAPGMÁ DE 

INVESTIGAR LOS HECHOS DELICTUOSOS EN LOS QUE LOS AGENTES 

DEL MINISTERIO Púnuco SOLICITE su INTEPVENCIÓN. ASf COMO 

DE AQUÉLLOS QUE TENGA NOTICIA ni RECTA, DEBIENDO 

coMuN 1 cÁPSELo 1N~ED1 ATAMENTE aL M 1 r11sTER1 o PúFLI ca. DENTon 

nE ESTA INVESTIGACIÓN TENDRÁ QUE BUSCAR LAS PPUEBAS SOBRE 

LA EX 1STENC1 A DE LOS DEL !TOS Y QUE CON ÉSTA5 SE PUEDA 

DETEPMINAR LA RES1'0NSABILIDAD DE LOS OUE PARTICIPARON, 

ENTREGARÁ LAS CITAS Y PRESENTARÁ A LAS PEPSONAS QUE SOLICITE 

EL AGENTE INVESTIGADOR. DEBIENDO ADEMÁS EJECUTAR ÓRDENES 

DE PRESENTACIÓN, APPEHENSlÓN, LLEVANDO 

UN REGISTRO, UNA DISTRIRUCIÓN, COllTROL Y TRÁMITE nE ESTO; 

ASi COMO LOS CATEOS QUE EMITAN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

Y PONIENDO INMEDIATAMENTE A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD 

·COMPETENTE LAS PERSONAS QUE HAYAN sino APREHENDllJAS 

Y A LAS QUE DEBAN SER PRESENTADAS POR ORDEN DE 

COMPARECENCIA. 
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LA DIRECCIÓN GENERAL OE SERVICIOS PEDIC!ALES, 

SE OCUPARÁ DE EMI T 1 R DICTÁMENES EN LAS nl VERSAS 

ESPECIALIDADES, SIEMPQES QUE SEA A PETICIÓN DEL MINISTERIO 

PúBL!CO, DE LA POLICÍA JUDICIAL, DE LAS DEMÁS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA PPOCURADURÍA Y DE LAS AUTORIDADES 

JUDICIALES DEL FUERO COMÚN, TIENE ÉSTA A SU CARGO EL 

CASILLERO DE lDENTIFlCAC!ÓN CRIMINALÍSTICA, ASÍ COMO LA 

FACULTAO DE llJENTIF !CAR A LOS PROCESADOS Y DEVOLVER CUANDO 

PROCEDA, LA FICHA SINALÉGT!CA A LAS PERSONAS QUE LO 

SOLICITEN, EXPEDIR LOS CERTIFICADOS QUE INFORMEN SOBRE 

ANTECEDENTES PENALES. 

7.- LAS ATRIBUCIONES DEL MINISTEPIO PúBL!CO DEL ÜRDEN 

FEDERAL, 

FUNDAMENTALMENTE EL Púnuco 

FEDERAL, TIENE ASIGNADAS LAS FACULTADES SIGUIENTES: PERSE---

GU l R LOS DEL! TOS DEL FUE QO FEDERAL, ASE SORAP AL GOB 1 E •NO 

EN MATERIA JUQÍDICA, REPRESENTAR A LA FEDERACIÓtl ANTE 

LOS TRIBUNALES INTEQVENIR COMO PARTE EN EL JUICIO DE 

AMPARO, 

A),- LA PEOSECUCIÓN DE LOS DELITOS, 
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LA PERSECIJCIÓN OE LOS DELITOS DEL FUERO 

FEDEQAL, TIENE SU BASE JURÍDICA EN LOS AP.TÍCULOS 

CONSTITUCIONALES 102 Y 103: EL PRIMl'PO LE JTORGA LI'>. Fl'>.CULTAD 

PERSECUTORIA Y EL SEGUNDO LE SEÑALI'>. SU COMPETENCIA, 

EN CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES EJERCITARÁ LAS ACCIONES 

PENl'>.LES CORRESPONDIENTES Y EXIGIRÁ LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL O PENAL QUE SEA PROCEDENTE, 

Jl),- ASESORÍA JURÍDICA 1'>.l IOJECUTIVO DE 

LA UNIÓN, 

EL MINISTERIO PúBLICO FEDERAL COMO ASESOR 

DEL GOBIERNO EN MATERIA JURÍDICA. EMITIPÁ SU CONSEJO Al 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, A LOS SECRETARIOS DE [STADO. 

JEFES DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y JEFES DE 

l'STABLECIMIENTOS PÚBLICOS Y OPGANISMOS DE5CENHALIZADOS, 

CREADOS POR UNA LEY FEDERAL. OUE NO ESTEN SUJETOS A CONTROL 

DE ALGUNA SECRETARÍA O DEPAPTAMENTO, ESTA FACULTAD ES 

UNA 1 MPOoTANTE 1 NNOVAC l ÓN 1NT•ODUC1 DA EN LA CoNST ITUC 1 ÓN 

DEL 17. AUNQU~ NUNCA SE HA EJERCITADO DEBIDA Y 

ADECIJADAMENTE CONFORME A LA LEY, EMITIRÁ SU COllSEJO Y 

ORIENTACIÓN JURÍDICA EN TODOS AQUELLOS ASUNTOS DE 

COMPETENCIA DEL PODER EJECUTIVO EN QUE SEA NECESARIO. 
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c).- COMO REPRESENTANTE DE LA FsDEPAC'.ÓN, 

'Ot MINISHPIO PúBL reo FEDEºAL. REPRESENTA 

A LA FEDERACIÓN ANTE LOS TRIBU•MLES, pqQTEG'.~tlDO SUS 

INTERESES E INTERVINirnoo EN LOS CONFLICTOS EN QUE LA 

FEDERACIÓN TENGA CON SUS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS QUE 

SURJAN ENTRE ELLAS. DE ESTA MANEPA SE CONVl~RTE EN urM 

ESPECIE DE LITIGANTE QUE COMPARECE ANTE LOS TRIBUNALES, 

D).- COMO PARTE EN EL JUICIO DE AMPAqo, 

LA INTERVENCIÓN DEL MINISTEPIO PúBLICO 

FEDERAL, EN EL JUICIO DE AMFMO, LA DELEGA LA CONSTITUCIÓN 

EN EL PROCURADOR G0 r1EqAL DE Lf• REPÚBLICA o '-" EL AGENTE 

DEL MINJST~RIO PÚBLICO FEDERAL OVE AL EFECTO SE DESIGNE, 

SIENDO qEGULARMENTE ÉSTOS QUIENES PEAL IZMl LOS PEDIMENTOS 

PROCEDENTES EN LOS AMPAROS DE OUE TOMA CONOCIMIENTO LA 

SUPREMA Coqre DE JusTICIA DE LA NAc róN, v P•RA ELLO LA 

LEY RESPECTIVA LOS O>GANIZA Erl GRUPOS DErlOMINADOS: PENAL, 

CIVIL• ADMINISTRATIVO Y DEL TRABAJO, 

ES UNA 

PORQUE 

EL 

FUNCIÓN 

CUIDADO Y VIGltANCIA DE LA 

TRASCENDENTAL DEL MINISTEPIJ 

LEGALIDAD 

PúRLICO. 

INDUDAHLEMENH DEL MMFENIMIENTO DEL oqDc.N JURÍDICO 
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GENEPAL, DEFENDEQÁ EL IMPERIO DE LA CONSTITUCIÓN Y CON 

ELLO EL DE UN ºÉGIMEll DE GARANTÍAS INDISPENSABLES PAP.A 

EL NDP.MAL DESENVOLVIMIENTO SOCIAL, 

De ESTO ÚLTIMO, PUEDE CONCLUIQSE QUE EL 

MINISTEQIO PÚBLICO FEDERAL CUIDA DE '.A LEGALIDAD Y DEL 

OESPETO A LA CONSTITUCIÓN EN QEPQESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, 

PUGNANDO POR LA ESTABILIDAD DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. 

8.- AUXILIARES DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 

EL MINISTERIO PúBLICO FEDERAL AL 1 GUAL 

aue EL MINISTEqJO PliBL 1 co DEL DISTRITO fEDEQAL, TENDqÁ 

COMO AllX IL 1 ARES Dl~ECTOS A LA POLICÍA JUDICIAL FEDERAL 

y LOS SERVICIOS PEP 1C1 ALES DE LA PQOCURADUR i A GENERAL 

ne LA ~EPÚBLICA: ADEMÁS DE LOS M 1 EMRROS DE 1 NVE ST 1GAC1 ÓN 

Y LUCHA CONTRA EL NAQCOTRÁFICO, A LOS AGENTES DEL MINISTERIO 

PúBLICO DEL FUEPO COMÚN Y LAS POLICÍAS TAqTo JUDICIAL 

COMO PREVENTIVA EN EL ÜISTRITO FEDERAL Y EN LOS ESTADOS 

DE LA REPÚBLICA: ESTOS AUXIL !ARES SE AMPL ÍM~ HASTA LOS 

CóNSULEs v V1cecctNsuLes MEXICANOS EN EL EXTQANJERO, 

LOS CAPITANES, PATRONES O ENCARGADOS DE NAVES Y AERONAVES 

NACIONALES Y LOS FU~:l0NARIOS DE OTRAS DEPENDENCIAS DEL 

EJECUTIVO FEDERAL. 
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LA POLICÍA JUDICIAL fEDERAL, SE ENCARGARÁ 

DE INVESTIGAQ Y APORTAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA COMPRo--

BM EL CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 

DE LOS INDICIADOS, DAPÁN CUMPLIMIENTO A LAS ÓRDENES DE 

LOCALIZACIÓN. APREHENSIÓN. ARRESTOS, COMPARECENCIA. 

PRESENTACIÓN. CATEO Y CITAS CONFORME A LA LEY, 

LA POLI c (A JUDICIAL FEDERAL REC 181 RÁ 

DENUIK 1 AS SOBRE HECHOS QUE PUEDAN CONST 1TU1 R DEL 1 TOS DEL 

FUERO FEDERAL Y PRACTICAR LAS DILIGENCIAS ÚNICAMENTE EN 

CASOS URGENTES. CUANDO 

MINISTERIO PÚBLICO. 

INMEDIATAMENTE, 

EN EL LUGAq NO HAY/\ 

DEBIÉNDO DAR AVISO 

AGENTE DEL 

A ÉSTE 

EN CUANTO A LA DIRéCCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

PERICIALES. ATENDERÁ LA COORDINACIÓN SUPERVISIÓN DE 

LAS FUNCIONES QUE DESARROLLEN LA ÜIRECCIÓN DE IDENTIFICACIÓN 

Y CRIMINALÍSTICAI Y LA DIRECCIÓN TÉCNICA PERICIAL SE 

ENCARGARÁ DE FORMULAR LOS DICTÁMENES QUE LE SEAN REQUERIDOS 

PARA LA INTEGRACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y LA COMPROBACIÓN 

DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL INCULPADO EN DELITOS DEL 

FUERO FEDERAL, 

~STA SE OCUPARÁ DE REVISAR EL GRADO DE 
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CONF 1 ABJLI DAD DE LAS TÉCN 1 CAS EMPLEADAS EN LOS DICTÁMENES 

PERICIALES. ATENDERÁ LA INTEGRACIÓN Y MANEJO DEL CASILLERO 

DE IDENTIFICACIÓN, 

Los DEMÁS AUXILIARES MENCIONADOS AL INICIO. 

SE LES ENCOMENDARÁ EN LOS CASOS DE AUSENCIA O FALTA DEL 

MINISTERIO P•jBLICO FEDERAL RECIBJO DENUNCIAS y CUANDO 

LA FUNCIÓN AUXILIAR CORRESPONDA A AGENTES DEL MINISTERIO 

PúBLICO DEL FUERO COMÚN RECIBIRÁ QUERELLAS POR DELITOS 

DEL ORDEN FEDERAL LEVANTANDO EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

LA QUE DEBERÁ CONTENER LOS DATOS RELEVANTES DEL POSIBLE 

HECHO DELICTIVO, DICTARÁ LAS MEDIDAS Y TOMARÁ LAS 

PROVIDENCIAS NECESARIAS TENDIENTES A PROPO~CIONAR SEGURIDAD 

Y AUXILIO TANTO A LAS VfCTJMAS COMO AL PRESUNTO RESPONSABLE 

IMPEDIRÁ OUE SE PIERDAN, ALTEREN O DESTRUYAN LAS HUELLAS 

DEMÁS PRUEBAS· DETENDRÁ A LOS PRESUNTOS RESPONSABLES 

EN CASO DE FLAGRANTE DELIT-0 Y LO PONDRÁ ft DISPOSICIÓN DEL 

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL CON EL ACTA RESPECTIVA, 

Los AGENTES DEL MINISTERIO PúBLICO DEL 

FUERO COMÚN OUE INTERVENGAN EN DILIGENCIAS DE CARÁCTER 

AUXILIAR, PODRÁN DISPONER DE LA LIBERTAD DE LOS INDICIAílOS 

CON LAS RESEPVAS 

SUJETANDOSE LAS 

DE LEY, CUANDO 

DISPOSICIONES 

ESTA PROCEDA LloGALMENTE 

Y GARANTfAS QUE RIJAN 
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LAS AVERIGUACIONES PREVIAS DEL ORDEN FEDERAL. REMITIENDO 

INMEDIATAMENTE EL EXPEDIENTE Y EL DETENIDO AL MINISTERIO 

PúBLICO FEDERAL QUE SE HARÁ CARGO DEL ASUNTO. 



CAPITULO CUARTO 
LA AVERIGUACION PREVIA 

l.- CONCEPTO DE AVERIGUACIÓN PREVIA, 

2.- LA LIMITACIÓN DEL TIEMPO PARA LA AVERIGUACIÓN PREVIA• 

3,- PRECEPTOS LEGALES QUE RIGEN A LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

4,- INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

A),- LA DENUNCIA, 

nl.- LA QUERELLA. 

C),- LA EXCITATIVA Y LA AUTORIZACIÓN, 

5,- LA INTEGQACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 

6,- EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

7,- EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

8,- f:L EJERCICIO DIO LA ACCIÓN PENAL CON llETENIDO O SIN 

DETENIDO, 

9,- LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS POº EL MINISTERIO 
PUBLICO Y LA POLICfA JUDICIAL, 

10,- LA FUNCIÓN DEL MINISTERIO PúBLICO Y LA FUNCIÓN DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL, 
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LA AVERIGUACION PREVIA. 

HABl~NDONOS REFERIDO EN LOS CAP'ÍTULOS 

ANTERIORES A LO QUE ES EL MINISTERIO PÜBLICO. A SUS 

FUNCIONES ESPECIFICAS V EN QU~ CONSISTE CADA UNA DE ELLAS, 

NOS OCUPAREMOS PART 1 CULARMENTE DE LA AVER 1GUAC1 ~N PREV 1 A 

Y A SU INTEGRACl~N. 

1.- CONCEPTO DE AVERIGUACIÓN PREVIA, 

DlfAZ DE LE~N. DEFINE: "LA AVERIGUACl~N 

PREVIA, ES EL CONJUUTO DE ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑA EL 

MINISTERIO PÜBLICO PARA REUNIR LOS PRESUPUESTOS Y REQUISITOS 

DE PROCEDIBILIDAD NECESARIOS PARA EJERCITAR LA ACCl6N 

PENAL •, (28) 

SE GÜtl ARR 1 AGA FLORES: "LA AVER 1GUAC1 ÓN 

PREVIA ES LA FASE O ETAPA PROCESAL POR MEDIO DE LA CUAL 

EL 6RGANO ADMINISTRATIVO MINISTERIO PUBLICO REÜNE 

ELEMENTOS, INDICIOS Y PRUEBAS TENDIENTES A COHPROIJM EL 

(28) 0~AZ DE LE~N. MARCO ANTONIO, DICCIOflARIO DE DERECHO 
PROCESAL PENAL, TOMO J, EDIT, PORRÜA, S.A. M~XICO 
1986. P)IG, 310. 
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CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE UNA 

CONDUCTA CATALOGADA COMO DELITO AFIN DE EJERCITAR LA ACCIÓN 

PENAL O ABSTENERSE DE HACERLO", (29) 

PARA 0SOR!O NIETO: "Es LA ETAPA 

PROCED !MENTAL DURANTE LA CUAL F.L ÓRGANO 1NVEST1 GAooq 

REALIZA TODAS AQUELLAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA COMPROBAR 

EN SU CASO, EL CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD Y OPTAR POO EL EJERCICIO O ABSTENCIÓN 

DE LA ACCIÓN PENAL", (30) 

ASIMISMO COLÍN SÁNCHEZ. AFIRMA QUE LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA ES: •LA ETAPA PROCEDIMENTAL EN CUE 

EL MINISTERIO PúBLICO EN EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 

POLICÍA JUDICIAL, PRACTICA TODAS AQUELLAS DILIGENCIAS 

NECESARIAS PARA QUE LE PERMITAN ESTAR EN APTITUD DE 

EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL, DEBIÉNDO DE INTEGRAR PARA ESOS 

<29) ARRIAGA FLORES, ARTUOO, DERECHO PROCEDIMENTAL PENAL 

MEXICANO, TEXTOS DE DERECHO DE LA ~NEP ARAGÓN, MÉXICO 

1983, PÁG. 217. 

(30) 0SORIO Y NIETO, CÉSAR AUGUSTO, LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 
~DITORIAL PORRÚA.S.A. MÉXICO 1990. PÁG. 2. 
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FINES EL CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD", 

(31) 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA ES UNA ETAPA DE 

SUMA IMPORTANCIA, YA QUE ES EN ÉSTA EN DONDE EL 

MINISTERIO PÚBLICO CON P.YUDA DE SUS AUXILIARES SE AVOCAPÁ 

A LA . TAREA DE ENCONTRAR Y APORTAR LAS PRUEBAS NECE SAR 1 AS 

PARA 1 NTEGRM EL CUERPO DEL DEL !TO Y LA PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO POP LA COMISIÓN DE UN DELITO 

Y ESTAR CON ESTO EN APTITUD DE EJERCITAR O tlO LA ACCIÓN 

PENAL, CONSIDERAMOS DE GRAN RELEVANCIA LA APORTACIÓN DE 

PRUEBAS QUE SIRVAN PARA INTEGRAR TOTALMENTE EL CUERPO 

DEL DELITO. CON CADA UNO DE SUS ELEMENTOS ESPECÍFICOS, 

ASIMISMO CON ESAS PRUEBAS SE EST,RÁ EN POSIBILIDAD DE 

COMPROBAR LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO Y 

EN BASE A ÉSTA SITIJACIÓN PODER EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL. 

Prno POR EL CONTRAR 1 o' s 1 NO SE 1 NTEGRA TOTALMENTE EL 

CUERPO DEL DELITO Y NO SE COMPRUEBA LA PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD DEL INDICIADO, NO SE PODRÁ EJERCITAR LA 

ACCIÓN PENAL. 

(31) COLIN SÁNCHEZ, GUILLERMO, DERECHO MEXICANO DE PROCEDl---
MIENTOS PENALES, PRIMERA t:o1c16N. MÉXICO 1964. Pi\G.232. 
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SIN EMl'ARGO. NOS· ENCONTRAMOS EN LA PP.ÁCT 1 CA 

QUE AUNQUE NO SE LLENEN ESTOS REQUISITOS, EL MINISTERIO 

PúBLICO 

POR LO 

EN ALGUNAS 

TANTO. ES 

OCAS IONES EJERC 1 TA LA ACC 1 ÓN PENl\L, 

DE GRAN 1 MPORT ANC 1 A QUE SE TOME EN 

CONSIDERACIÓN ESTA SITUACIÓN. YA QUE AL EJERCITAR LA ACCIÓN 

PENAL SIN ESTAR VERDADERAMENTE INTEGRADO EL CUERPO DEL 

DEL !TO Y ADEMÁS DE COMPROBAR LA PRESUNTA RESPONSABIL !DAD 

DE AQU~L OUE COMETIÓ EL HECHO DELICTIVO, SE PUEDE OCASIONAR 

PERJUICIOS AL INDIVIDUO AL CONS 1 GNARLO 1NDEl!1 DAMENTE, 

Es POR ESTO QUE CREEMOS NECESAO!O QUE LOS AGENTES DEL 

MINISTERIO PúBLICO ESTEN REGULADOS POR ALGUNA AUTOR 1 D,\D 

QUE SUPERVISE TODAS ESTl\S ANOMALÍAS, A FIN DE OUE CONSIGNE 

CONFORME A DEREC~O. 

2.- LA LIMITACIÓN DEL TIEMPO PARA LA AVERIGUACIÓG PREVIA. 

No SE <NCUENHA EN N 1 NGÚN ORDENAM 1 ENTO 

LEGAL. PRECEPTO ALGUNO, QUE ESTABLEZCA UN T~RM!NO ESPECÍFICO 

PARA auE EL M1N1sTEq10 PúBLlco 1N•EG•E LA Aveo1GuAc!óN 

PREVIA Y PONGA AL INDICIADO A lJISPOSICIÓrl DE LA AIJTO<l!OAD 

JUDICIAL CORRESPONDIENTC. 

Si LA ltHEGRl\CIÓN DE LA AVERIGUAC!Óll PREVIA 

ES SJrl DETENIDO. éSTARÁ tirnCAMUHE DELIMITADA POR LOS 
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TÉqMJNOS DE LA PRESCRIPCIÓN QUE SEÑALA EL (óDIGO PENAL: 

PERO POR EL CONTRARIO, EN LOS CASOS DE INTEGRACIÓN DE 

AVERIGUACIONES PREVIAS CON DETENIDO, NO SE PODRÁ PROLONGAR 

EL TRÁMITE DE LA INDAGATOqJA, YA QUE SE ESTARIAN VIOLANDO 

GARANTÍAS INDIVIDUALES, AL NO RESPETAR TIEMPO ALGUNO 

O DE TENER POR TIEMPO INDETERMINADO LA SITUACIÓN JURIDICA 

DE UN INDICIADO, POR LO QUE EN CASO DE EXISTIR PERSONA 

DETENIDA EL TRÁMITE DEBERÁ ACELERARSE. 

LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS DE 1917, NO CONTIENE PRECEPTO ALGUNO 

EN EL QUE SE ESTABLEZCA UN TÉRMINO ESPECIFICO PARA LA 

INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, ÚNICAMENTE 

PODRÍAMOS INTERPRETAR EN BENEFICIO DEL INDICIADO LO 

ESTABLEC 1 DO POR EL ART 1 CULO 107 FRACC l ÓN XV l l l. IJEL 

ORDENAMIENTO CITADO, 

"ARTICULO 107,- foDAS LAS CONTROVERSIAS 

DE QUE HABLA EL ARTICULO 103, SE SUJETARÁN 

A LOS PROCEDIMIENTOS V FORMAS DEL ORDEN 

JURÍDICO QUE DETERMINE LA LEY, DE ACUERDO 

CON LAS BASES SIGUIENTES: ••• 

.. , XVJ JJ .. , TAMB 1 ÉN SERÁ CONS 1 GNADO A LA 

AUTORIDAD O AGENTE DE ELLA, EL QUE REALIZADA 
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UNA APREHENSIÓN, NO PUSIERE AL DETENIDO 

A DISPOSICIÓN DE SU JUEZ, DENTRO DE LAS 

VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES,,, "(32) 

POR ELLO EL AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO 

DEBE DISPONER DE UN T~RMINO DE VEINTICUATRO HORAS, A 

FIN DE PODER INTEGRAR LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y ASÍ ESTAR 

EN POSIBILIDAD DE EFECTUAR LA CONSIGNACIÓN O DEJAR AL 

INDICIADO EN LIBERTAD, POR NO ESTAR COMPROBADOS LOS 

ELEMENTOS DEL DELITO Y NO PODER RETENERLO MÁS DEL T~RMI NO 

YA MENCIONADO, 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA SE PRACTICARÁ CON 

DETENIDO, SÓLO EN LOS CASOS DE FLAGRANCIA Y DE URGENCIA 

COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

"ARTÍCULO 16.- , , , No PODRÁ LIBRARSE NINGUNA 

ORDEN DE APREHENS l ÓN O DETENC l ÓN A NO 

SER POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, SIN QUE 

PRECEDA DENUNCIA, ACUSACIÓN O QUERELLA 

DE UN HECHO DETERMINADO QUE LA LEY CASTIGUE 

CON PENA CORPORAL Y SIN QUE EST~N APOYADAS 

(32) CoNSTITUCi~~ POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
98 EDICIÓN. EDITORIAL PORRÚA. S.A. MEXICO 1993, PÁGS. -
85 y 91. 
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AQUELLAS POR DECLARACIÓN BAJO PROTESTA 

DE PERSONA DIGNA DE FE Y POR OTROS DATOS 

QUE HAGAN PROBABLE LA RESPONSABILIDAD 

DEL INCULPADO, HECHA EXCEPCIÓN DE LOS 

CASOS DE FLAGRANTE DELITO EN QUE CUALQUIER 

PERSONA PUEDE APREHENDER AL DEL 1 NCUENTE 

Y A SUS CÓMPLICES PONIÉNDOLOS, SIN DEMORA. 

A LA DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD INMEDIATA, 

SOLAMENTE EN CASOS URGENTES, CUANDO NO 

HAYA EN EL LUGAR NINGUNA AUTORIDAD JUDICIAL 

Y TRATÁNDOSE DE DELITOS OUE SE PERSIGUEN 

DE OFICIO. PODRÁ LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 

BAJO SU MÁS ESTRECHA RESPONSABIL 1 DAD, 

DECRETAR LA DETENCIÓN DE UN ACUSADO, 

PONIÉNDOLO INMEDIATAMENTE A DISPOSICIÓN 

DE LA AUTORIDAD JUDICIAL,, ,"(33) 

SIGUIEIWO EL TEXTO DEL ARTÍCULO MENCIONADO, 

NOTAMOS QUE SOLO EXISTEN LAS EXPRESIONES SIN DEMORA, 

INMEDIATAMENTE, PERO NO SE ESTABLECE UN TÉRMINO ESPECÍFICO, 

[ONS 1 DE RAMOS QUE EL CaNST 1 TUYENTE RECURR 1 Ó A ESTAS 

(33) Üll, CIT.' PAG, 14. 
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EXPRESIONES. TODA vez. QUE ÚNICAMENTE SE TENDRÁ QUE INTEGRAR 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA CON DETENIDO EN LOS CASOS PREVISTOS 

POR EL YA CITADO ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, LO QUE NOS 

PONE EN LA SITUACIÓN, DE QUE EN ESE MOMENTOS NOS ENCONTRAMOS 

A LA VISTA CON LOS ELEMENTOS DEL TIPO Y QUE CON UNA RÁPIDA 

I NVESTI GAC 1 ÓN SE PODR f AN OBTENER LOS ELEMENTOS DEL CUERPO 

DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD, 

TAMBJ~N VEMOS. QUE EN LOS CÓDIGOS DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES TANTO PARA EL ÜJSTRITO FEDERAL 

COMO EL FEDERAL, TAMPOCO CONTEMPLAN EN ALGUNOS DE SUS 

PRECEPTOS, UN T~RMINO ESPECÍFICO PARA LA INTEGRACIÓN 

DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y QUE LOS ARTÍCULOS 272 Y 135 

DE LOS ORDENAMIENTOS CITADOS RESPECTIVAMENTE, AL IGUAL 

QUE LA CONSTITUCIÓr< SÓLO SE UTILIZA LA EXPHESIÓN 

INMEDIATAMENTE: ASÍ MISMO EL ARTÍCULO 225 FRACCIÓN XX 

DEL CóDJGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. SERALA LAS 

24 HORAS QUE MENCIONA EL ARTICULO [ONSTJTUCJONAL. 

SIRVIEllDO DE APOYO A ESTE T~RMitlO QUE 

SE OTORGA AL M1rnsTER10 Púauco PARA 1riHGRMl LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA CON DETENIDO, SERÍA LO SEÑALADO POR 

EL ARTÍCULO 133 81s DEL (óOJGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES. EN EL QUE SE ESTABLECE: Que CUANDO EL MINISTERIO 
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PúBLI CO ESTIME NECESAR l O ~L ARRA l GO DEL 1ND1C1 ADO DURANTE 

LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA LO PODRÁ SOLICITAR: 

POR LO QUE NO SERfA NECESARIO QUE EL MINISTERIO PúBLICO 

MANTUVIERA DETENIDO AL INCULPADO Y BASTARfA CON PONERLO 

EN LIBERTAD, PERO SUJETO AL ARRAIGO PARA PODER ASf SEGUIR 

CON LA TOTAL INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 

EL MINISTERIO Púeuco. DESPU~S DE ANALIZAR 

CUIDADOSAMENTE TODAS LAS DILIGENCIAS QUE HA PRACTICADO 

DURANTE ESTA ETAPA, ES COMO PREPARA EL EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL DETERMINANDO POP. SU EJERCICIO O NO EJERCICIO, 

foDA LA ACTIVIDAD DESARROLLADA POR CL 

MINISTERIO PúBLICO. EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES 

DE POLICfA JUDICIAL. EN LA QUE CONTENDRÁ, TODO LO ACONTECIDO 

DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

EL REPRESENTANTE Soc 1 AL. RECOGERÁ TODOS 

LOS VESTIGIOS O PRUEBAS MATERIALES RELACIONADAS CON LA 

COMISIÓN DEL O LOS DELITOS. SE ENCARGARÁ DE LAS PERSONAS 

O COSAS QUE TENGAN QUE VER CON EL ILÍCITO, CUANDO HAYA 

CIRCUNSTANCIAS QUE NO SE PUEDAN f,PRF.CIAR DEDIDAMEtlTE 

SINO POR PERITOS, NOMBRARÁ A ~STOS DE LA RESPECTIVA 

ESPECIALIDAD QUE REQUIERA, SI PARA COMPROBAR EL CUERPO 
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DEL DELITO FUERA NECESARIO EL RECONOCIMIENTO DE ALGÚN 

LUGAR• SE TRASLADARÁ A ~STE, RECOGERÁ ADEMÁS LAS ARMAS, 

OBJETOS O 

PERPETRACIÓN 

ALGÚN 

DEL 

OTRO INSTRUMENTO 

HECHO DELICTIVO, DE 

UT I Ll ZADO EH LA 

TODO LO AfHER IOR, 

NOS DAMOS CUENTA QUE LA LABOR QUE DESEMPEÑA EL MINISTERIO 

PúBLICO NO ES SENCILLA, PUES EN PRIMER LUGAR DEBE INTEGRAR 

E.L CUERPO DEL DELITO Y ESTO ES PRECISAMENTE A TRAV~S 

DE SU FUNCIÓN INVESTIGATORIA, REUNIENDO UNA SERIE DE 

ELEMENTOS PROBATORIOS QUE TEflGAN RELACIÓN CON El ILfC!TO, 

ADEMÁS DE ÉSTO, DEBE COMPROBAR Y ACREO! T AR LA PROBABLE 

RESPONSABILIDAD DEL INDICIADO, LO CUAL ES COMPLICADO 

Yft. QUE TIEHE QUE ANALIZAR LAS SITUACIONES, RAZONANDO 

MINUCIOSAMENTE SOBRE LOS HECHOS, 

POR TODA ESTA SERIE DE SITUACIOl;ES, cnF.EMOS 

NECESARIO QUE LAS LEYES SEAALEN UN TÉRMIHO RAZONABLE 

AL MINISTERIO PúBLICO, PARA QUE CONCLUYA CON LA AVERIGUACIÓN 

Y DE ACUERDO CON El ARTÍCULO 19 DE LA (ONST!TUCIÓN, QUE 

SEflALA EL TÉRMINO DE TRES DÍAS PARf, QUE L/\ AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL DETERM 1 NE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 

PROCESADO, DEe I ÉNDO COMPROBAR El CUERPO DEL DEL! TO Y 

LA PROBABLE RESPONSABILIDAD, SERÍA LÓGICO QUE EL 

REPRESENTANTE SOCIAL CONTARA éütl EL MISMO TÉRMIHO O CON 

UN TÉRMINO DE 120 HORAS, TOMAllDO El! COtlS 1DERAC1 ÓN QUE 
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TAMBIÉN TIENE QUE COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO 

PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL INDICIADO, PARA ASÍ 

EN POSIBILIDADES DE EJERCITAR LI\ ACCIÓN PENAL Y 

SON LOS MISMOS ELEMENTOS QUE JUSTIFICAN LA PRISIÓN 

PREVENTIVI\, 

foMANDG EN CUENTA QUE NI LA CONSTITUCIÓN 

NI LAS LEYES SUBJETIVAS· ESTABLECEN UN TÉRMINO ESPECÍFICO 

PARI\ LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA• SE PROPONE 

INCLUIR rn EL TEXTO DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL LO 

SIGUIENTE: 

"EL MINISTERIO PúBLICO DISPONDRIÍ DE UN 

TÉRMINO DE SETENTA Y DOS HORAS Pl\RA QUE PONGA A DISPOSICIÓN 

DEL JUEZ A LOS DETENIDOS O LO DEJE EN LIBERTAD. ESTE 

PLAZO SE PRORROGo\RÁ ,\ CIENTO VEINTE HORAS EN LOS CASOS 

DE AVER 1GUAC1 ONES PREV 1 AS SOBRE DELITOS GRAVES COMET 1 DOS 

POR LAS BANDAS ORGAN 1 ZA DAS DE NARCOTRAF 1 CANTES" (ESTOS 

DELITOS DEBER~N SER DEFINIDOS EN LA LEY SECUNDARIA), 

POR QUE UTILI ZllR Utl TÉRMlllO M/\YOR EN 

LOS CASOS DE BANDAS ORGANIZADAS DE NllRCOTRAPICAn---

TES ?: PORQUE CONOCEMOS POR DESGRACIA QUE LA DELINCUENCIA 

A ESTE NIVEL SE MULTIPLICA Y SE TECNIFICA, MARCHl\NDO 
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A PASOS AGIGANTADOS, CONTAMINANDO A UNA JUVENTUD DE UN 

PUEBLO DETERMINADO, POR ESO LA LABOR DEL t5RGANO 

FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE DE PERSEGUIR LOS DELITOS 

(ESPEC1ÍFICAMENTE CONTRA LA SALUD) DEBE CADA D1A ESTAR 

MEJOR DOTADO TANTO DE TIEMPO SUFICIENTE PARA INTEGRAR 

LA AVERIGUAClt5N PREVIA CON DETENIDOS OUE HAYAN COMETIDO 

ESTE TIPO DE DELITOS, COMO TAMBl~N DEBEN DE ESTAR 

DOTADOS DE CAPAC 1 DAD T~CN 1 CA Y C 1ENTlíF1 CA TODO EL PERSONAL 

A QUIEN SE ENCOMIENDA LA AVERIGUl\CION Y LA INVESTIGAC1t5N 

DE LOS HECHOS DELICTUOSOS, PARA DE ESTA FORMA EXTINGUIR 

A ESTAS LACRAS DE LA SOCIEDAD. 

3.- PRECEPTOS LEGALES QUE RIGEN LA AVERIGUAClt5N PREVIA, 

EL FUNDAMENTO DE LA A\'ERIGUAC1t5N PP.EVIA 

LO ENCONTRAMOS EN EL ART1f CULO 21 (ONST 1 TUC IONAL, Etl LOS 

ART'ÍCULOS 3• FRACCION l Y 94 DEL CtíDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AS'i COMO EL ARTiCULO 

113 DEL CtíolGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PrnAL:OS. ASIMISMO. 

EN EL ART'fCULO 2· Fnr.cc1fü1 l y ART 1[CULO 3• APARTADO A 

FRACC1t5r1 ! DE LA LEY ÜRG~NICA DE LA PROCURADUR'ÍA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FSOERAL EN EL ORDEN COMLifl, Y 

POR LO QUE SE REFIERE AL ORDEN FEDERAL, EN EL l\RT~CIJLO 

7' FRACCIDN l DE LA LEY ÜRG\\NICA DE LA PnocuRAOURfA GENERAL 
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DE LA REPÚBLICA. 

LA REDACCIÓN DE LA PRIMERA PARTE DEL ARTÍCULO 

21 CONSTITUCIONAL ESTABLECE: Que LA PERSECUCIÓN DE LOS 

DELITOS INCUMBE AL MINISTERIO PúBLICO Y LA POLICÍA 

JUDICIAL, LA CUAL ESTARÁ BAJO LA AUTORIDAD Y MANDO INMEDIATO 

DE AOU~L. ES DECIR, EN ESTA PARTE DEL MENCIONADO PRECEPTO 

SEÑALA ESPECÍFICAMENTE SU ESFERA DE ACCIÓN. EXCLUYENDO 

AL JUEZ LAS FUNCIONES DE POLICÍA JUDICIAL QUE OTRAS 

LEGISLACIONES LE ATRIBUÍAN, CON ESTA FACULTAD QUE TIENE 

EL MINISTERIO PúBLICO DE INVESTIGAR LOS DELITOS. ENTRAÑA 

UNA GRAN TAREA DE RECABAR PRUEBAS QUE ACREO !TEN EL CUERPO 

DEL DELITO Y LA RESPONSADILIDl\D DE AQUELLOS QUE 

PARTICIPARON, DE MODO QUE CUANDO EL MINISTERIO PúBLICO 

TENGA CONOC l MIENTO DE UN HECHO QUE PROBABLEMENTE PUEDA 

CONSTITUIR UN DELITO, LE CORRESPONDERÁ LLEVAR 11 CABO 

LA INVESTIGACIÓN Y EN SU CASO EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL, 

ADEMÁS. 

CUBRIR DETERMINADOS 

COMO 

YA 

LOS SEÑALADOS 

QUE EL PERÍODO 

ESTA FUNCIÓN INVESTIGADORA DEBE 

REQUISITOS ESTABLFCIDOS EN LA LEYo 

EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, 

DE AVER l GUAC 1 ÓN PREVIA. 

PODRÁ INICIARSE PREVIA 

PúBLI CO DE DENUNCIA, 

PRESENTACIÓN 

ACUSACIÓN o 

ANTE EL 

QUERELLA 

ÚNICAMrnTE 

MINISTERIO 

NECE SAR l A· 
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DE UN 
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PODRÁN 

DELITO, REALIZAR INDAGACIONES SOBRE LA COMISIÓN 

SIN QUE PREVIAMENTE SE HAYA CUBIERTO 

EL MINISTERIO PúBLICO DEBE ACTUAR DE 

ESTE REQUISITO, 

OFICIO CUANDO EL 

DELITO SEA DE ESA NATURALEZA, ES DECIR, DE OFICIO, 

EN CUANTO A LOS ARTfCULOS ANTES MENCIONADOS 

DE LOS CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS. HACEN REFERENCIA DE 

QUE ES EL MINISTERIO PÚBLICO A QUIEN CORRESPONDE LA 

INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, AS{ COMO DIRIGIR A LA POLIC{A 

JUDICIAL EN DICHA INVESTIGACIÓN, PRACTICANDO LAS DILIGENCIAS 

PERT 1 NENTES, APORTANDO PRUEBAS Y VEST 1G1 OS NE CESAR JOS 

PARA LLEGAR A LA COMPROBACIÓN DEL DELITO Y LA PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO. 

4,- INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN LA AVERIGUACIÓ!i PREVIA, 

PARA QUE EL AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO 

PUEDA INICIAR SU FUNCIÓN INVESTIGATORJA, SERÁ NECESARIO 

QUE EXISTAN LAS CONDICIONES LEGALES NECESARIAS PARA QUE 

SE DE INICIO A LA AVERIGUf,CIÓN 

CONSTITUCIÓN FEDERAL SEílALA EN 

N 1 NGUNA ORDEN DE 

PREVIA, POR LO QUE LA 

EL ARTÍCULO 16: "QuE NO 

APREHENSIÓN O DETENCIÓN PODRÁ L 1 BRARSE 

A NO SER POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, SIN QUE PROCEDA 
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DENUNCIA, ACUSACIÓN O QUERELLA", 

CONSIDERAMOS NE CESAR 1 O SEÑALAR ALGUNOS 

CONCEPTOS ESTABLECIDOS POR DIFERENTES AUTORES. SOBRE 

ESTOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD, 

A),- LA DENUNCIA, 

DENUNC 1 A: "Non e IA QUE DE PALABRA o POR 

ESCRITO SE DA AL MINISTERIO PúBLICO O A LA POLICÍA JUDICIAL 

DE HABERSE COMETIDO UN DELITO PERSEGUIBLE DE OFICI0",(34) 

SERGIO GARCÍA RAMfREZ. CONSIDERA QUE LA 

DENUNCIA: "CONSTITUYE UNA PARTICIPACIÓN DE CONOCIMIENTO. 

HECHA A LA AUTORIDAD COMPETENTE SOBRE LA COMISIÓN DE 

UN DELITO QUE SE PERSIGUE DE OFICIO", (35) 

SEGÚN GoNZÁLEZ BusTAHANTE: "DENUNCIA ES 

LA OBLIGACIÓN SANCIONADA PENALMENTE. QUE SE IMPONE A 

<34> DfAZ DE LEóN. MARCO ANTONIO. ToMo 1. Os. CIT. PÁG. 
586. 

(35) GARCÍA RAMÍREZ, SERGIO. PROCEDIMIENTO PENAL Y DERECHO -
PROCESAL PENAL, MEXICO 1976, PAG, 58 
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LOS CIUDADANOS, DE COMUNICAR A LA AUTORIDAD DE LOS DELITOS 

- QUE SABEN SE HAN COMETIDO O QUE SE ESTÁN COMETIENDO SIEMPRE 

QUE SE TRATE DE AQUELLOS QUE SON PERSEGUIBLES DE OFICIO", 

(36) 

POR ÚLTIMO, OsORIO Y NIETO, ESTABL
0

ECE 

POR DENUNC 1 A: "LA COMUNICAC 1 ÓN QUE HACE CUALQUIER PERSONA 

AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA POSIBLE COMISIÓN DE UN DELITO 

PERSEGUIBLE DE OFICIO", (37) 

AHORA BJEN, LA DENUNCIA NOS SIRVE PARA 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO LOS SUCESOS 

ACONTECIDOS QUE CONSTITUYEN UN HECHO DELICTUOSO, QUE 

EST~ ESTABLECIDO EN EL (ÓDIGO PENAL COMO DELITO PERSEGUIBLE 

POR OFICIO. HECHA LA DENUNCIA EL MINISTERIO PÚBLICO INICIARÁ 

SU INVESTIGACIÓN, 

LA DENUNCIA SERÁ HECHA POR EL OFENDIDO 

O POR CUALQUIER PERSONA QUE HAYA SIDO TESTIGO DE LA 

COMISIÓN DE UN DELITO OFICIOSO, ESTÁ OBLIGADA A PONERLO 

<36) GoNZÁLEZ BusTAMANTE. JuAN JosÉ. Os. C1T. PÁG. 130. 

(37) OsORIO Y NIETO, CESAR AUGUSTO, Os, (JT, PÁG. 7, 
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EN CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD. PUDIÉNDOSE HACER ÉSTA 

EN FORMA ORAL O ESCRITA, 

nl.- LA QUERELLA, 

PARA JUL 1 O ACERO: "QUERELLA ES LA QUEJA 

QUE PRESENTA NO UNA TERC~RA PERSONA. SINO DIRECTAMENTE 

LA OFENDIDA POR UN DELITO O SUS REPRESENTANTES", 138) 

"LA QUERELLA, , , ES UNA PMT 1C1 PAC l ÓN DE 

HECHOS QUE PUEDEN CONSTITUIR DELITO, FORMULADA ANTE EL 

ÓRGANO DE LA ACUSACIÓN. POR PERSONA DETERMINADA E 

IDENTIFICADA, PERO A DIFERENCIA DE LA SIMPLE ACUSACIÓN 

DEBE TRATARSE DE UN SUPUESTO DELITO PERSEGUIBLE A PETICIÓN 

DEL OFENDIDO V DEBE SER HECHA PRECISAMENTE POR ÉSTE O 

SU REPRESENTANTE LEGAL", 139) 

AR 1 LLA BAS, AF 1 RMA QUE "LA QUERELLA COMO 

LA IMPUTACIÓN DE LA PERPETRACIÓN DE UN DELITO HECHA POR 

138) Acrno. Juuo. NUESTRO PROCEDIMIENTO PENAL. IMPRENTA 
FONT. MÉXICO 1939. PÁG. 91. 

139) DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO. INSTITUTO DE INVESTIGA
CIONES JURÍDICAS. ToHo 111. ~DITORIAL PoRRÚA. S.A. 

México 1985. PÁG. 91. 



116 

EL OFENDIDO A PERSONAS OETERMINADAS, PIDIENDO SE LES 

SANCIONE PENALMENTE", (qQ) 

SEGÚN ÜSORIO V NIETO: "LA QUERELLA PUEDE 

DEFINIRSE COMO UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE EJERCICIO 

POTESTATIVO, FORMULADA POR EL SUJETO PASIVO O EL OFENDIDO 

CON EL FIN DE QUE EL MINISTERIO PúBLICO TOME CONOCIMIENTO 

DE UN DELITO NO PERSEGUIBLE DE OFICIO. PARA QUE SE INICIE 

E INTEGRE LA AVERIGUACIÓN PREVIA CORRESPONDIENTE V EN 

SU CASO EJERCITE LA ACCIÓN PENAL", (q}) 

A DIFERENCIA DE LA DENUNCIA QUE ES FORMULAD/\ 

POR CUALQUIER PERSONA QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LOS 

HECHOS DELICTUOSOS PERSEGUIBLES POR OFICIO• LA QUERELLA 

SERÁ HECHA POR LA PARTE OFENDIDA POR EL DELITO. PUDIENDO 

SER EN FORMA VERBAL O ESCRITA V EN ÉSTA SI PODRÁ SER 

OTORGADO EL PERDÓN V EXTJ NGUI RÁ LA PERSECUC l ÓN DEL DELITO, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

HA ESTABLECIDO EJECUTORIAS EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

(ql) OsoRIC v NIETO. CÉSAR AuGusTo. Os. C1T, PÁG. 7. 
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"QUERELLA DE PARTE, 

EN LOS DELITOS QUE NO PUEDEN PERSEGUIRSE 

DE OFICIO, SI NO HAV QUEQELLA DE PARTE, 

LOS TR 1 BUNALES ESTAN 1NCAPAC1 TA DOS PAQA 

CONDENAR AL ACUSADO, PUES AÚN EL MINISTERIO 

PÚBLICO LO ESTÁ PARA EJERCER LA ACCIÓN 

PENAL,(42) 

Qu1NTA EPOCA, ToMo XXVI. PÁG. 199. SosA 

BECERR 1 L R6MULO", 

"QUERELLA. 

No ES INDISPENSABLE QUE SE HAGA Etl 

FORMA EXPRESA LA MANIFESTACIÓN DE QUEQELLA, 

BASTANDO QUE se EXTERIORICE LA VOLUNTAD 

DE PONER EN ACTIVIDAD A LA AUTORIDAD, 

PARA LA PERSECUCIÓN OE UN HECHO QUE SE 

ESTIME DELICTUOSO, (43) 

SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE, VOL. XIV. 

PÁG. 187 A.D. 1739/55. Jos~ LEONIDES 

DELGADILLO, 5 VOTOS", 

(42) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACl~N. 2A. PARTE, lA. SALA 
JURISPRUDENCIA DE 1917 A 1985. PAG, 12. 

(43) On. CIT. PAG. 464. 
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"QUERELLA NECESARIA. 

PARA LOS EFECTOS PROCESALES, BASTA 

LA SIMPLE MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE 

LA PERSONA OFENDIDA POR EL DELITO, DE 

QUE SE PERSIGA AL RESPONSABLE, AÚN CUANDO 

AQU~L EMPLEE T~RMINOS EQUÍVOCOS, PARA 

QUE SE TENGA POR SATISFECHO EL REQUISITO 

DE QUERELLA NECESARIA. 144) 

SEXTA EPOCA. SEGUNDA PARTE, VOL, XXI 1, 

PAG. 154 A.O. 3805/58. LEOTIAqno SERRANO 

MAR, UNANIMIDAD DE 4 VOTOS", 

e),- LA EXCITATIVA Y LA AUTORIZACIÓN, 

LA EXCITATIVA SE HA PRECISADO POR EL 

TRATADISTA ARILLA BAS: "EXCITATIVA, ES DECIR. LA QUERELLA 

FORMULADA POR EL REPRESENTANTE DE UN PAÍS EXTRANJERO 

PARA QUE SE PERSIGA A LOS RESPONSABLES DEL DELITO DE 

INJURIAS PROFERIDAS EN CONTRA DE SUS AGENTES DIPLOMÁTICOS", 

145) 

144) ÜB, C1T. PAG. 465. 

1451 ARRIAGA FLORES, ARTURO, On. C1T, PÁG. 230, 
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SEÑALA ARRIAGA fLORES QUE: "LA EXCITATIVA 

ES LA SOLiCITUD O PETICltíN QUE FORMULA UN REPRESENTANTE 

DE UN PA'fs EXTRANJERO A EFECTO DE QUE SE INVESTIGUE Y 

PROCEDA PENALMENTE EN CONTRA DE LA PERSONA QUE HA PROFERIDO 

OFENSA CONTRA SU NACttlN O GOBIERNO, O BIEN, CONTRA SUS 

AGENTES DIPLOM~Ttcos". (46) 

FRANCO SODI ESTABLECE: "QuE LA EXCITATIVA 

ES INDISPENSABLE PARA QUE EL MINISTERIO PÜBLICO PUEDA 

PROCEDER EN LOS CASOS DE INJURIAS EN CONTRA DE NACIONES 

EXTRANJERAS o sus AGENTES DIPLOM~Ttcos". (47) 

EN CUANTO A LA AUTORIZACttlN TRANSCRIBIREMOS 

ALGUNOS CONCEPTOS, 

SEGÜN RIVERA StLVA: "LA AUTORIZACION ES 

EL PERMISO CONCEDIDO POR UNA AUTORIDAD DETERMINADA EN 

LA LEY, PARA QUE PUEDA PROCEDER CONTRA ALG\JN FUNCIONARIO 

QUE LA M 1 SMA LEY SEÑALA POR LA COMI S ttlN DE UN DEL lTO 

(46) FRANCO SODI. CARLOS. EL PROCESO PENAL MEXICANO. 
TALLERES GRAFICOS DE LA PENlTENCIAR1fA DEL D.F. MEXICO 

1937. P~G. 25. 
(47) RIVERA SILVA. MANUEL. El PROCEDIMIENTO PENAL, 1911.ED. 

EDITORIAL PORRÜI\, S.A. MEXICO 1990. PKG. 121. 
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DEL ORDEN COMúN", (48) 

POR SU PARTE AR ILLA BAs, NOS EXPONE QUE: 

"LA AUTORIZACIÓN ES EL ACTO POR EL CUAL LA AUTORIDAD 

SERALADA POR LA LEY OTORGA PERMISO AL ÓRGANO PERSECUTOR 

O AL JURISDICCIONAL PARA EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL O 

PARA DECRETAR LA DETENCIÓN. RESPECTIVAMENTE, DE UN 

FUNCIONARIO QUE LA PROPIA LEY SERALA", (49) 

UNA VEZ QUE SEÑALAMOS QUE ES LA EXCITATIVA 

Y LA AUTORIZACIÓN. VEMO> QUE LA EXCITATIVA ES UNA QUERELLA 

FORMULADA POR EL REPRESENTANTE DEL PAÍS OFENDIDO O A 

SUS AGENTES DI PLOMÁT 1 COS SEGÚN SEA EL CASO Y ~STA PODRÁ 

HACERSE ANTE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBL 1 CA 

O A TRAV~S DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

l'.:N CUANTO A LA AUTORIZACIÓN, ES EL PERMISO DADO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE PARA OUE SE PUEDA PROCEDER EN CONTRA 

DE UN FUNCIONARIO QUE GOZA DE FUERO O DESEMPEÑE UN CARGO, 

COMO TESORERO, JUEZ, ETC,. Y QUE HA COMETIDO UN ILÍCITO, 

Es DE ADVERTIRSE QUE NO ES PRECISO TENER LA AUTORIZACIÓN 

PARA INICIAR LA PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, 

(48) RIVERA SILVA. MANUEL. ÜB. C1T. PÁG. 121. 

(49) ARILLA BAs, FERNANDO, EL PROCEDIMIENTO PENAL EN M~XICO, 
4A. ED. EDITORES MEXICANOS UNIDOS, M~XICO 1973, P~G. 
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5,- LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA. DEBERÁ CONTENER 

TODAS LAS ACTIVIDADES QUE LLEVE CABO EL MINISTERIO 

PUBLICO Y SUS AUXILIARES. LAS QUE DEBERÁN LLEVAR UNA 

SECUENC 1 A DETALLADA, TOMANDO EN CUENTA LAS D 1SPOS1C1 ONES 

CORRESPONDIENTES A CADA CASO CONCRETO, 

LA INICIACIÓN DE TODA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

SERÁ MEDIANTE LA NOTICIA DE LA POSIBLE COMISIÓN DE UN 

HECHO DELICTUOSO QUE SE HAGA DEL CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO 

PUBLICO, LA CUAL SERÁ FACILITADA POR CUALQUIER PERSONA. 

YA SEA AGENTE DE ALGUNA CORPORACIÓN POLICIACA, O BIEN 

POR UN PARTICULAR QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LA EJECUCIÓN 

DE UN HECHO QUE SE PRESUME DELICTUOSO Y QUE SEA PERSEGUIBLE 

POR OFICIO, (UANDO ESTA DENUNCIA ES HECHA POR UN AGENTE 

POLICIACO SERÁ INTERROGADO. ADEMÁS DE QUE LE SERÁ SOLICITADO 

EL PARTE O INFORME DE POLICÍA, ASENTANDO rn EL ACTA LOS 

DATOS QUE SE DESPRENDE DE ÉSTE. ASÍ COMO LOS RELACIONADOS 

SU IDENTIFICACIÓN Y FE DE PERSONAS UNIFORMADAS SEGÚN 

SEA EL CASO; PERO SI SE TRATA DE UN PARTICULAR· 

ÚNICAMENTE SE LE INTERROGARÁ SORRE LOS HECHOS QUE CONOCE, 

ESTA NOTICIA OUE SE HACE DEL CONOCIMIFNTn 
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DEL MINISTERIO PUBLICO SOBRE LA COMISIÓN DE UN DELITO. 

PODRÁ SER A TRAV~S DE LOS REQU 1S1 TOS DE PROCED 1B1L1 DAD 

QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL• LOS CUALES 

SON: LA DENUNCIA, LA ACUSACIÓN O QUERELLA, 

TODA AVERIGUACIÓN PREVIA EMPEZARÁ CON 

LA REFERENCIA DEL LUGAR Y NÚMERO DE LA AGENCIA INVESTIGADORA 

EN LA QUE SE INICIA ÉSTA, ASÍ COMO LA FECHA Y HORA 

RESPECTIVA, INDICANDO EL FUNCIONARIO QUE ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO DEL ACTA, EL RESPONSABLE DEL TURNO LA 

CLAVE DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA: A CONTINUACIÓN SE HARÁ 

UNA NARRACIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS QUE DIERON SU ORIGEN 

AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA, tSTA DILIGENCIA ES COMUNMENTE 

CONOCIDA COMO "EXORDIO''. QUE SUELE SER DE GRAN AYUM 

YA QUE NOS PUEDE DAR UNA 1 DEA GENERAL SOllRE LOS HECHOS 

QUE ORIGINARON LA INICIACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 

TAMBIÉN LA AVERIGUACIÓN PREVIA SE IRA-

INTEGRANDO CON LOS INTERROGATORIO!: Y DECLARACIONES HECHAS 

POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO, POR LOS TESTIGOS Y POR EL 

INDICIADO, EL INTERROGATORIO CONSISTIRÁ EN UNA SERIE 

DE PREGUNTAS JUE EL SERVIDOR ENCARGADO DE LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA REALIZARÁ DE UNA MAN[RA ORGANIZADA Y METÓDICA 

A LAS PERSONAS QUf TENGAN CQNOCIMIENTO DEL ILÍCITO Y 
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PUEDAN APOQTAR INFORMACIÓN ÚTIL PARA LLEGAR A SABER LA 

VERDAD DE LOS HECHOS QUE SE INVESTIGAN: ASIMISMO, LA 

DECLARACIÓN CONSISTE EN LA NARRACIÓN 

HACE UNA PERSONA SOBRE DETERMINADOS 

O REFERENCIA QUE 

HECHOS, PERSONAS 

O C lllCUNSTANC 1 AS RELAC 1 ONADAS CON LA AVER 1GUAC1 ÓN PREV 1 A 

Y QUE SE AGREGAN A ~STA, 

f:N CUANTO A LA DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA 

U OFENDIDO DE UN HECHO DELICTUOSO SE PROCEDERÁ DE INMEDIATO 

A TOMARLE LA PROTESTA DE CONDUCIRSE CON VERDAD, SIEMPRE 

QUE ~STE SEA MAYOR DE 14 Aílos. PERO SI NO SE ENCUENTRA 

EN ESTA SITUACIÓN, ÚNICAMENTE LE EXHORTARÁ Y A CONTINUACIÓN 

SE LE PREGUNTARÁN SUS GENERALES, COMO SON: NOMBRE, 

DOMICILIO, LUGAR DE ORÍGEN. NACIONALIDAD, EDAD, ESTADO 

CIVIL. GRADO DE ESCOLARIDAD, OCUPACIÓN, DOMICILIO DEL 

LUGAR DONDE TRABAJA, TEL~FONO DONDE SE LE PUEDA LOCAL! ZAR, 

PoSTER 1 ORMENTE, SE LE PEDIRÁ QUE REAL! CE UNA NARRAC l ÓN 

SISTEMÁTICA Y CONCISA DE LOS HECHOS QUE VA A DAR A CONOCER 

AL AGENTE INVESTIGADOR DEL MINISTERIO PúHLICO, EL CUAL 

DEBfRÁ GUIAR EL INTERROGATORIO SIN PRESIONAR DE NINGUNA 

MANERA AL EXPONENTE, UNA VEZ OUE HA SIDO ASENTADA LA 

DECLARACIÓN Efl EL. ACTA SE LE DtJ~QÁ A LA PERSONA QUE 

DECLARÓ LEERLA PARA QUE LA RAT 1F1 QUE Y F 1 RME. PEl<O S 1 

EL DECLARANTE NO SUPIEqA LEER PODRÁ DESIGNAR A ALGUNA 



124 

PERSONA PARA QUE DÉ LECTURA A LA DECLARACIÓN E IMPRIMIRÁ 

SU HUELLA DACTILAR. 

EN LO RELATIVO A LA DECLARACIÓN DE LOS 

TESTIGOS, SE REALIZARÁ BAJO LAS MISMAS REGLAS QUE LA 

DEL OFENDIDO Y SE PODRÁ TOMAR LA DECLARACIÓN A CUALQUIER 

PERSONA QUE PUEDA PROPORCIONAR INFORMACIÓN ÚTIL. PARA 

COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 

DEL INDICIADO, CON LA ÚNICA EXCEPCIÓN SI EL TESTIGO SE 

ENCUENTRA EN ESTADO DE EBR 1 EDAD O BAJO EL 1 NFLUJO DE 

ALGUllA DROGA, EN ESTE CASO, ÚNICAMENTE NO PODRÁ SER 

INTERROGADO, 

AHORA BIEN, EN LO REFERENTE A LA DECLARACIÓN 

DEL 1NDIC1 ADO, S 1 ÉSTE SE ENCUENTRA SERÁ REM 1 TI DO AL 

MÉDICO PARA QUE DICTAMINE ACERCA DE SU ESTADO PSICOFÍSICQ, 

UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR, SE LE EXHORTARÁ AL INDICIADO 

PARA QUE SE CONDUZCA CON VERDAD, PERO NO SE LE PROTESTARÁ 

EN CUANTO A LOS HECHOS PROPIOS Y DURANTE EL INTERROGATORIO 

TOMA DE DECLARACIÓN, DEBERÁ OMITIR EL INVESTIGADOR 

DE HOSTIGAR VERBAL O FÍSICAMENn AL DECLARANTE, ÉSTE 

PODRÁ NOMBRAR UNA PERSONA DE SU CONFIANZA PARA QUE 

ESTÉ PRESENTE DURANTE EL 1 NTERROGA TOR 1 O EN CASD DE NO 

TENERLO SE LE NOMBRARÁ UN ABOGADO DE OFICIO PARA QUE 
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LO ASISTA DURAllTE SU DECLARACIÓN, 

TAMBl~N OBSERVAMOS DENTRO DE ESTA 

INTEGRACIÓN, LA INSPECCIÓN MINISTERIAL, LA CUAL DEFINE 

ÜSORIO Y NIETO COMO: "LA ACTIVIDAD, REALIZADA POR EL 

MINISTERIO PúBLICO, QUE TIENF. POR OBJETO LA OBSERVACIÓN, 

EXAMEN Y DESCRIPCIÓN DE PERSONAS, LUGARES, OBJETOS, 

CADÁVERES Y EFECTOS DE LOS HECHOS, PARA OBTENER UN 

CONOCIMIENTO DIRECTO DE LA REALIDAD DE UNA CONDUCTA O 

HECHO, CON EL FIN DE INTEGRAR LA AVERIGUACIÓN PREVIA", 

(50) 

ESTA INSPECCIÓN MINISTERIAL TIENE COMO 

OBJETO EXAM 1 NAR PEH SONAS, LUGARES, COSAS, EFECTOS Y 

CADÁVERES: ESTO ES CON EL FIN DE ALLEGARSE INFORMACIÓN 

QUE EL MISMO MINISTERIO PúBLICO DESCUBRA, VEA O PALPE 

POR LAS 1NSPECC1 ONES QUE HAGA, EN LO REFERENTE A PERSONAS 

CUANDO SE TRATE PRINCIPALMENTE DE LOS DELITOS DE LESIONES 

Y OTROS, COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 262 DEL (ÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ílJSTRITO FEDERAL. ESTO 

(50) OsoRIO v N1Ero. C~SAR AuGusro. De. C1T. PÁG. 14. 
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TIENE POR OBJETO PODER INTEGRAR EL CUERPO DEL DELITO: 

EN LOS LUGARES SE ESTABLECERÁ SI SE TRATA DE UN LUGAR 

PÚBLICO, SE PODRÁ HACER LA INSPECCIÓN EN ESE MISMO 

MOMENTO, PERO SI SE TRATARA DE UN LUGAR PRIVADO SÓLO 

SE PODRÁ PROCEDER A LA INSPECCIÓN MEDIANTE UNA ORDEN 

DE CATEO. COMO LO SERALA EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL: EN LO REFERENTE A LAS COSAS SE HARÁ UNA DESCRIPCIÓN 

DE ÉSTAS Y DETALLANDO TODAS LAS CARACTERÍSTICAS QUE PUEDAN 

TENER RELACIÓN CON LOS 

EFECTOS SON IMPORTANTES 

MtN!STER!O PÚBLICO TENER 

HECHOS QUE SE 1 NVESTl GAN: 

VA QUE ES NECESARIO PARA 

CONOC I M 1 ENTO V EXAM 1 NAR 

LOS 

EL 

LAS 

CONSECUENCIAS PRODUCIDAS EN PERSONAS, LUGARES V COSAS 

POR LA COMI S l ÓN DE UN DELITO, TRATÁNDOSE DE CADÁVERES 

SE DESCRIBIRÁN LAS LESIOtlES INTERNAS Y EXTERNAS, ASÍ 

COMO LAS SEÑAS PARTICULARES DE ÉSTE, 

ÜTRA DILIGENCIA QUE TAMBIÉN SE PUEDE REALIZAR 

DURANTE ESTA ETAPA, ES LA RECONSTRUCCIÓN DE LOS HECHOS, 

AUNQUE NO ES MUY USUAL QUE SE LLEVE A CABO DURANTE LA 

AVERIGUACION PREVIA, NO OBSTANTE, SU PRACTICA SE REALIZARÁ 

BAJO LA CONDUCCIÓN V RESPONSABILIDAD DEL MINISTERIO PúBLICO 

V LA CUAL TIENE POR OBJETO REPRESENTAR O REPRODUCIR LA 

FORMA, MODO V CIRCUNSTANCIAS COMO OCURRIERON LOS HECHOS 

QUE SE INVESTIGAN, 
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LA CONFRONTACION ES OTRA DE LAS DILIGENCIAS 

QUE SE PRACTICARl\N DURANTE LA ltlTEGRACION DE LA AVERIGUAC ltlN 

PREVIA, A LA PERSONA A LA CUAL SE COlffROIHA. SE LE PROTESTA 

PARA QUE SE CONDUZCA CON VERDAD. ADEM!iS DE QUE ASEGURE 

SI PERSISTE EN SU DECLARACllSN. SI CONOCIO CON ANTERIORIDAD 

AL SUJETO AL CUAL LE ATRIBUYEN EL ILklTO O SI FUE EN 

EL MOMENTO DE LA EJECUCION DEL HECHO QUE SE INVESTIGA 

Y SI POSTERIORMENTE LO VIO EN ALGÜN OTfiO LUGAR. 

ÜTROS ACTOS IMPORTANTES EN LA AYER 1 GUAC ltíN 

PREVIA, SON Lll RAZON. LA CONSTANCIA Y LA FE MINISTERIAL 

POR LO CUAL ÜSORIO Y NtETO LAS DEFINE COMO: "LA RAZllN 

ES UN REGISTRO QUE SE HACE DE UN DOCUMENTO EN CASOS 

ESPEC1F 1 cos•. (51 l EsT A PROCEDER!\ CUANDO SE PRESENTEN 

DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA AVERIGUACION PREVIA Y 

SEA IMPORTANTE QUE OBREN EN LA MISMA. POR LO TANTO SE 

REGISTRAR\\ EL DOCUMENTO ANOTANDO LOS DATOS OUE LO 

ESPECIFIQUEN, "LA CONSTANCIA ES EL ACTO OUE REALIZA 

EL AGENTE DEL MINI STER 10 PUBLICO DURANTE LA AVER 1 GUAC ltíN 

PREVIA, EN V 1 RTUD DEL CUAL• SE ASIENTA FORMALMENTE UN 

HECHO RELACIONADO CON LA AVER!GUACION QUE SE INTEGRA. 

<Sll OsoR10 v N1ET0. CESAR AUGUSTO, Oa. C1T •• P~G. 17. 
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YA SEA RESPECTO DE LO QUE SE INVESTIGA O DEL PROCEDIMIENTO 

QUE SE ESTÁ VEqlFICANDO", (52) EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

SE HARÁ UN ASIENTO RELATIVO A PRUEBAS MATEqlALES DE LOS 

HECHOS INVESTIGADOS, LOS QUE PUEDEN SER SOME LUGARES, 

OBJETOS, HUELLAS, CIRCUNSTANCIAS, SEÑAS, DECLARACIONES, 

RELACIÓN QUE EXISTA ENTRE LOS TESTIGOS Y EL INDICIADO, 

LA HORA EN QUE SE HA APREHENDIDO AL INDICIADO, ETC,, 

EN LO REFERENTE A LA FE MINISTERlAL EL MISMO AUTOR SEflALA 

QUE: "LA FE "IJNISTERIAL FOqMA PARTE DE LA lNSPECCIÓN 

MINISTERIAL, NO PUEDE HABER FE MINISTERIAL. SIN PREVIA 

lNSPECCIÓN. SE DEFINE COMO LA AUTENTIFICACIÓN QUE HACE 

EL MJNISTERIO PúBLICO, DE PERSONAS, COSAS O EFECTOS 

RELACIONADOS CON LOS HECHOS QUE SE INVESTIGAN", (53) 

ESTA FE MINISTERIAL SE VA A DAR EN LA CONS~CUENCIA DE 

LOS HECHOS, DE LAS C 1RCUNSTANC1 AS Y ?ORMENORE S QUE TENGAN 

REL AC 1 ÓN CON EL DELITO QUE SE 1 NVE ST 1 GA Y DE AQUELLAS 

PERSONAS Y COSAS QUE HUBIERE AFECTA!JO EL HECHO REl\LIZADO, 

PUDIENDO UTILIZAR LA 

ACTÚA DA FE DE HABER 

DESPU~S DE ÉSTO LA 

FRASE. "EL MINISTERIO PÚBLICO QUE 

TENIDO A LA VISTA,.,". ASENTANDO 

PERSONA, CON LO CUAL SE DARÁ 

(52l OsoRIO v NIETO, CÉSAR AUGUSTO, ÜH. C1T, PÁG, 18 

(53) lBIDEM· PÁGS. 18 y 19. 
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At!~E:~T I C I DAD, 

CONSIDERAMOS NECESARIO HACER MENCIÓN A 

LAS DILIGENCIAS EN ACTAS RELACIONADAS, VA QUE CON FRECUENCIA 

SE PllACTICARÁN Dll IGENCIAS FUERA DEL PERÍMETRO DE LA 

AGENCIA INVESTIGADORA QUE INICIA LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 

POR LO QUE SOLICITARÁ POR LA VÍA TELEFÓNICA O RADIOFÓNICA 

A LA AGENCIA INVESTIGADORA CORRESPONDIENTE LA PRÁCTICA 

DE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS Y SOLICITARÁ EL LEVANTAMIENTO 

DEL ACTA RELACIONADA, 

POR ÚLTIMO, LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUEDARÁ 

TOTALHENTl INTEGRADA CON LA DETERMINACIÓN QUE SE HAGA 

DE ÉSTA, YA SEA SU 1 NTEGRACIÓN EN UNA MESA DE TRÁlllTE 

O AGENCIA INVESTIGADORA. DEBERÁ DICTARSE UNA RESOLUCIÓN 

QUE DECIDA El CURSO QUE TOMARÁ LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 

LA DETERMINACIÓN QUE PUEDE DARSE EN LA 

AGENCIA INVESTIGADORA ES: 

1.- EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

2.- ENVÍO A MESA DE TRÁMITE DESCONCENTRADA, 

3.- tNVÍO A MESA ·nE TRÁMITE DEL S~CTOR 
CENTRAL, 

4,- ENVÍO A AGENCIA CENTRAL. 
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5, - ENVÍO A OTRO DEPARTAMENTO DE AVER 1 GUA
C l ONES O A OTRA AGENCIA, 

6,- ENVÍO POR INCOMPETENCIA A LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

7,- ENVÍO POR INCOMPETENCIA AL CONSEJO 
DE MENORES, 

8.- ENVÍO POR INCOMPETENCIA A LA DIRECCIÓN 
DE CONSIGNACIONES, 

EN CUANTO A LAS RESOLUCIONES DICTADAS 

POR LAS MESAS DE TRÁMITE SON: 

1.- EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

2,- No EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

3,- RESERVA, 

4,- ENVÍO AL SECTOR CENTRAL, 

5,- ENVÍO A OTP.O DEPARTAMENTO DE AVERIGUA
CIONES PREVIAS, 

6,- ENVÍO POR INCOMPETENCIA A LA PROCURADURfA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

7,- ENVÍO POR INCOMPETENCIA AL CONSEJO 
DE MENORES, 

8.- ENvfo POR INCOMPETENCIA A LA DIRECCIÓll 
DE CONSIGNACIONES, 

9.- ENVÍO A LAS AGENCIAS INVESTIGADORAS 
DEL MINISTERIO PúRLICO, 

(ON CUALQUIERA DE ESTAS RESOLUCIONES, 
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DICTADAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUEDAR!• TOTALMENTE 

INTEGRADA, SIGUIENDO POSTERIORMENTE EL TRÁMITE QUE CADA 

UNA DE LAS RESOLUCIONES AMERITE, 

fi ,- EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

EL EJERC 1C1 O DE LA ACC l ÓN PENAL, CONS 1 STE 

EN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO EXCITA AL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL PARA QUE RESUELVA CON APEGO A LA LEY SOBRE 

EL CASO QUE CONOCE, ESTABLECIENDO SI EXISTEN ELEMENTOS 

O NO PARA SEGUIR EL PROCESO, 

"LA ACCIÓN PENAL NACE CON EL DELITO, CUYA 

REALIZACIÓN ORIGINA EL DERECHO DEL ESTADO PARA ACTUALIZAR 

SOBRE EL RESPONSABLE LA CONMINACIÓN PENAL ESTABLECIDA 

CON CARACTER GENERAL EN LA LEY", (54) 

Nos ENCONTRAMOS QUE EXISTEN VARIAS 

DEFINICIONES ACERCA DE LA ACCIÓN PENAL, COMO SON: 

AR 1 LLA BAS: "LA ACC 1 ÓN PENAL ES UNA ACC 1 ÓN 

(54) ARILLA BAS, FERNANDO. De. C1T. PÁG. 29 
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DECLARATIVA, PUESTO QUE SE ENDEREZA A QUE EL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL DECLARE EL DERECHO DEL ESTADO A EJECUTAR 

LA PENA•, ( 55) 

SEGÚN ARqlAGA FLORES: •Es EL PODER QUE 

TIENE EL ESTADO A TRAV~S DE SU ÓRGANO ADMINISTRATIVO: 

MINISTERIO Púsuco. DE SOLICITAR AL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

LA ACTUALIZACIÓN DE UNA SANCIÓN PUNITIVA O PRETENSIÓN 

PUNITIVA EN CONTRA DE UNA PERSONA QUE SE HA COLOCADO 

EN EL SUPUESTO ANTIJURÍDICO ESTABLECIDO POR LA PROPIA 

NORMA LEGAL", (56) 

RIVERA SILVA AFIRMA: "EL MINISTERIO PÚBLICO 

EXCITA AL ÓRGANO JURISDICClONAL A QUE APLICANDO LA LEY 

A UN CASO CONCRETa. RESUELVA SOBRE SI HAY FUNDAMENTO 

O NO PARA SEGUIR UN PROCESO CONTRA UNA O UNAS PERSONAS 

DETERMINADAS", (57) 

ENCONTRAMOS QUE LA ACCIÓN PENAL TIENE 

<55) ARILLA BAs. FERNANDO. On. C1T. PÁG. 27. 

(56) ARRIAGA FLORES, ARTURO, Os, CIT. PÁG. 27. 

(57) R1vERA SILVA. MANUEL. ÜB. C1T. PÁGS. 148 Y 149, 
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DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS: 

1,- PÚBLICA: PORQUE ESTA ES UNA PRETENSIÓN QUE COMPETE 

2.-

AL ESTADO, 

UN DELITO, 

MINISTERIO 

YA QUE AL MOMENTO QUE ES COMETIDO 

SE OFENDE A LA COLECTIVIDAD EL 

PúBL 1 ca POR SER EL REPRESENTANTE 

DE LA SOCIEDAD, DEBE VELAR POR SUS INTERESES 

Y TRATAR DE QUE SE APL! QUE LA LE V PENAL AL SUJETO 

A QUIEN SE LE IMPUTE EL DELITO, 

UNICA: 

POR LO 

PORQUE 

QUE 

FUNCIONA EN 

NO SE REQUIERE 

DISTINTA PARA CADA DELITO, 

TODOS 

UNA 

LOS DEL !TOS, 

ACCIÓN PENAL 

3,- INDIVISIBLE: YA QUE SE ATRIRUYE A TODOS LOS 

INDIVIDUOS QUE HAYAN TOMADO PARTICIPACIÓN EN 

LA COMISIÓN DE UN DELITO, 

Q,- INTRASCENDENTE: EN CUANTO QUE LA ACCIÓN PENAL 

SÓLO DEBERÁ RECAER SOBRE LAS PERSONAS QUE 

COMETIERON ~L DELITO Y DE NINGUNA MANERA PODRÁ 

EXTENDEqsE A LOS FAMILIARES o A TERCERAS PERSONAS. 

5.- DISCRECIONAL: EN VIRTUD DE QUE EL MINISTERIO 



PúBLICO PUEDE NO EJERCITAR LA ACC 10tl ºENAL, 

AÚN CUANDO SE ENCUENTREN REUN 1 DOS LOS ELEllEllTOS 

DEL ART'fcULO 16 DE LA CotiSTITUCIÓN fEDEll~~. 

6, - IRREVOCABLE: SE REFIERE A QUE U11A VEZ OUE EL 

MINISTERIO PUBLICO EJERCITA LA ACCIÓI< PENAL 

ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL. NO PODR~ DESISTIRSE 

DE ~STA, YA QUE NO SE TRATA DE UN DERECHO PROPIO, 

AHORA BIEN, EL EJERCICIO DE LA ACClt\N 

PENAL EST~ BAsr.uo EN DOS PRINCIPIOS. QUE SON: EL DE LA 

OFICIOSIDAD Y EL DISPOSITIVO, ES DECIR, EL DE LA 

OFICIOSIDAD CONSISTE. EN QUE ES EL ESTADO EL ÚNICO QUE 

PUEDE SOLICITAR LA 111POSICll5N Y APLICACIÓN DE LAS PENAS, 

SIENDO ESTO DELEGADO A UN ÓRGANO ESPECIAL OUE ES EL 

MINISTERIO PUBLICO. Y EL PRINCIPIO DISPOSITIVO SE REflERE 

LA SOLICITUD HECHA POR LOS PARTICULARES. SOBRE LA 

APLICACIÓN IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES A •OUELLAS 

PERSONAS QUE HAN COHET 1 DO UN 1 LÍCITO PUIAL, 

LA FACULTAD OBLIGACIÓN DEL f'lllllSTERIO 

PÚBLICO DE EJERCITAR LI\ ACCIÓN PENAL SE DESPRENDE DEL 

ART'ÍCUlO 21 DE LI\ (ONSTITUCIOfl POLÍTICA DE LOS EsTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. ,\L ESTADLECER QUE LA PERSECUCltítl DE 
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LOS DELITOS CORRESPONDE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE AL MINISTERIO 

PÚBLICO Y ES A TRAV~S DE ~STE, QUE EL ESTADO SOLICITA 

LA APLICACIÓN E IMPARTIC!ÓN DE PENAS AL CASO CONCRETO, 

EL MINISTERIO PúBL!CO ÚNICAMENTE PUEDE 

EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL EN LOS CASOS EN QUE SE ENCUENTREN 

COMPROBADOS LOS EXTREMOS DEL ART f CULO 16 CONST 1TUC1 ONAL, 

ES DECIR, LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD, 

"Los PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL SON LOS SIGUIENTES: 

A), -LA CAUSAC ! ÓN EN EL MUNDO EX TER 1 OR 

DE UN HECHO QUE LA NORMA PENAL SINGULAR DESCRIBE COMO 

DEL! TO: 

DADO A 

B),- Que EL HECHO MENCIONADO 

CONOCER AL ÓRGANO PERSECUTOR !O, ES 

HAYA SIDO 

DEC 1 R, AL 

MINISTERIO PúBLICO, POR MEDIO DE UNA DENUNCIA O QUERELLA, 

c) ,- OuE LA DENUNCIA o QUERELLA EST~N 

APOYADAS EN LA DECLARACIÓN DE UN TERCERO DIGNO DE FE. 

RENDIDA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, Q, Erl SU DEFECTO, 

EN DATOS DE OTRA CLASE, Y 

D), - O u E. VALORADOS EN SU CONJUNTO LOS 

DATOS MINISTRADOS POR LA DECLARAC ! ÓN DEL TERCERO O 
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AVERIGUADOS POR EL MINISTERIO PúBLICO, RESULTE PROBARLE 

LA RESPONSABILIDAD DE UNA PERSONA FÍSICA Y PERFECTAMENTE 

IDENTIFICADA". (58) 

Es POR TANTO LA ACCIÓN PENAL UN MEDIO 

A FIN DE HACER VALER Lll PRETENSIÓN PUNITIVA DEL ESTADO, 

ES DECIR, ES EL INSTRUMENTO POR MEDIO DEL CUAL EL MINISTERIO 

PúBLICO INVESTIGADOR PIDE LA APLICllCIÓ~ DE LA PENA, CON 

EL OBJETO DE PROTEGER LOS INTERESES DE LA COLECTIVIDAD: 

PERO LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS 

QUEDAN A cq 1TER1 o DEL JUEZ. ~s POR ~STO. QUE NOS DAMOS 

CUENTA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO ES EL TITULAR DE LA 

ACCIÓN PENAL, 

ADEMÁS LA ACC 1 ÓN PENAL SE BASA EN LOS 

PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y OPORTUNIDAD; EL PRIMERO SE 

REFIERE A LA OBLIGACIÓN QUE TIENE EL MINISTERIO PÚBLICO 

DE EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL, EN CUANTO HAYAN SIDO 

SAT 1 SFECHOS LOS EXTREMOS DEL ARTÍCULO 16 (ONST 1 TUC IONAL, 

Y EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD, CON QUE ~STE SE RESERVA 

EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL QUE POR RAZONES DE INTER~S 

(58) ARILLA 8AS, FERNANDO. Os. CIT. PÁG, 28. 
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PÚBLICO SE PUDIERA OM 1T1 R, AÚN CUANDO SE ENCUENTREN 

SATISFE~HOS LOS EXTREMOS DEL YA CITADO ARTÍCULO. 

LA EXTI NC 1 ÓN DE LA ACC l ÓN PENAL SE PODRÁ 

DAR, POR MUERTE DEL SUJETO ACTIVO DEL DELITO, POR AMNIST
0

ÍA, 

POR PRESCRIPCIÓN, PERDÓN DEL OFENDIDO, ETC, EL PERDÓN 

OPERA PARA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, CUANDO LOS DELITOS 

SEAN PERSEGUIRLES POR QUERELLA, PUDIENDO SER OTORGADO 

HASTA ANTES DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA, Y OUE 

SEA OTORGADO POR EL OFENDIDO O POR LA PERSONA QUE 

LEGÍTIMAMENTE LO REPRESENTE, EN CUANTO A LA ACCIÓN PENAL 

EJERCITADA POR ESTUPRO O RAPTO SE EXTINGUIRÁ, ADEMÁS 

POR EL MATRIMONIO DEL SUJETO ACTIVO CON LA OFENDIDA, 

LA EXTINCIÓN PENAL, TRAE COMO CONSECUENCIA 

EL SOBRESEIMIENTO COMO LO MARCAN LOS ARTÍCULOS 660 FRACCIÓN 

111 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL Y CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

RESPECTIVAMENTE, QUE EL SOBRE SE !MIENTO PROCEDERÁ CUANDO 

ESTÉ EXTINGUIDA LA RESPONSABILIDAD PENAL. 

EL MINISTERIO PúBLICO PARA EJERCITAR LA 

ACCIÓN PENA~. DEBE ESTAR COMPLETAMENTE SEGURO DE HABER 

COMPROBADO EL CUERPO DEL DELITO y LA PROBABLE 
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RESPONSABILIDAD DEL INDICIADO, PARA NO CAER EN LA 

ARBITRARIEDAD DE CONSIGNAR A UN INOCENTE, COMO MUCHAS 

VECES SE DA EN LA PRACTICA, 

SON VARIAS LAS EJECUTORIAS DE LA SUPREMA 

CORTE AL RESPECTO, Y ENTRE ELLAS SON: 

•AcCION PENAL. 

DEL CONTEXTO DEL ART fCULO 21 DE LA 

CONSTITUCIÓN, SE DESPRENDE QUE AL MINISTERIO 

PUBLICO CORRESPONDE. DE MODO EXCLUSIVO, 

EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL ANTE LOS 

TRIBUNALES, SIN ATENDER A LA NATURALEZA 

DEL DELITO; POR LO QUE CUANDO UN PROCESO 

SE PROMUEVE POR QUERELLA NECESARIA, LOS 

PRECEPTOS LEGALES RELATIVOS DEBEN INTER-

PRETARSE Etl EL SErlTIDO, NO DE QUE TAL 

QUERELLA SE PRESENTE ANTE EL JUEZ DE LA 

CAUSA, "SINO DE QUE DEDE FORMULARSE ANTE 

EL MINISTERIO PUBLICO. PARA OUE ~STE PRESENTE 

EN FORMA SU ACUSACIÓN, PUES LA LEY AL 

ESTABLECER LA DISTINCIÓN ENTRE DELITOS 

QUE SE PERSIGUEN DE OFICIO Y LOS QUE SE 

CASTIGUEN A PETICIÓN DE PARTE, SE REFIERE 
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A LOS CA50S EN QUE, AÚN CUANDO EL MINISTERIO 

PÚBLICO O LAS AUTORIDADES TENGAN CONOCIMIENTO 

DE QUE SE COMETIÓ UN DELITO, NO PUEDEN 

EJERCER LA ACCIÓN PENAL, SINO CUANDO EL 

OFENDIDO FORMULE ANTE ESA INSTITUCIÓN. 

SU QUE JA, (59) 

Qu1NTA EPOCA: ToMo XV. P~G. 403. VEGA 

FRANC 1 seo•. 

"/l.CC ION PENAL. 

SEGÚN LO PREVIENE EL ARTÍCULO 21 DE 

LA CoNSTI TUC 1 ÓU AL MINISTERIO PúBLICO 

CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE LA PERSECUCIÓN 

DE LOS DELITOS, DE TAL MANERA QUE SIN 

PEDIMENTO SUYO_, NO PUEDE EL JUEZ DE LA 

CAUSA PROCEDER DE OFICIO, SIN OUE BASTE, 

PARA CONSIDEqAR, OUE SE LE HA DADO INTERVEN

CIÓN, EL QUE SE LE HAYAN NOTIFICADO LOS 

TRÁMITES DADOS EN LA CAUSA, (60) 

nu1NTA EPocA: ToMo XIX. P~G. 1032. SALAZAR 

MAqlANO y COAGS,". 

C59l Os. Cn. PÁG. 12 
(60) Os. CIT. P.IG. 10. 
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"ACCJON PENAL. EJERCICIO DE LA. 

BASTA CON LA CONSIGNACIÓN QUE DEL REO 

HAGA EL MINISTERIO PúBLICO, PARA QUE SE 

ENTIENDA QUE ESTE FUNCIONARIO HA EJERCIDO 

LA ACCIÓN PENAL, PUES JUSTAMENTE ES LA 

CONSIGNACIÓN LO QUE CARACTERIZA EL EJERCICIO 

DE DICHA ACCIÓN, A RESERVA DE QUE, DESPU~S 

Y YA COMO PAQTE DENTRO DE LA CONTROVERS 1 A 

PENAL, EL MINISTERIO PÚBLICO PROMUEVA 

Y PIDA TODO LO QUE A SU REPRESENTACIÓ~ 

CORRESPONDA, ( 61) 

Qu1NTA EPocA: ToMo XXVI L PÁG. 2002. MARTfNez 

INOCENTE". 

],- EL No EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 

EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, DESIGNA 

UNA RESOLUCIÓN 

INTERVENCIÓN DEL 

CASI DEFINITIVA, QUE 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 

IMPOSIBILITA LA 

Y POR LO TANTO 

IMPIDE QUE EL INDIVIDUO SEA JUZGAOO POR UN JUEZ, 

EL MINISTERIO PÚBLICO PUEDE EMITIR DOS 
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DETERMINACIONES EN EL NO. EJERCICIO DE LA ACCIÓtl PENAL, 

LAS CUALES SON PONENCIA DE RESERVA Y PONENCIA DE ARCHIVO, 

LA PONENCIA DE RESERVA, ES LA DETERMINACIÓN 

QUE DICTA EL MINISTERIO PUBLICO EN UN EXPEDIENTE DE 

AVERIGUACIÓN PREVIA, A FIN DE QUE ~STE SE GUARDE EN FORMA 

TEMPORAL POR LA EXISTENCIA DE UN OBSTACULO MATERIAL, 

ES DECIR. QUE FALTE DESAHOGAR ALGUNA PRUEBA QUE t/O EST~ 

PLENAMENTE IDENTIFICADO EL RESPONSABLE, QUE NO SE HAYA 

PERFECCIONADO EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, O QUE LAS 

PRUEBAS YA EXISTENTES NO SEAN BASTANTES PARA PODER EJERCITAR 

LA ACCIÓN PENAL O PARA DECRETAR EL ARCH 1 VO DE LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA, 

EL MINISTERIO PUBLICO ANTE ESTA SITUACIÓN, 

HARÁ DEL CONOCIMIENTO AL QUERELLANTE O DENUNCIANTE SOBRE 

EL PROPÓSITO DE LA RESOLUCíÓN DE RESERVA, Y LE SOLICITARÁ 

QUE APORTEN MÁS PRUEBAS INFORMACIÓtl QUE SIRVA PARA 

PODER COMPROBAR LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD, PERO 

EN EL CASO DE QUE EL OFENDIDO POR EL DEL 1 TO NO APORTE 

ESTOS ELEMENTOS O QUE EN SU CASO NO FUERAll SUFICIENTES 

PARA LLEGAR A DICH•\ COMPROBACIÓN, EL MINISTERIO PÚBLICO 

GIRARÁ ORDEN DE INVESTIGACIÓN A LA POLICÍA JUDICIAL Y 

DICTARÁ EL ACUERDO DE RESERVA, ENVIANDO EL EX?EDIENTE 
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DE QUE SE TRATE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 

EN EL QUE SE SERALARÁN LAS DILIGENCIAS QUE CONSIDERE 

NECESARIAS Y QUE AUN FALTEN PARA LA DEBIDA INTEGRACIÓN 

DE LA INVESTIGACIÓN, 

SI LA RESERVA NO ES APROBADA POR LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EL MINISTERIO PúBLICO 

CONTINUARÁ CON LA INVESTIGACIÓN DE ACUERDO CON LAS ÓRDENES 

QUE RECIBAI PERO EN EL CASO DE QUE LA RESERVA FUERA 

ACEPTADA, HAY LA POS 1B1 LI DAD DE CONT 1 NUAR CON LA 

1NVEST1GAC1 ÓN CUANDO APAREZCAN NUEVOS ELEMENTOS, ENTOllCES 

EL MINISTERIO PúBLICO SOLICITARÁ EL EXPEDIENTE Y CONTINUAR. 

CON LOS TR~MITES QUE PROCEDAN PARA INTEGRAR LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA, 

POR LO QUE 

ARCHIVO (NO EJERCICIO DE 

SE 

LA 

REFIERE A LA 

ACC l ÓN PENAL), 

PONENCIA DE 

ES 

RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL MINISTERIO PúBLICO 

AQUELLA 

EN UNA 

AVERIGUACIÓN PREVIA DE ENVIARLA AL ARCHIVO EN FORMA 

DEFINITIVA, CUANDO DESPUÉS DE REALIZADAS Y DESAHOGADAS 

TODAS LAS D 1L1GENC1 AS NE CESAR 1 AS PARA COMPROBAR EL CUERPO 

DEL DELITO Y LA PRODADLl RESPONSABILIDAD Sl HA CONFIRMADO 

QU~ NO SE PUEDE COMPROBAR N 1 NGUNO DE ÉSTOS, O QUE SÓLO 

SE COMPROBÓ EL CUERPO DEL DE(ITO. PERO NO SE LOGRÓ ACREDITAR 



LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DE UNA PERSONA DETERMINADA 

O QUE EXISTA A SU FAVOR ALGUNA CAUSA QUE EXTINGA LA ACCIÓN 

PENAL, 

CON FECHA 17 0€ NOVIEMBRE DE El89, FUE 

PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN UN ACUERDO 

EN RELACIÓN A (os CASOS EN QUE SE RESUELVA EL NO EJERCICIO 

DE LA ACCIÓN PENAL, EN LAS AVERIGUACIONES PREVIAS DE 

QUE CONOZCA Y EN EL CUAL SE PREC 1 SAN LOS CASOS EN QUE 

~STA SERÁ REMITIDA AL ARCHIVO Y LOS CUALES SON: 

A),- CUANDO LOS HECHOS 1 NVESTI GADOS NO 

SEAN CONSTITUTIVOS DE DELITO, DE CONFORMIDAD 

A LA DESCRIPCIÓN TfPICA CONTENIDA EN LA 

LEY PENAL: 

el.- SE 

INCULPADO 

ACREDITE FEHACIENTEMENTE 

NO TUVO PARTICIPACIÓN 

QUE El 

EN LOS 

HECHOS QUE SE INVESTIGAN, EN LO OUE RESPECTA 

A SU ESFERA JURÍDICA: 

e).- CUANDO NO EXISTA QUERELLA Y SE TRATE 

DE UN DELITO PERSEGUIBLE A PETlc1nN DE 

LA PARTE OFENDIDA, O HUBIERE SIDO FORMULADA 

POR PERSONA NO FACULTADA PARA ELLO: 

Dl.- QuE SIENDO DELICTIVOS LOS HECHOS 

INVESTIGADOS, RESULTE IMPOSIBLE LA PRUEBA 



DE SU EXISTENCIA POR OBSTÁCULO MATERIAL 

INSUPERABLE: 

E),- CUANDO LA 

HALLE EXTINGUIDA 

LEGISLACIÓN PENAL: 

F) , - CUANDO LAS 

RESPONSABILIDAD PENAL SE 

EN LOS T~RMINOS DE LA 

DI L lGENC 1 AS PRACT l CADAS 

EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA DE QUE SE TRATE, 

SE DESPRENDA DE MANERA INDUBITABLE QUE 

EL INCULPADO ACTUÓ EN CIRCUNSTANCIAS CUE 

EXCLUYAN SU RESPONSAS 1L1 DAD PENAL EN ORDEN 

A LA COMISIÓN DEL HECHO DELICTUOSO; 

G),- CUANDO LA CONDUCTA O HECHO ATRIBUIBLE 

AL INCULPADO HAYA SIDO MATERIA DE UNA 

SENTENCIA JUDICIAL EMITIDA CON ANTERIORIDAD. 

y 

H),- CUANDO UNA LEY QUITE AL HECHO INVESTI

GADO EL CAR~CTER DE DELITO QUE OTRA ANTERIOR 

LE OTORGABA", ( 62) 

S1 UNA VEZ QUE EL MINISTERIO PUBLICO HA 

PRACTICADO LAS DILIGENCIAS ílECESARIAS Y DESAHOGADAS LAS 

(62l Os. C11. PÁGS. 952 Y 953. 
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PRUEBAS PERT 1 NENTES PARA LA DEBIDA 1NTEGRAC1 ÓN DE Ll-

AVER 1GUAC1 ÓN PREV 1 A, Y NO SE REÚNEN LOS REQU 1S1 TOS D~L 

ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. EL MINISTERIO PÚBLICO FORMULMÁ 

EL PEDIMENTO PARA ARCHIVO, HACIÉNDOLO DEL CONOCIMIENTO 

DEL QUERELLANTE O DENUNCIANTE, QUIEN CONTAR~ CON UN TÉRMINO 

DE 15 DÍAS NATURALES A PARTIR DEL MOMEllTO QUE TENGA 

CONOCIMIENTO DE ÉSTO, A EFECTO DE QUE SI CREE CONVENIENTE 

EXPRESE POR ESCRITO LO QUE A SUS INTERESES CONVENGA, 

RECIBIDO f'.STE• EL MINISTERIO PllBLICO ACORDARÁ LO CONDUCENTE 

Y REMITIR)\ LA AVERIGUACIÓN A LA DIRECCl~N GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS, PERO CUANDO ESTA DI RECC 1 ÓN CREA QUE 

EXISTEN ELEMENTOS PARA SEGUIR CON LA INVESTIGACIÓN Y 

EJERCITAR ACCIÓN PENAL, REALIZAR)\ SU PROPUESTA A LOS 

ce. SUBPROCURADORES. QUIENES DETERMINARAN LO QUE PROCEDA. 

"ACC ION PENAL. 

S1 EL MINISTERIO PúBL!CO NO LA EJERCE. 

PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN CONTRA 

LA CONTINUACIÓN DEL PROCIODIMIENTO. (fi3) 

Qu1NTA ErocA: ToMo XV. P~G. 962. CoRTAZAR 

VDA, DE SilNCHE Z GUERRERO BRfo 1 DA", 

<G3l OB. en. PAG. 10. 



"ACC 1 ON PENAL. 

Su EJEQCICIO CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE 

AL MINISTERIO PÚBLICO: DE MANERA QUE. 

CUANDO Ü NO EJéRCE ESA ACC 1 t\N, NO HAY 

BASE PARA EL PROCEDIMIENTO: Y LA SENTENCIA 

QUE SE DICTE SIN QUE TAL ACCIÓN SE HAYA 

EJERCIDO POR EL MINISTERIO PÜBLICO. IMPORTA 

UNA VIOLACIÓN DE LAS GARANTfAS CONSAGRADAS 

EN EL ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL, (filj) 

QuJNTA EPOCA: 

TOMO VII, PÁG. 262 REVUELTAS RAFAEL. 

TOMO VII. PiíG. 1503. Hu.Ú RICARDO. 

TOMO IX. PÁG. 187. HERNÁNDEZ TRINIDAD. 

ToMo IX. PÁG. 659. CARRIMO DANIEL Y CoAGs". 

8.- EL EJERCICIO DE LA AccIÓN PENAL CON DETENIDO y SIN 
DETENIDO. 

F.N EL SUPUESTO DE QUE SE REÚNAN LOS 

REQUISITOS DEL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

(6q) Os. CIT. PÁG. 13. 



Y SE EJERCITE LA ACCIÓN PENAL. SE PODR.N DAR DOS 

SITUACIONES: UNA, QUE SE ENCUENTRE DETENIDO EL PRESUNTO 

RESPONSABLE Y LA OTRA QUE NO SE ENCUENTRE DETENIDO, 

EN EL CASO DE QUE SE EJERCITE ACC 1 ÓN PENAL 

CON DETENIDO. EL M1tHSTERIO PUBLICO DEBERÁ PONER AL 

INDICIADO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL, 

ES DEC 1 R, CONS 1 GNAR AL DETEN 1 DO EN UN T~RM 1 NO DE 24 HORAS 

SIGUIENTES A SU DETENCIÓN, CONFORME A LO ESTABLECIDO 

POR EL ARTÍCULO 107 FRACCIÓN XVIII DE LA CONSTITUCIÓN, 

DEBIENDO REMITIR LA COMUNICACll5N AL JUEZ Y AL ÜIRECTOR 

DEL (ENTRO DE REHABILITACIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL QUE 

CORRESPONDA, AL MISMO TIEMPO EL AGENTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO DEBER• ENVIAR O REMITIR AL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

EL EXPEDIENTE DE LA AVERIGUACll5N PREVIA. PARA QUE ~STE 

PUEDA ESTUDIAR DICHO EXPEDIENTE Y REALIZAR LAS DILIGENCIAS 

NECESARIAS PARA DETERMINAR LA SITUACIÓN JURIDICA DEL 

PROCESADO. 

CUANDO ES SIN DETENIDO EL EJERCICIO DE 

LA ACCIÓN PENAL, EL MINISTERIO PÚBLICO PODA& SOLICITAR 

AL ÓRGANO JURISDICCIONAL LA PRKCTICA DE ALGUNAS DILIGENCIAS, 

EN EL SUPUESTO DE QUE SE TRATE DE DEL 1 TOS QUE TENGAll 

SEÑALADA PENA CORPORAL PEDIRIÍ QUE SE GIRE LA ORDEN DE 



148 

APREHENSIÓN, PERO SI POR E~ CONTRARIO, SE TRATA DE DELITOS 

QUE TENGAN MARCADA PENA AL TERNAT !VA O NO CORPORAL, SE 

SOLICITARÁ QUE EL JUEZ GIRE ORDEN DE COMPARECENCIA Y 

AS f PUEDA SEGU 1 R REAL! ZANDO LAS DIL! GENC 1 AS PERT 1 NENTES 

PARA LLEGAR A SU COMETIDO, 

UNA VEZ QUE EL MINISTERIO PÜBL ICO HA 

EJERCITADO LA ACCIÓN PENAL CON O SIN DETENIDO, PASA DE 

AUTOR 1 DAD 

TOTALMENTE 

PARTE Y POR LO TANTO QUEDA EXTINGUIDA 

LA AVER 1 GUAC l ÓN PREVIA QUE TRAE COMO 

CONSECUENC 1 A, QUE CAP.EZCA DE FACULTA DES PARA REAL 1 ZAR 

NUEVAS INVESTIGACIONES SOBRE LOS HECHOS DELICTIVOS. 

"LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

HA RESUELTO OoE DESPU~S DE LA cor1SIGNACIÓN EL M1r11srrn10 

PUBLICO HACE Lo\ AUTORIDAD JUDICIAL, TERMtrlA LA 

AVERIGUACIÓN P~EVIA Y EL MINISTERIO PUBLICO NO DEBE SEGUIR 

PRACTICANDO DIL:GENCIAS DE LAS CUALES NO TENDRf CONOCIMIENTO 

EL JUEZ HAST! OUE LE SEAU REMITIDAS D~SPU~S DE LA 

CONSIGtlACIÓtl Y [S lrlADMISlílLE QUE, AL MISMO TIEMPO, SE 

SIGAN LOS PROCEDIMIEllTOS. urw ANTE EL JUEZ Dl LA CAUSA 

y OTRO ANTE EL MINISTlRIO PüBLICO, EN CONSECUENCIA, 

LAS DI L 1GEtlC1 AS PRACT 1 CADAS POR EL Mtrl!STERIO PúBLICO 

Y REMITIOAS Ac JUEZ CON POSTERIORIDAD A LA CONSIGNACIÓN, 
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NO PUEDEN TENER VALOR ALGUNO, YA QUE PROCEDEN DE PARTE 

INTERESADA, COMO LO ES EL MINISTERIO PilBLICO Y ESA 

INSTITUCIÓN SÓLO PUEDE PRACTICAR V~LIDAMENTE DILIGENCIAS 

DE AVERIGUACIÓN PREVIA", (65) 

9.- LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS POR EL MINISTERIO 

Pilsuco v LA Pouc'fA JuDICIAL. 

LA FUNCitlN INVESTIGADORA DEL MINISTERIO 

PllBLICO y DE LA Pouc1A JUDICIAL ESTI\ EUNDAMENTADA EN 

EL ART'fCULO 21 (ONSTITUC 1 ONAL, QUE ESTABLECE LA ATR IBUC 1 ÓN 

DE L'A PERSECUC 1 tlN DE LOS DELITOS AL MINISTERIO PlíBL I CO 

CON AUXILIO DE CA PoL°IdA JUDICIAL: DENTRO DE ESA FASE 

DE PERSEGU 1 R LOS DEL 1 TOS SE ENCUENTRA LA FUNC 1 tlN 

INVESTIGADORA QUE NO ES OTRA COSA QUE LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA Y QUE TIENE POR OBJETO DECIDIR SOBRE EL EJERCICIO 

O NO EJERCICIO DE LA ACCitlN PENAL. 

POR LO TANTO. ESTA FUNCIÓN INVESTIGADORA 

LA LLEVARJI A CABO EL MINISTERIO PilBLICO CON AUXILIO DE 

LA PoucfA JUDICIAL. LA CUAL INICIARK CUANDO ~STOS TIENEN 

(65) AR ILLA BAS' FERNANDO. Os. e IT. PKG. 66. 
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CONOCIMIENTO DE UN HECHO QUE SE PRESUME DELICTIVO, A 

TRAV~S DE LA DENUNCIA, ACUSACl~N O QUERELLA: PARTIENDO 

DE ESTE CONOCIMIENTO SE ABOCARllN A LA BÚSQUEDA DE PRUEBAS 

TENDIENTES A ACREDITAR EL CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE 

RESPONSABILIDAD DE LOS QUE PARTICIPARON EN EL ILÍCITO. 

LA POLICÍA JUDICIAL, REALIZARA TODAS AQUELLAS 

DILIGENCIAS QUE EL MINISTERIO PÜBLICO LE ENCARGUE EN 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, LAS CUALES TENDRÁN COMO OBJETO 

LLEGAR AL CON OC !MIENTO DE LA VERDAD H 1STÓR1 CA DE LOS 

HECHOS: TAMBl~N APORTARÁ PRUEBAS. VESTIGIOS Y ADEMÁS 

OBJETOS RELACIONADOS CON EL DELITO, PODRK SOLICITAR LA 

INTERVENCIÓN DE LOS PERITOS PARA QUE EMITAN SU OPINIÓN 

SOBRE CIRCUNSTANCIAS QUE NO EST~N AL ALCANCE DE LAS PERSONAS 

NO ESPECIALIZADAS, PRESTAR)Í AUXILIO A LAS VÍCTIMAS, 

ACREDITARÁ LA IDEtlTIDAD DE LOS RESPONSABLES, PROCEDERK 

A LA DETENCIÓN DEL INCULPADO, EN LOS CASOS QUE LE PERMITE 

LA LEY. DANDO CUENTA AL MINISTERIO PUBLICO DE LAS 

DI LIGENC !AS QUE HA REAL 1 ZADO, --T AMB 1 ~N PODR;.\ DETENER 

EN LOS CASOS DE FLAGRANTE DELITO Y EN LOS CASOS DE URGENCIA, 

ASfMISMO EJECUTARK ORDENES DE APREHENSIÓN, DARI CUMPLIMIENTO 

A LAS ÓRDENES RECIBIDAS POR SUS SUPERIORES, 

Los AGENTES DE LA POLICfA JUDICIAL LEVANTARAN 
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UN ACTA, COMO LO ESTABLECE EL ART'ÍCULO 274 DEL Ct5DJ GO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL: ANOTANDO 

LAS CIRCUNSTANCIAS 

DECLARACIÓN DE LOS 

DE LOS HECHOS, LAS GENERALES LA 

DENUNCIANTES, INCULPADOS Y TESTIGOS, 

LA DESCRIPCltlN DE LOS LUGARES, PERSONAS O COSAS QUE HAYAN 

INSPECCIONADO, LAS OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA~IDAD 

DEL DENUNCIANTE Y DE LAS PERSONAS A QUIENES SE LES ATRIBUYE 

EL DELITO.A FIN DE ESTABLECER LAS CIRCUNSTANCIAS O 

MODALIDADES QUE UTILIZARON PARA DELINQUIR, HARK NOTAR 

SI SE RECOGEN OBJETOS, ARMAS O ALGÜN OTRO INSTRUMENTO 

RELACIONADO CON EL DELITO, TODAS AQUELLAS SEÑALES QUE 

SIRVAN PARA ESCLARECER COMO SE LLEVll A CABO EL HECHO. 

AS~ COMO LAS DEM~S DILIGENCIAS PRACTICADAS POR ELLOS: 

REMITIENDO ~STA AL AGENTE DEL MINIS!ERIO PdB(JCO, 

ESTA FUNCIÓN INVESTIGATORIA DEL MINISTERIO 

PilBLICO Y DE LA POLICÍA JUDICIAL, ES UNA FACULTAD PRE-

PARATORIA AL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, EN LA CUAL 

SE TENDRKN QUE ACREDITAR LOS EXTREMOS DEL ARTfCULO 16 

CONSTITUCIONAL Y UNA VEZ QUE HAN QUEDADO SATISFECHOS 

ESTOS REQUISITOS ESTAR~ EL MINISTERIO PdBLICO EN CONDICIONES 

DE EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL. 

EL VALOR PROBATORIO DE LAS DILIGENCIAS 
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PRACTICADAS POR EL MINISTERIO PúBLICO Y LA POLICfA JUDICIAL 

EN EJERCICIO DE SU FUNCIÓN INVESTIGATORJA, ES PLENA Y 

NO ES NECESARIO REPETIRLAS EN EL PROCESO PARA QUE TENGAN 

VALIDEZ. COMO QUEDA ESTABLEC 1 DO EN EL ARTfCULO 286 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

10.- LA FUNCIÓN DEL MINISTERIO PUBLICO Y LA FUNCIÓN DEL 

ÜRGANO JURISDICCIONAL, 

EN LO RELATIVO A LA FUNCIÓN DEL MINISTERIO 

PUBLICO• QUEDA ESTABLECIDO EN EL ARTfCULO 21 DE NUESTRA 

CARTA MAGNA. EN DONDE SERALA QUE LA PERSECUCIÓN DE LOS 

DELITOS INCUMBE AL MINISTERIO PÚBLICO Y A LA POLICfA 

JUDICIAL. LA CUAL ESTARÁ BAJO LA AUTORIDAD Y MANDO DE 

AQUá, 

ESTA FUNCIÓN PERSECUTORIA DEL MINISTERIO 

PUBLICO Y DE LA POLICÍA JUDICIAL, CONSISTE EN PERSEGUIR 

LOS DELITOS, ES DECIR, EN BUSCAR, APORTAR V REUNIR LOS 

ELEMENTOS DE P~UEBA NECESARIOS, ASÍ COMO REALIZAR TODAS 

AQUELLAS DILIGENCIAS PERTINENTES PARA COMPROBAR EL CUERPO 

DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABIL !DAD DE AQUELLOS 

QUE COMETIERON EL HECHO, Y PROCURANDO DE ESTA FORMA QUE 

SEAN APLICADAS LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY, 
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LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS ÚNICAMENTE 

SE REALIZARÁ CUANDO ESTÉN SATISFECHOS LOS PRESUPUESTOS 

Y CONDICIONES DE PUNIBILIDAD Y PROCEDIBILIDAD QUE SE 

ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 16 Y 19 DE LA 

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

Nos ENCONTRAMOS. QUE DENTRO DE ESTA FUNCIÓN 

PERSECUTORIA SE · ENCUENTRA LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

Y EN SU CASO EL EJERC 1C10 DE LA ACC 1 ÓN PENAL, ESTA 

ACTIVIDAD INVESTIGADORA CONSISTE EN QUE EL MINISTERIO 

PúBLICO LA POLICfA JUDICIAL, RECABARÁN TODOS Y CADA 

UNO DE LO~ ELEMENTOS PROBATORIOS V REALIZARÁN LAS 

DILIGENCIAS GESTIONES NECESARIAS PARA LLEGAR A CONOCER 

LA VERDAD DE LOS HECHOS DELICTIVOS, Y EN SU MOMENTO 

COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO V LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

DEL INDICIADO: V UNA VEZ 

ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL 

SATISFECHOS LOS EXTREMOS DEL 

EsTr EN APTITUD DE DECIDIR 

POR EJERCITAR O NO LA ACCIÓN PENAL, 

EN CUANTO A LA F UNC 1 ÓN DEL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL, NOS ENCONTRAMOS QUE LA JURISDICCIÓN DERIVA 

ETIMOLÓGICAMEfnE DE Li\ EXPRESIÓN LATINA "Jus D1crnl" 

QUE SIGNIFICA DECLARAR EL DERECHO, LA JURISDICCIÓN PEUAL 

ES LA FACULTAD DEL ESTADO EJERCITADA A TRAVÉS DE LOS 
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ÓRGANOS RESPECTIVOS PARA RESOLVER SI UN HECHO ES O NO 

DELICTIVO: ~STA ES DECLARATIVA YA QUE EL JUEZ TIENE LA 

FACUL TAO DE SENTENC l AR CONFORME A LA. LEY AL RESPONSABLE 

DE UN DEL !TO. 

"LA FACULTAD JURISDICCIONAL SE DESDOBLA 

EN LAS SIGUIENTES: NOT!O (DE CONOCER DEL CONFLICTO). 

VOCATIO (DE OBLIGAR A LAS PARTES EN CONFLICTO Y A LOS 

TERCEROS, A. COMPARECER EN EL JUICIO). COERTIO (DE EMPLEAR 

LA FUERZA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES). INDITUM 

(DECIDIR EL CONFLICTO) Y POR dLTIMO. EXECUTIO (DE EJECUTAR 

LAS DECISIONESJ. S1t1 EMBARGO. CON RELACIÓN A LA 

JURISDICCIÓN PENAL. LA EXECUT!O ES COMPARTIDA CON LA 

ADMINISTRACIÓN, QUE ES A QUIEll COMPETE LA EJECUCIÓN DE 

LAS PENAS", (66) 

EL ARTÍCULO 21 CoNST l TUC IONA.L ESTABLECE: 

QUE LA IMPOSICIÓN DE LAS PENAS ES PROPIA V EXCLUSIVA 

DE LA AUTOR 1 DAD JUDI el AL' LA FUNC l ÓN JUR 1 SO! ce l O!IAL 

CONSISTE EN APLICAR EL DERECHO A LOS CASOS CONCRETOS, 

<66) A~ILLA BAs. FERNANDO, Os. C1T, PAG. 39. 
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LO CUAL ESTRIBA EN QUE EL JUZGADOR DETERMINE SI EL HECHO 

ES O NO DELICTIVO, SI LAS PERSONAS HAN INTERVENIDO Y 

SI SON RESPONSABLES, AS'f COMO DETERMINAR CUALES SON LAS 

SANCIONES QUE DEBEN APL ICARSEI PERO ESTA ACTIVIDAD SUPONE 

LA EXISTENCIA Y DESARROLLO DE UN JUICIO PREVIO CONFORME 

A LAS LEYES ESTABLECIDAS. 

PARA LLEVAR A CABO ESTA FUNCIÓN 

JURISDICCIONAL, PRIMERAMENTE DEBE TENER CONOCIMIENTO 

DE LA EXISTENCIA DE UN HECHO ESPECÍFICO, POSTERIORMENTE 

DEBER~ DETERMINAR O DECLARAR SI ESTE HECHO CONSTITUYE 

O NO UN DELITO Y SI RE~NE LOS ELEMENTOS QUE COMPRUEBEN 

LA RESPONSAB IL 1 DAD Y POR ÚLTIMO APLI CARll LAS SANC 1 ONES 

ESPECfFICAS A CADA CASO, 

LA FINALIDAD DE LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL 

CONSISTE, EN DECIDIR JURÍDICAMENTE SOBRE UN HECHO DELICTIVO 

Y APLICAR LA SITUACIÓN JURfolCA QUE LA LEY RESPECTIVA 

SE~ALE, QUE EN SU CASO SERÍA DICTAR SENTENCIA. EL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL TIENE EL DEBER Y FACULTAD DE APLICAR LA 

LEY A CADA CASO ESPECÍFICO V NO QUEDA A SU ARBITRIO DECLARAR 

O NO EL DERECHO SOBRE LOS CASOS DE QUE CONOCE, 

LA JURISDICCIÓN COMPRENDE LA FACULTAD 
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DE PODER O DE IMPERIO, ES DECIR, TIENE LA FACULTAD O 

FUERZA EJECUTIVA DE ORDENAR, DE USAR LAS MEDIDAS DE APREMIO 

Y LA COERCIÓN PARA HACER QUE SE CUMPLAN LAS DETERMINACIONES 

JUDICIALES: LOS MANDAMIENTOS JUDICIALES DEBEN SER EXACTOS 

Y OPO~TUNAMENTE CUMPLIDOS, AÚN CUANDO NO SEAN ACEPTADOS 

POR LOS INDIVIDUOS, Y SI LOS JUECES NO TUVIERAN ESA FUERZA 

EJECUTIVA, SUS MANDATOS QUEDARfAN SIN CUMPLIMIENTO, SIEMPRE 

Y CUANDO SE AJUSTEN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, 

EL Ml!llSTERIO PÜBL ICO y EL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL, SON REPRESENTANTES DE LA SOBERANfA EN 

EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, PERO EL MINISTERIO PUBLICO 

NO EJERCITA LA JURISDICCIÓN, SINO QUE ÚNICAMENTE EXCITA AL

ÓRGAllO JLIRISDICCIONAL MEDIANTE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

PENAL• PARA QUE APLIQUE LA LEY AL CASO CONCRETO, POR 

LO TANTO, EL TRIBUNAL LLEVA A CABO SUS FUNCIONES A TRAV~S 

DE LOS JUECES Y EL PROCURADOR A TRAV~S DEL MINISTERIO 

PUBLICO Y SON ESTOS QUIENES HACEN VALER LA PRETENSIÓN 

PUNITIVA PARA QUE LOS JUECES APLIQUEN LA SANCIÓN RESPECTIVA, 

Y EL COMETIDO DE AMBAS AUTORIDADES ES ÚNICAMENTE DE OUE 

NO SEA ALTERADO EL ORDEN POR LOS DELITOS, 



CAPITU~O QUINTO 
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l.- CONCEPTO DE PERÍODOS DEL PROCEDIMIENTO PENAL, 

RIVERA SILVA, NOS DICE: "FIJANDO EL CONTENIDO 

PENAL, URGE SEPARARLOS DIVERSOS PERÍODOS QUE LO INTEGRAN, 

iOSTA SEPARAC l ÓN, A LA VEZ QUE SEÑALA PERFECTAMENTE B 1 EN 

LOS ASPECTOS QUE EL PROCEDIMIENTO VA TOMANDO EN SU 

DESENVOLVIMIENTO, SIRVE DE MANERA EFICÁZ PARA EL ESTUDIO 

DEL PROPIO PROCEDIMIENTO", (67) 

ARILLA llAS, NOS SEÑALA <JUE: "LOS PERÍODOS 

DEL PROCED 1M1 ENTO PENAL HAN SIDO OBJETO DE UNA 

SISTEMATIZACIÓN MÁS TÉCNICA QUE LA QUE SE ADVIERTE EN 

LAS LEYES, TANTO COMÚN COMO FEDERAL, !:STA SISTEMATIZACIÓN 

SURGE DE LA CONSIDERACIÓN DE QUE A CAJlf, UNO DE LOS PERÍODOS 

DE DES.ARROLLO DE LA ACCIÓN PENAL, DEBE CORRESPONDER LÓGICA 

Y LEGALMENTE OTRO DEL DESARROLLO DEL PROCEDl"IIENTO", 

<68) 

poq SU PARTE PIÑA Y PALACIOS. NOS INDICA 

(67) RIVERA SILVA. MANUEL. ~L PROCEDIMIENTO PENAL. EDITORIAL 
PooRüA. S.A .• MÉx1co 1990. PÁG. 19. 

(68) ARILl•' 
MÉXICO, 
PÁG. i2. 

IJAS. FERNANDO. tL PROCEDIMIENTO PENAL EN 
EDITORES MEXICANOS LitHDDS. ~ÉXICO 1977, 
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AL RESPECTO: "Es EL ESTUDIO DE LAS PARTES QUE COMPRENDE 

EL PROCEDIMIENTO, PRESUPONE PRIMERO LA DELIMITACIÓN DE 

ESAS PARTES, ES DECIR, FIJACIÓN EN LOS TÉRMINOS DENTRO 

DE LOS CUALES ESTÁN COMPRENDIDOS; SEGUNDO, EL OBJETO 

QUE PERSIGUE CADA UNA DE ESTAS PARTES Y TERCER, LOS FINES 

QUE CADA UNA DE ELLAS TIENE", (69) 

CREEMOS QUE ESTA SEPARACIÓN O DIVISIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO PENAL, ES CON EL FIN DE FIJAR A CA

DA ETAPA LAS DILIGENCIAS ESPECÍFICAS QUE SE DEBEN REALIZAR 

EN CADA UNA DE ÉSTAS, PERO CONSIDERAMOS QUE AUNQUE NO 

ESTUVIERM DELIMITADAS DE ESTA FORMA, EL PROCEDIMIENTO 

NO SE PODRÍA LLEGAR A RESOLVER S00RE ALGUNA RELACIÓN 

PROCESAL, SIN ANTES INTEGRAR EL CUERPO DEL DELITO, COMPROBAR 

~A PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL INDICIADO. APORTAR ELEMENTOS 

Df PRUEBA QUE HAGAN CONVICCIÓN EN EL JUZGADOR Y LLEGAR 

CON ÉSTO A DAR UNA DETERM 1 NACIÓN SOBRE EL HECHO DEL 1CT1 VO, 

YA QUE NO SE PODRÍA DAR MIMERO LA SENTENCIA, LUEGO EL 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN, POSTERIORMENTE LA CONSIGNACIÓN, 

SINO QUE TODO LLEVA UNA CRONOLOGÍA. 

(69) PIÑA Y PALACIOS, JAVIER. DERECHO PROCESAL PENAL. 
TALLERES GRÁFICOS DE LA ºENITENCIARIA DEL 0,F,, MÉXICO 

1948, PÁG. 125. 
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2,- LA PRE-INSTRUCCIÓN O PRIMERA ETAPA DE LA INSTRUCCIÓN. 

EL PROCEDIMIENTO SE VA A DIVIDIR EN CUATRO 

PERÍODOS, LOS CUALES SON: LA AVERIGUACIÓN PREVIA, LA 

INSTRUCCIÓN, EL JUICIO Y LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA, 

LA PRE-INSTRUCCIÓN QUE FORMA PARTE DEL 

PERfODO DE INSTRUCCIÓN, DE ACUERDO CON LA MAYOR f A DE 

LOS TRATADISTAS, SE INICIA CON EL AUTO DE RADICACIÓN 

Y TIENE UN T~RMINO DE SETENTA Y DOS HORAS PARA RESOLVER 

LA SITUACIÓN JURfDICA DEL INDICIADO. OUE PUEDE SER EL 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. O EL AUTO DE LIBERT,\D POR FALTA 

DE ELEMENTOS PARA PP.OCESAR EN LOS DELITOS DE SANCIÓN 

CORPORAL, O LOS AUTOS DE SUJECIÓN A PROCESO O NO SUJECIÓN 

A PROCESO EN LOS DELITOS DE SANCIÓN ALTERNATIVA O NO 

CORPORAL, SI SON DICTADOS LOS AUTOS DE FORMAL PR 1 S l ÓN 

O DE SUJECIÓN A P\10CESO, SE ADRE LI\ SEGUNDA ETAPA DENOMlflADA 

INSTRUCCIÓN, 

(ON LA CONSIGNACIÓN O EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL SE PONE EN MARCHA LA JURISDICCIÓN E INICIA 

LA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL DENOMINADA PRE-INSTRUCCIÓN: 

EL PRIMER PERfODO DE LA INSTRUCCIÓN QUE COMPRENDE. DESDE 

EL AUTO QUE DICTA EL JUEZ ADMITIENDO LA CONSIGNACIÓN 
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QUE SE LE DENOMINA DE RADICACIÓN O AUTO DE CABEZA DE 

PROCESO, EsTE AUTO ES LA PRIMERA RESOLUCIÓN QUE EMITE 

EL JUEZ EN LA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL QUE ANTE 

ÉL SE SIGUE, TENIENDO DICHO PER'ÍODO UN TÉRMINO MJIXIMO 

DE SETENTA Y DOS HORAS Y QUE TIENE POR OBJETO EL TENER 

UN FUNDAMENTO SEGURO PARA PODER INICIAR UN PROCESO, 

DE PROCESO, F 1 JA 

ÉSTE LA FACULTAD 

AUTO DE RADICACIÓN o 

LA JURISDICCIÓN DEL 

AUTO 

JUEZ, 

DE CABEZA 

ADQU IR 1 ENDO 

DE DECIDIR LA SITUACIÓN JURfDICA DEL 

INDICIADO Y SUJETA A LAS PARTES AL ÓRGANO JURISDICCIONAL, 

(STE AUTO ES DICTADO EN LAS CONSIGNACIONES CON DETENIDO 

O SIN DETENIDO, 

LA LEY HO SEÑALA NINGÚN REQUISITO FORMAL 

QUE DEBA CONTENER EL AUTO DE RADICACIÓN, PERO EN LA PRÁCTICA 

CONTIENE: NOMBRE DEL JUEZ OUE LO PRONUNCIA, EL LUGAR, 

AÑO, MES, DfA Y HORA EN QUE SE DICTA;. LA HORA TIENE GRAN 

IMPORTANCIA, CUANDO LA CONSIGNACIÓN ES HECHA CON DETENIDO 

A EFECTO DE COMPUTAR LOS TrRMINOS DE 48 HORAS PARA LA 

DECLARACIÓN PREPARATORIA Y DE 72 HORAS PARA RESOLVER 

LA S 1TUAC1 ÓN JUR'ÍDI CA DEL 1 NCULPADO: T AMB 1 ~fl CONTEUDRÁ 

RADICACIÓN DEL ASUNTO, LA ORDErl DE DAR LA INTERVENCIÓN 

DEL MINISTERIO PUBLICO, ORDEN PARA QUE SE PROCEDA A TOMAR 
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SU DECLARACIÓN PREPARATORIA AL DETENIDO, PREVIO NOMBRAMIENTO 

DE DEFENSOR, LA PRÁCTICA DE TODAS LAS DILIGENCIAS NECESARIAS 

PARA ESTABLECER LA VERDAD HISTÓRICA SOBRE LOS HECHOS 

QUE SE INVESTIGAN, Y LA RESOLUCIÓN DE LAS DILIGENCIAS 

QUE PROMUEVEN LAS PARTES Y LAS PRUEBAS QUE OFREZCAN DENTRO 

DE LOS T.RMINOS CONSTITUCIONALES: ADEMlS DE LOS REQUISITOS 

DE LA DECLARACIÓN PREPARATORIA ESTABLECIDOS EN LA 

CONST ITUC l ÓN: EL ART f CULO 290 DEL Ct5D 1 GO DE PROCED 1M1 ENTOS 

PENALES PARA EL DI STR 1 TO FEDERAL, SENALA QUE EL JUEZ 

DAR' A CONOCER AL INCULPADO LOS NOMBRES DE SUS ACUSADORES 

Y DE LOS TESTIGOS QUE DECLAREN EN SU CONTRA, EL DERECHO 

A LA GARANTÍA DE LIBERTAD CAUCIONAL EN LOS CASOS QUE 

PROCEDA Y LA FORMA DE OBTENERLA• ASf COMO EL DERECHO 

QUE T 1 ENE A DEFENDERSE ~L M 1 SMO O A NOMBRAR PERSON,\ DE 

SU CONFIANZA PARA QUE LO HAGA, PERO SI NO LO HICIERE 

EL JUEZ NOMBRARÁ UNO DE OFICIO: EL INCULPADO PODRI NOMBRAR 

A SU DEFENSOR DESDE QUE SEA APREHENDIDO DE ACUERDO A 

LA FRACCIÓN !)l DEL ART'fCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

A PARTIR DEL AUTO DE RADICACIÓN, EL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE TOMAR LA DECLARACIÓN 

PREPARATORIA AL INDICIADO DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES 

A LA CONSIGNACIÓN Y CONTADAS DE MOMENTO A MOMENTO, LA 
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DECLARACIÓN PREPARATORIA ES AQUELLA QUE RINDE El INDICIADO 

ANTE El JUEZ DE LA CAUSA Y QUE TIENE POR OBJETO EXPLICAR 

LOS HECHOS Y LAS CAUSAS DE SU CONDUCTA. ASf COMO ILUSTRAR 

Al JUEZ PARA QUE DETERMlNE SU SITUACIÓN JURÍDICA DENTRO 

DE LAS 72 HORAS QUE ESTABLECE AL ARTÍCULO 19 DE NUESTRA 

(ARTA MAGNA, 

LA DECLARACIÓN PREPARATOR 1 A SE LLEVAR~ 

A CABO EN AUDIENCIA PÚBLICA. EN LUGAR QUE TENGA LIBRE 

ACCESO AL PÚBLICO: EL JUEZ DARIÍ A CONOCER AL INCULPADO 

EL NOMBRE DE SU ACUSADOR. LA NATURALEZA Y CAUSA DE LA 

ACUSACIÓN. A EFECTO DE QUE TENGA CONGCIMIENTO DEI. HECHO 

PUNIBLE QUE SE LE IMPUTA Y PUEDA CONTESTAR EL CARGO. 

ASf COMO RENDIR SU DECLARACIÓN PREPARATORIA EN EL MISMO 

ACTO COMO LO ESTABLECE LA FRACC lllN [ J [ DEL ARTÍCULO 20 

CoNsT 1 ruc t ONAL : LO f,NTER IOR T 1 ENE COMO OBJETO QUE EL 

IMPUTADO PUEDA PREPARAR su DEFENSA. Los ÚNICOS OUE NO 

PODRÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA PÚBLICA, SERÁN 

LOS TESTIGOS QUE DEBAN SER EXAMINADOS SOBRE LOS llECHOS. 

ASf COMO LOS MENORES DE EDAD. 

No SE PODRÁ OBLIGAR AL INCULPADO A RENDIR 

SU DECL•RACIÓN, A CONTESTAR LOS CARGOS O A RESPONDER 

LAS PREGU~TAS, PERO SI ÉSTE 4CEPTA RENDIR SU DECLARACllÍN 
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PREPARATOR 1 A V UNA VEZ CONTESTADO EL CARGO PODRÁ CONTESTAR 

A LAS PREGUNTAS QUE LE H 1C1 ERE DE UNA MANERA CLARA V 

PRECISA EL MINISTERIO PúBLICO. EL ÓRGANO Juq1sDICCIONAL 

V LA DEFENSA. 

LA DECLARACIÓN INICIARÁ CON LAS GENERALES 

DEL INCULPADO, INCLUYENDO LOS APODOS SI LOS TUVIERE, 

SI PERTENECE A ALGÚN GRUPO ~TNICO V SI ENTIENDE O HABLA 

EL IDIOMA CASTELLANO, V ADEMAS CIRCUNSTANCIAS PERSONALES, 

EN CUANTO AL DESARROLLO V FORMA DEL INTERROGATORIO NO 

EXISTE ALGÚN PATRÓN A SEGUIR V EL JUf.Z QUEDA EN COMPLETA 

LIBERTAD DE COMO LLEVARLO A CABO, CON EL OBJETO DE ACLARAR 

LOS HECHOS DEL 1 CTUOSOS V LAS C 1RCUNSTANC1 AS EN QUE SE 

COMETIÓ, 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PilBLICO Y LA 

DEFENSA, ES TAN FACULTA DOS PARA 1 NTERROGAR AL DE TE NI DO 

CON LA ÚNICA RESTRICC!tlN, DE NO FORMULAR PREGUNTAS 

CONDUCENTES O CAPCIOSAS, PERO SI SON HECHAS DE ESTA MANERA 

EL JUEZ LAS PODRÁ íl ECHAZAR, EL 1 NTERROGA TOR 1 O LO PODRA 

HACER EL JUEZ SI LO ESTIMA CONVENIENTE, 

Los TESTIGOS ESTÁN OBLIGADOS A COMPARECER 

ANTE EL JUEZ, A DECLARAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
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SOBRE LOS HECHOS QUE CONOCE, YA SEA PORQUE EL SE ENCONTRABA 

PRESENTE, O PORQUE SE ENTERÓ POR REFERENCIAS DE OTRAS 

PERSONAS, SIENDO SANCIONADO PENALMENTE EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ CONCLUIDA LA DECLARACIÓN, EL 

JUEZ CAREARÁ AL 1 MPUTADO CON LOS TEST! GOS QUE DECLAREN 

EN SU CONTRA, COMO LO PREVIENE LA FRACCIÓN JV DEL ARTfCU~O 

20 CONSTITUCIONAL, 

A),- EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, 

LAS PRUEBAS OBTENIDAS DURANTE LA 

PRE-INSTRUCCIÓN, DEBEN SER SUFICIENTES" PARA QUE EN EL 

MOMENTO DE HACER SU EVALUACIÓN. EL JUEZ ESTIME QUE EXISTEN 

LOS DATOS ADECUADOS QUE HACEN POSIBLE LA RESPONSABILIDAD 

DEL INCULPADO Y QUE EXISTEN ELEMENTOS SUFICIENTES PARA 

TENER POR COMPROBADO EL CUERPO DEL DELITO. Y POR LO TANTO 

EL JUEZ DENTRO DEL TÉRMJHO DE 72 HORAS PODRÁ DICTAR EL 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN O AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO. 

PARA GONZÁLEZ BUSTAMANTE: "f:L AUTO DE 

FORMAL PRISIÓN ES EL MANDAMIENTO PRONUNClllDO POR EL JUEZ 

QUE MOTIVA Y JUSTJFICft LA CAUSA DE LA PRISIÓN 
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PREVENTIVA", (701 

GARC f A RAM ÍREZ DEF 1 NE: "EL AUTO DE FORMAL 

PRISIÓN ES LA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL, DICTADA DENTRO 

DE LAS SETENTA Y DOS HORAS DE QUE EL IMPUTADO QUEDA A 

DISPOSICIÓN DEL JUZGADOR, EN QUE SE FIJAN LOS HECHOS 

MATERIA OEL PROCESO, ESTIMÁNDOSE ACREDITADO PLENAMENTE 

EL CUERPO DEL DELITO Y ESTABLECIDA LA PROBABLE 

RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO", (711 

(ONSIDERAMOS QUE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, 

ES AQUEL QUE VA A DEFINIR LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 

INCULPADO Y QUE EN ÉSTE SE DETERMINARÁ EL DELITO O LOS 

DEL 1 TOS POR LOS QUE SE DEBE SEGU 1 RSE EL PROCESO, ESTE 

AUTO SÓLO SERA DICTADO, CUANDO SE TRATE DE DELITOS GRAVES 

QUE MANIFIESTEN LA PELIGROSIDAD DE LA PERSONA QUE LOS 

COMETIÓ Y QUE ESTOS DELITOS SEAH SANCIONADOS CON PENA 

CORPORAL, 

SE SUJETARÁ EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN 

(70) GONZIÍLEZ BUSTAMANTE, JUAN JosE'.. ÜB. CIT. PÁG. 181. 

<711 GARCÍA RAMfREZ· SERGIO. On. C1T. PÁG. 378. 
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A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 19 DE 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, V LAS CUALES SEÑALAN QUE NINGUNA 

DETENCIÓN EXCEDER~ DE 72 HORAS, SIN QUE SE ENCUENTRE 

JUST 1 F !CADA POR UN AUTO DE FORMAL PR 1S1 ÓN V EN EL QUE 

SE EXPRESARÁ EL DELITO QUE SE IMPUTE AL 

EL 

INDICIADO, LOS 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO, LUGAR, TIEMPO 

CIRCUNSTANCIAS DE SU EJECUCIÓN, ASÍ Cr.MO LOS DATOS 

QUE ARROJE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, LOS QUE DEBERJ\N SER 

SUFICIENTES PARA COMPROBAR EL CUERPO DEL DELllO Y HACER 

PROBABLE LA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO, 

tN EL AUTO DE FORMAL PR 1S1 ÓN VAMOS A 

ENCONTRAR REOUISITOS DE FONDO y FORMA. Los REQUISITOS 

DE FONDO SON TODOS AQUELLOS DATOS QUE SEAN SUF IC 1 ENTES 

PARA COMPROBAR PLENAMENTE EL CUERPO DEL DEL! TO V HACER 

PROBABLE LA RESPONSAB 1 L1 DAD DEL 1 NCULPADO: ADEMÁS DE 

LOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 161 DEL (óDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, O BIEN, EL ARTÍCULO 297 DEL (ÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ÜISTRITO FEDERAL, 

"ARTÍCULO 161.- ÜEtlTRO DE LAS SETENTA 

V DOS HORAS SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE 

EL INCULPADO QUEDE A DISPOSICIÓN DEL JUEZ, 

SE D 1 CTARÁ EL AUTO DE FORMAL PR 1S1 ÓN CUANDO 
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DE LO ACTUADO APAREZCAN ACREDITADOS LOS 

SIGUIENTES REQUISITOS: 

l. QuE SE HAYA TOMADO DECLMACIÓN 

PREPARATORIA DEL INCULPADO, EN LA FORMA 

Y CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL 

CAPÍTULO ANTER 1 OR, O 

EN EL EXPEDIENTE QUE 

DECLARAR: 

BIEN. 

AQUÉL 

QUE CONSTE 

SE QEHUSÓ A 

11. QuE 

DEL DELITO 

ESTE COMPROBADO EL 

QUE TENGA SEÑALADO 

CUERPO 

SANCIÓN 

PRIVATIVA DE LIBERTAD; 

JJ[. ÜUE EN RELACIÓN A Lf, F~ACCION 

ANTERIOR, ESTÉ DEMOSTRADA LA PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO, Y 

JV, ÜUE NO ESTÉ PLENAMENTE COMPROBADA 

A FAVOR DEL INCULPADO, ALGUNA CIRCUNSTANCIA 

EXIMl~NTE DE RESPONSABILIDAD, O QUE EXTINGA 

LA ACCIÓN PENAL, 

EL PLAZO A QUE SE REFIERE EL PRIMER 

PARRAFO DE ESTE ARTÍCULO SE DUPLICARÁ 

CUANDO LO SOLICITE EL INCULPADO POR ESCRITO, 

POR Sf O POR CONDUCTO DE SU DEFENSOR, 

AL QENDIR DECLARACIÓN PQEPARATORJA, POR 

CONVENIRLE DICHA AMPLIACIÓN DEL PLAZO 
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CON EL OBJETO DE RECABAR ELEMENTOS QUE 

DEBA SOMETER AL CONOCIMIENTO DEL JUEZ 

PARA QUE i'.STE RESUELVA SOBRE SU SITUACIÓN 

JURÍDICA, EL MINISTERIO PUBLICO NO PUEDE 

SOLICITAR DICHA PRÓRROGA NI EL JUEZ RESOLVER-

LA DE OFICIO, AUN CUANDO. MIENTRAS CORRE 

EL PEqÍODO DE AMPLIACIÓN. AQU~L PUEDE. 

SÓLO EN RELACIÓN CON LAS PRUEBAS O ALEGACIO-

NES QUE PROPUSIERA EL INCULPADO O SU DEFENSOR 

HACER LAS PROMOC 1 ONES CORRESPONDIENTES 

AL INTER~S SOCIAL QUE REPRESENTA", 172) 

"ARTÍCULO 297 .- ToDO AUTO DE PRISIÓN PREVEN

TIVA DEBERÁ REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

J ,- LA FECHA LA HORA EXACTA EN 

QUE SE DICTE: 

J J. LA EXPRE S l ÓN DEL DEL! TO 1 MPUTADO 

AL REO POR EL MINISTERIO PÚBLICO: 

J 11 . EL DEL l TO O DEL !TOS POR LOS 

QUE DEBERÁ SEGUIRSE EL PROCESO V LA COMPROBA-

172) [ÓOIGO fEoEqAL DE PROCEDIMIE~TOS PENALES. 3A. EDICIÓN, 
r:o1roq1AL THEMJS. S.A. DE c.v .. M~XICO 1992. 
PÁG. 227. 
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CIÓN DE SUS ELEMENTOS: 

IV, LA EXPRESIÓN DEL LUGAR, TIEMPO 

V C 1RCUNSTANC1 AS DE E JECUC 1 ÓN DEMÁS 

DATOS QUE ARROJE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 

QUE SERÁN BASTANTES PARA TENER POR COMPROBADO 

EL CUERPO DEL DELITO: 

V. ToDOS LOS DATOS QUE ARROJE LA 

AVERIGUACIÓN, QUE HAGAN PROBABLE LA RE5PON-

SABILIDAD DEL ACUSADO. Y 

VI. Los NOMBRES DEL JUEZ QUE DICTE 

LA DETERMINACIÓN 

LA AUTORICE", ( 73) 

DEL SECRETARIO QUE 

CONS 1 DE RAMOS QUE ES NECESAR 1 O TRATAR DE 

ENTENDER, QUE ES EL CUERPO DEL DELITO V LA PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD, POR LO QUE TRATAREMOS DE HACER UN PEOUEílO 

ESTUDIO, EN CUANTO AL CUERPO DEL DELITO CITAREMOS ALGUNAS 

DEF 1N1C1 ONES, 

RAFAEL DE p 1 NA CONS 1 DlRA: "CUERPO DEL 

DELITO ES EL CONJUNTO DE ELEMENTOS MATERIALES CONTENIDOS 

(73) CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
EDICIÓN. EDITORIAL THEMIS, S,{I, 
1992. PÁGS, 388 y 389. 

PARA EL D.F .. 3A, 
DE c.v.. M~XICO 
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EN LA DEFINICIÓN LEGAL DEL HECHO DELICTIVO DE QUE SE 

TRATE", (74) 

SEGÚN GoNZALEZ BUSTAMANTE: CUERPO 

DEL DEL !TO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL, ESTA CONSTITUIDO 

POR EL CONJUNTO DE ELEMENTOS FÍSICOS Y MATERIALES, QUE 

SE CONTIENEN EN LA DEFINICIÓN", (75) 

ADA TO DE ! BARRA, LO DEF 1 NE: "COMO CONJUNTO 

DE PRESUPUESTOS Y ELEMENTOS DEL DELITO QUE ESTÁN DEMOSTRA-

DOS EXISTEflCIALMENTE Y QUE NOS PERMITEN, DE UNA PARTE, 

DEFINIR EXACTAMENTE EL DELITO DADO, Y POR OTRA, ESTABLECER 

SU NOTA DISTINTIVA RESPECTO DE LOS OTROS DELITOS", (7fi) 

EL CUERPO SE INTEGRA CON LOS ELEMENTOS 

MATERIALES CONSTITUTIVOS DE LA DEFINICIÓN DEL DELITO, 

ESTARLECIDA EN EL (6DIGO PENAL O LEY ESPECIAL· Y A FALTA 

DE ALGUNO OE ESTOS ELEMENTOS NO SE PODRÁ 1 NTEGRAR EL 

CUERPO DEL M 1 SMO, Y PARA LLEGAR A LA COMPROBAC 1 ÓN DE 

~STE, ES HECESARIO DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS 

(74) DE PINA. RAFAEL. ÜB.CIT., PAG. 194. 
r75l GoNZÁLEZ 8usTAMANTE, JuAN Jos~. Da. C1T,, PÁG. 159. 
(76) GMciA RAMfREz. SERGIO. Oa. CtT,, P~G. 351. 
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MATERIALES, LOS CUALES ESTARÁN DETERMINADOS EN LA ~EY 

PENAL, 

SE PODqÁ DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DEL CUERPO 

DEL DELITO POR MEDIO DE PRUEBAS, YA SEAN DIRECTAS O 

INDIRECTAS, LA DIRECTAS SON AQUELLAS QUE SE CONOCEN POR 

EL HECHO MISMO, POR SU MATERIALIDAD. Y NO NECESITA NINGUNA 

COMPROBACIÓN YA QUE EL JUEZ LAS CONOCE POR SU PROPIA 

PERCEPCIÓN: 

CRITERIO DEL 

LE CAUSE EL 

LAS 1 NDIRECTAS SON 

JUZGADOR· 

MEDIO DE 

ES DECIR 

pquEBA Y 

AQUELLAS 

POR L~ 

DEL 

QUE QUEDAN A 

CONVICCIÓN QUE 

LA EXISTENCIA DE ALGÚN 

AL CONOClMIENTO DEL DELITO, 

ELEMENTO, 

CUAL PUEDA DEDUCIR 

PUDIENDO LLEGAR ASÍ 

Los ARTÍCULOS 122 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIEN

TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EL 168, PÁRPAFO 

SEGUNDO DEL CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

DISPONEN QUE EL CUERPO DEL DEL 1 TO SE TENDRÁ POR COMPROBADO 

CUANDO SE ACREDITE LA EXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE 

INTEGRAN LA DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA O HECHO DELICTUOSO, 

SEGÚN LO DETERMINA LA LEY, 

LA PROBABLE RESPONSABIL 1 DAD. ES OTRO DE 

LOS ELEMENTOS NECESARIOS DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, 
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RIVERA SILVA CONSIDERA QUE: "PODEMOS ACEPTAR 

COMO RESPONSABILIDAD, LA OBLIGACIÓN QUE TIENE UN INDIVIDUO 

A QUIEN LE ES IMPUTABLE UN HECHO TÍPICO, DE RESPONDER 

DEL MISMO POR HABER ACTUADO CON CULPABILIDAD (DOLO U 

OMISIÓN ESPIRITUAL) Y NO EXISTIR CAUSA LEGAL QUE JUSTIFIQUE 

SU PROCEDER O LO LIBERE DE LA SANCIÓN", (77) 

FRANCO Soo1 SEÑALA: "SE CONCLUYE ••• QU< 

HABRll INDICIOS DE RESPONSABILIDAD Y POR LO TANTO, 

RESPONSABILIDAD PRESUNTA CUANDO EXISTEN HECHOS o 

CIRCUNSTANClhS ACCESORIAS AL DELITO Y QUE PERMITEN SUPONER 

FUNDADAMENTE QUE LA PERSONA DE QUE SE TPATA, HA TOMADO 

PARTICIPACIÓN EN EL DELITO VA CONCIBl~NDOLO, PREPM~NDOLO 

O EJECUTÁNDOLO, YA PRESTANDO SU COOPERACIÓN DE CUALQUIER 

ESPECIE POR ACUERDO PREVIO O POSTERIOR, O YA INDUCIENDO 

A ALGUNOS A COMETERLO", (78) 

CONSIDERAMOS QUE LA RESPONSABILIDAD. ES 

LA PARTICIPACIÓN QUE TIENE UNA PERSONA EN LA COMISIÓN 

OE UN DELITO, ASI COMO EL DEBER DE REPARAR Y SATISFACER 

C77l RIVERA SILVA, MANUEL. OB, C1T., PÁG. 165. 
(78) FRA~CO SODI. CARLOS. EL PROCESO PENAL MEXICANO. 

TALLERES GRÁFICOS DE LA PENITENCIARIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. M~XICO 1937, PÁG. 201, 
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EL DAÑO CAUSADO, 

EL ARTfCULO 13 DEL CóDIGO PENAL. SEÑALA 

QUIENES SON RESPONSABLES DE LA COMISIÓN DE UN DELITO, 

"ARTÍCULO 13.- SON RESPONSABLES DEL DELITO: 

I. Los QUE ACUERDEN o PREPAREN su 

REALIZACIÓN: 

II. Los QUE LO REALICEN POR Sl: 

111. Los QUE LO REALICEN CONJUNTAMENTE: 

IV. Los QUE LO LLEVEN A CABO s1Rv1rNDOSE 

DE OTROI 

v. Los QUE DETERMINEN INTENCIONALMENTE 

A OTRO A COMETERLO: 

VI. Los QUE INTENCIONALMENTE PRESTEN 

AYUDA O AUXILIO A OTRO PARA SU COMISIÓN: 

VI l. Los QUE CON POSTERIORIDAD A 

SU EJECUCIÓN AUXILIEN 

EN CUMPLIMIENTO DE UNA 

AL DELITO, Y 

AL DELINCUENTE, 

PROMESA ANTERIOR 

VII 1. Los QUE INTERVENGAN CON OTROS 

EN su COM 1s1 ~N. AUNQUE NO CONSTE QU 1 EN 
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DE ELLOS PRODUJO EL RESULTADO", (79) 

CONSIDERAMOS QUE SE DA LA PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD, CUANDO EXISTEN DETERMINADAS PRUEBAS 

O CIRCUNSTANCIAS RELACIONADAS CON LA COMISlllN DEL DELITO 

V QUE POR LO TANTO SE PRESUME LA INTERVENClllN DEL INCULPADO, 

AHORA VEREMOS. CUALES SON 

DE FORMA DEL AUTO DE FORMAL PRISlllN, 

ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ART~CULO 297 

LOS REQU 1S1 TOS 

LOS CUALES SE 

DEL Cllo 1 GO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

"ART~CULO 297.- Tooo AUTO DE PRISlllN 

PREVENTIVA DEBERll REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

!,- LA FECHA V LA HORA EXACTA EN 

QUE SE DICTE: 

I l.- LA EXPRESlllN DEL DELITO IMPUTADO 

AL REO POR EL MINISTERIO PlíBuco: 

I I l. EL DELITO o DELITOS POR LOS 

QUE DEBERll SEGUIR EL PROCESO V LA COMPROBA-

Cllltt DE SUS ELEMENTOS: 

(79) CllolGO PENAL PARA EL 
EDITORIAL THEHIS. S.A. 
22 V 23, 

DISTRITO 
DE C,V, 

FEDERAL, 3A, Eo, 
Mtx1co 1992 PllGs. 
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IV, LA EXPRESIÓN DEL LUGAR, TIEMPO V 

CIRCUNSTANCIAS DE EJECUCIÓN V DEMÁS DATOS 

QUE ARROJE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, QUE 

SERjÍN BASTANTES PARA TENER POR COMPROBADO 

EL CUERPO DEL DELITO; 

V' Tocos LOS DATOS QUE ARROJE LA 

AVERIGUACIÓN, QUE HAGAN PROBABLE LA 

RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO. Y 

VI' Los NOMBRES DEL JUEZ QUE DICTE 

LA DETERM 1 NACIÓN Y DEL SECRETAR 1 O QUE 

LA AUTORICE", (80) 

Los EFECTOS QUE ACARREA EL AUTO DE FORMAL 

PRISIÓN SON: EL CAMBIO DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 

INCULPADO, DE INDICIADO A PROCESADO; DETERMINA LA CAUSA 

POR LA QUE SE SEGU!Ri\ EL PROCESO; JUSTIFICA LA PRISIÓN 

PREVENTIVA PERO ESTE ACTO NO REVOCA LA LIBERTAD PROVISIONAL 

QUE ANTERIORMENTE LE HUBIESE SIDO CONFERIDA AL INDICIADO, 

A MENOS QUE EN EL MISMO AUTO SE HAGA CONSTAR SU REVOCACIÓN, 

EL SUJETO QUEDA SOMETIDO A LA JURISDICCIÓN DEL JUEZ, 

ADEM)ÍS CON ESTE AUTO EL tlRGANO JURISDICCIONAL COMPRUEBA 

(80) Os. C1T. PAGS, 388 v 389. 
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HABER CUMPL 1 DO CON LA OBL 1GAC1 ÓN ENCOMENDADA DE RESOLVER 

DENTRO DE LAS 72 HORAS LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO, 

CON EL AUTO DE FORMAL PR 1 S l llN EMP 1 EZA 

A CORRER LOS TrRMINOS A QUE SE REFIERE LA FRACClllN Vil! 

DEL ARTkULO 20 DE LA CONST 1TUC1 llN PoL 'fT 1 CA FEDERAL. 

EN LOS QUE EL REO DEBER)\ SER JUZGADO ANTES DE CUATRO 

MESES, SI SE TRATARE DE DELITOS CUYA PENA MÁXIMA NO EXCEDA 

DE DOS AÑOS DE PRISll5N Y ANTES DE UN AÑO SI LA PENA M~XIMA 

EXCEDIERA DE ESE TIEMPO, LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, HA SOSTENIDO LO SIGUIENTE: 

"PROCESOS. TERMl NO PARA CONCLUIRLOS. 

EL ARTÍCULO 20 FRACC 1 ÓN V! 1 ( DE LA 

CONSTITUCIÓN GENERAL. CONSIGNA UNA OBLIGACIÓN 

DE CARACTER POSITIVO PARA LA AUTORIDAD 

QUE CONOCE DE UN PROCESO PENAL, CONS 1 STENTE 

EN JUZGAR AL REO DENTRO DE LOS CUATRO 

MESES SI LA PENA QUE DEBE IMPONER NO PASA 

DE DOS AÑOS, Y DENTRO DE UN AÑO, SI LA 

SANCIÓN ES MAYOR, SE COMETE LA VIOLACIÓN 

DE ESA GARANTÍA INDIVIDUAL SI LA AUTORIDAD 

NO CUMPLE CON ESA OBLIGACIÓN DE HACER 

Y ENTONCES EL ACTO TIENE CARACTER NEGATIVO, 
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LA REPARAC l ÓN DERIVADA DEL AMPARO SERil 

OBLIGAR A LA AUTOR 1 DAD A QUE CUMPLA CON 

LA OBLIGACIÓN QUE LE IMPONE ESE PRECEPTO 

CONSTITUCIONAL VIOLADO Y A ESO SE REDUCE 

LA PROTECCIÓN DE LA JUST 1 C l A FEDERAL, 

Y NO A TENER POR EXTINGUIDA LA ACCIÓN 

PENAL, PUES ESTE EFECTO NO EST)Í PREVISTO 

POR EL CITADO ARTkllLO 20 FRACCIÓN V! l l 

DE LA CONST 1TUC1 ÓN, (81) 

QUINTA EPOCA: SUPLEMENTO 1956, P~G. 380 

A.O. 1982/52. NESTOR ZAMORA ToRRERO, 5 

VOTOS", 

B), - EL AUTO DE FORMAL PRISllSN CON SUJEClllN 

A PROCESO, 

Y POR llLT 1 MO, MENC l ONAREMOS EL AUTO DE 

SUJEClllN A PROCESO, EL AUTO OE SUJECl6N A PROCESO, TAMBl~N 

DEBE DICTARSE DENTRO DEL T~RMI NO DE 72 HORAS QUE T 1 ENE 

EL JUEZ PARA RESO~VER LA SJTUACltiN JURfDICA DEL INCULPADO! 

(81) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SEGUNDA PARTE, 
PRIMERA SALA, JURISPRUDENCIA DE 1917 A 1985, PÁGS, 

535 y 536. 
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ESTE AUTO ES LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTA CUANDO SE TRATA 

DE DELITOS QUE TIENEN SEÑALADA PENA ALTERNATIVA NO PRIVATIVA 

DE LIBERTAD. Y QUE POR LO TANTO SE ESTIMA QUE HAY BASES 

PARA SEGUIR UN PROCESO. SIEMPRE y CUANDO ESTt' PLENAMENTE 

COMPROBADO EL CUERPO DEL DEL! TO y LA pqOBABLE 

RESPONSABILIDAD, 

EL AUTO DE SUJECl!lN A PROCESO, TIENE TODOS 

LOS REQUISITOS DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, ASIMISMO PROVOCA 

TODOS LOS EFECTOS DE tSTE. CON EXCLUSIÓN A LO RELACIONADO 

CON LA PRISIÓN PREVENTIVA, 

C),- EL AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE 

ELEMENTOS PARA PROCESAR, 

S 1 DENTRO DEL T~RM 1 NO DE 72 HORAS NO SE 

HAN ENCONTRADO ELEMENTOS SUF 1C1 ENTES !'ARA COMPROBAR EL' 

CUERPO DEL DELITO O LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL 

INCULPADO, EL JUEZ PODRÁ DICTAR EL AUTO DE LIBERTAD POR 

FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR O EL AUTO DE NO SUJECl~N 

A PROCESO SEGÜN SEA EL CASO, tSTOS AUTOS NO DECRETAN 

LA LIBERTAD ABSOLUTA DEL INCULPADO. YA QUE SI POSTERIORMENTE 

APARECEN NUEVOS DATOS, SE PODRÁ PROCEDER NUEVAMENTE EN 

CONTRA DEL INDICIADO, 
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O),- ~UTO DE LIBERTAD ABSOLUTA, 

EL INCULPADO DENTRO DEL T~RMINO DE 72 

HORAS PUEDE SER PUESTO EN ABSOLUTA L 1 BERTAD S 1 SE ENCUENTRA 

COMPROBADA ALGUNA EXCLUYENTE DE RE SPONSAB 1L1 DAD, EL 

MINISTERIO PUBLICO SERÁ QUIEN SOLICITE LA LIBERTAD ABSOLUTA 

DEL INCULPADO O EL SOBRESEIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO, 

O BIEN, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL LA EMITIR)\ DE OFICIO, 

POR LO QUE LOS ARTICULO 6 V 8 DEL (ODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES PARA EL DISTRITO FEDEqAL V 138 DEL CóDIGO FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES. ESTABLECEN QUE PARA QUE SEA 

DECLARADA LA EXISTENCIA DE ALGUNA CAUSA EXCLUYENTE DE 

RESPONSABILIDAD ES NECESARIO QUE SEA SOLICITADO POR EL 

MINISTERIO PUBLICO. o BIEN, DE OFICIO EL ÓRGANO JUZGADOR 

RESOLVER)\ LA SITUACIÓN JURiDICA DEL CONSIGNADO, DECRETANDO 

LA ABSOLUTA LIBERTAD. 

E),- LA ORDEN DE APREHENSlt\N, 

LA ORDEN DE APREHENSlt\N DEBERÁ REUNIR 

LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 16 (ONSTITUCIONAL, QUE SEÑALA 

QUE NO PODRÁ LIBRARSE NINGUNA ORDEN DE APREHENSIÓN O 

DETENClt\N A NO SER POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, SIN QUE 

PRECEDA DENUNCIA, ACUSACIÓN O QUERELLA DE UN HECHO 
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DETERMINADO QUE AMERITE PENA CORPORAL O PRIVATIVA DE 

LIBERTAD. ADEM!!.S EL ART'ÍCULO 132 DEL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ESTABLECE 

QUE PARA QUE UN JUEZ PUEDA LIBRAR ORDEN DE DETENCIÓN 

DEBER)\ SER SOLICITADA POR EL MINISTERIO PllBLICO, LA POLIC'ÍA 

JUDICIAL SER)\ QUIEN EJECUTE LA ORDEN DE APREHENSIÓN 

PONIENDO AL DETENIDO A DISPOSICIÓN DEL JUEZ INMEDIATAMENTE, 

Y SE LE HARll. SABER EL DERECHO QUE TIENE PARA DESIGNAR 

DEFENSOR, 

QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO DETENER 

A CUALQUIER PERSONA SIN ORDEN DE APREHENSIÓN LIBRADA 

POR AUTORIDAD COMPETENTE, A EXCEPCIÓN DE QUE SE TRATE 

DE FLAGRANTE DELITO O DE CASOS URGENTES CUANDO EN EL 

LUGAR NO HAYA AUTORIDAD JUDICIAL Y SEAN DELITOS PERSEGUIBLES 

DE OFICIO. SÓLO EL MINISTERIO PÚBLICO PODR~ DETERMINAR 

QUE PERSONAS OUEDARKN EN CALIDAD DE DETENIDOS. SIN PERJUICIO 

ALGUNO DE LAS FACULTADES DEL JUEZ O TRIBUNAL DE LA CAUSA, 

PERO LA VIOLACIÓN DE ESTA DISPOSICIÓN HAR)\ PLENAMENTE 

RESPONSABLE AL MINISTERIO PUBLICO O FUNCIOUARIO DE LA 

PoL1ciA JUDICIAL QUE DECRETE LA DETENCIÓN. y LA PERSONA 

DETENIDA SER~ PUESTA INMEDIATAMENTE EN LIBERTAD, 

EL ARTkULO 134 DEL CóOIGO DE PROCEDIMIENTOS 
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PENALES PARA EL D 1STR1 TO FEDERAL, SEÑALA QUE CUANDO LA 

DETENC 1 ÓN DE UNA PERSONA EXCEDA DEL T~RM 1 NO DE 72 HORAS, 

SE PRESUMIR)\ QUE ESTUVO INCOMUNICADO V LAS DECLARACIONES 

EMITIDAS POR EL DETENIDO NO TENDR)\N VALIDEZ, 

CUANDO EL DEL !TO DE QUE SE TRATE NO ESTE 

SANCIONADO CON PENA CORPORAL, PERO SI CON PENA ALTERNATIVA 

O NO PRIVATIVA DE LIBERTAD, SE DICTARÁ ORDEN DE 

COMPARECENCIA, 

SI LA CONSIGNAC1t5N ES SIN DETENIDO, EL 

MINISTERIO PUBLICO SOLICITAR)\ AL JUEZ GIRE LA ORDEN DE 

APREHENSlllN SI SE TRATA DE DELITOS SANCIONADOS CON PENA 

CORPORAL, PERO SI SE TRATA DE PENA ALTERNATIVA O NO 

PRIVATIVA DE LIBERTAD, SOLICITAR~ SE GIRE ORDEN DE 

COMPARJ::CENCIA. 

3,- LA INSTRUCCIÓN, 

0ESPU~S DE DICTADO EL AUTO DE FORMAL PRIS!t5N 

O DE SUJECltlN A PROCESO SE INICIA LA SEGUNDA PARTE DE 

LA 1NSTRUCC1 ÓN, LA CUAL CONSTI TUVE UN PER'foDO PROBATOR 1 O 

QUE TIENE POR OBJETO ILUSTRAR AL JUEZ SOBRE LOS HECHOS 

QUE SE INVESTIGAtl. LAS CIRCUNSTANCIAS V MODALIDADES DE 
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su COMISltlN, EL GRADO DE RESPONSABILIDAD Y LAS 

PECULIARIDADES DEL INCULPADO Y UNA VEZ RECABADOS TODOS 

ESTOS DATOS PODR)\ EL JUEZ LLEGAR AS1 A LA COMPROBACJtlN 

DE LA EX 1 STENC JA DEL DELITO Y F 1 JAR LA REPARAC 1 tlN DEL 

DAÑO, 

A),- PROCEDIMIENTO SUMARIO. 

HABR)\ CIERTAS DIFERENCIAS, SEGÜN SE TRATE 

DE JUICIO SUMARIO O PROCEDIMIENTO ORDINARIO: SE SEGUIR\\ 

A JUICIO SUMARIO CUANDO LA PENA APLICABLE NO EXCEDA EN 

SU T~RMINO MEDIO ARITMETJCO DE CINCO AÑOS DE PRISltlN 

O SEA PENA ALTERNATIVA O llO PRIVATIVA DE LIBERTAD, TAMBIEN 

SE SEGUJ Rl\ CUANDO SE TRATE DE FLAGRANTE DELJ TO O EX 1 STA 

CONFESJtlN RENDIDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL: EXISTIENDO 

CUALQUIERA DE ESTAS SITUACIONES EL JUEZ DECLARAR)\ DE 

OFICIO, ABIERTO EL PROCEDIMIENTO SUMARIO, lo ANTERIOR 

TIENE APOYO EN LO PREVISTO EN EL ART1CULO 305 DEL CtlDJGO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DI STR 1 TO FEDERAL, QUE 

DISPONE: 

"ART~CULO 305.- SE SEGUIR)\ PROCEDIMIENTO 

SUMARIO CUANDO SE TRATE DE FLAGRANTE DELITO; 

EXISTA CONFESitlN RENDIDA PRECISAMENTE 
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ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL: LA PENA APLICABLE 

NO EXCEDA EN SU T~RMINO MEDIO ARITM~TICO, 

DE CINCO AÑOS DE PRISltiN, O SEA ALTERNATIVA 

O NO PRIVATIVA DE LIBERTAD, CUANDO FUEREN 

VARIOS DELITOS, SE ESTARl\ A LA PENALIDAD 

MAXIMA DEL DELITO MAYOR, OBSERVANDOSE 

ADEMAS LO PREV 1 STO EN EL PENÜL T 1 MO P~RRAFO 

DEL ARTf CULO 10, 

TAMBl~N SE SEGUIR)\ JUICIO SUMARIO CUANDO 

SE HAYA DICTADO AUTO DE FORMAL PRISl~N 

O DE SUJECitiN A PROCESO EN SU CASO, SI 

AMBAS PARTES MAN 1F1 ES TAN EN EL M 1 SMO ACTO 

DENTRO DE LOS TRES D~AS SIGUIENTES A LA 

NOTIF ICAC !l5N, QUE SE CONFORMAN CON tL 

Y NO TIENEN MJIS PRUEBAS QUE OFRECER, SALVO 

LAS CONDUCENTES A LA INDIVIDUALIZACll5N 

DE LA PENA O MEDIDA DE SEGURIDAD Y EL 

JUEZ NO ESTIME NECESARIO PRACTICAR OTRAS 

DILIGENCIAS, 

EN LOS CASOS A QUE ALUDE EL PllRRAFO 

ANTERIOR, LA AUDIENCIA A QUE SE REFIERE 

EL ART'ÍCULO 308 SE REALIZARi\ DENTRO DE 
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LOS CINCO D~AS SIGUIENTES", (82) 

EN EL MISMO AUTO DE SUJEC 1 ~N A PROCESO 

SE ORDENARK PONER EL PROCESO A LA V 1 STA DE LAS PARTES, 

A EFECTO DE QUE ~STAS DISPONGAN DE DIEZ DÜS COMUNES 

CONTADOS DESDE EL D~A SIGUIENTE A LA NOTIFICACl~N DE 

DICHO AUTO, PARA QUE OFqEZCAN PRUEBAS PERTIHENTES. QUE 

SE DESAHOGARi\N EN LA AUDIENCIA pq1NCIPAL, EN CASO DE 

QUE APAREZCAN MIS ELEMENTOS PROBATORIOS, EL JUEZ PODRK 

AMPLIAR EL T~RMINO POR DIEZ DiAS MJ\s, A FIN DE RECIBIH 

LAS QUE A SU JUICIO LE PAREZCAN NECESARIAS PARA ACLARAR 

LA VERDAD. EL JUEZ PODRJ\ HACER USO DE LOS MEDIOS DE APREMIO 

O DE LA FUERZA PÜBLICA PARA ASEGURAR EL DESAHOGO DE LAS 

PRUEBAS• 

LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS, SE 

REALIZAP.JI DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES AL AUTO 

DE ADMISIÓN DE PRUEBAS, EN EL QUE SE F 1 JARK LA FECHA 

PARA LA AUDIEllCIA Y LA CUAL SE REALIZARll EN UN SÓLO D'fA 

SIN INTERRUPCIHN ALGUNA, 

1821 Oe. C1T,, PIG. 390. 
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e),- PROCEDIMIENTO ÜRDINARIO, 

EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, 

ESTE SE SEGUIR)\ CUANDO LA PENA APLICABLE EXCEDA EN SU 

TÉRMINO MEDIO ARITM~TICO DE CINCO AÑOS DE PRISIÓN ES 

EN EL AUTO DE FORMAL PR 1 SIDN, EN DONDE SE ORDENARJI PONER 

EL PROCESO A LA VISTA DE LAS PARTES PARA QUE PROPONGA 

LAS PRUEBAS QUE ESTIMEN NECESARIAS DENTRO DE LOS QUINCE 

DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL D'A SIGUIENTE A LA NOTIFICACIDN 

DE DICHO AUTO, LAS PRUEBAS SE DESAHOGARAN DENTRO DE LOS 

TREINTA D'ÍAS POSTERIORES DENTRO DE ESTE MISMO TÉRMINO 

SERJIN REALIZADAS TODAS LAS DILIGENCIAS, QUE A CRITERIO 

DEL JUEZ SEAN NECESARIAS PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA 

VERDAD, PERO S 1 DENTRO DE ESTE TÉRM 1 NO SE ENCUENTRAN 

Ml\S ELEMENTOS PROBATORIOS, SE AMPLIARJI EL TÉRMINO POR 

DIEZ D'ÍAS M~S A EFECTO DE QUE EL JUEZ RECIBA LOS QUE 

CREA NECESARIOS PARA LLEGAR AL CONOCIMIENTO DE LA VERDAD: 

SE PODRll HACER USO DE LOS MEDIOS DE APREMIO O DE LA FUERZA 

PÜBLICA PARA GARANTIZAR EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS 

PROPUESTAS, TRANSCURRIDOS ESTOS PLAZOS, EL JUEZ DECLARARI\ 

CERRADA LA INSTRUCCIÓN, 

SIENDO ESTE UN PER'ÍODO PROBATORIO, 

CONSIDERAMOS NECESARIO SABER QUE ES LA PRUEBA, 
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SEGUN GoNzilúz BUSTAMANTE: "LA PRUEBA 

CONSISTE EN LOS MEDIOS EMPLEADOS POR LAS PARTES PARA 

LLEVAR AL ÁNIMO DEL JUEZ LA CONVICCl~N DE LA EXISTENCIA 

DE UN HECHO": EL MISMO AUTOR AGREGA QUE LA PRUEBA: 

"COMPRENDE EL CONJUNTO DE ELEMENTOS QUE TIENE EN CUENTA 

EL TRIBUNAL EN EL MOMENTO DE RESOLVER SOBRE UNA SITUACIÓN 

JURfDICA QUE SE SOMETE A SU DECISIÓN", (83) 

PARA GARd A RAM.REZ: "LA PRUEBA ES UN 

MEDIO PARA RECABAR EL CONOCIMIENTO DE LA VERDAD EN TORNO 

A LOS HECHOS QUE SE ALEGAN", (84) 

CoL•N SKNCHEZ CONSIDERA: ",,,PRUEBA ES 

TODO MEDIO FACTIBLE PARA SER UTILIZADO PARA EL CONOCIMIENTO 

DE LA VERDAD HISTÓRICA Y PERSONALIDAD DEL DELINCUENTE, 

PARA DE ESA MANERA ESTAR EN APTITUD DE DEFINIR LA PRETENSIDN 

PUNITIVA ESTATAL", (85) 

DE LAS DEFINICIONES TRANSCRITAS. LA QUE 

C83l GoNZILEZ BusTAMANTE, JUAN JosE. Os. C1T. PKG. 332. 
(81¡) GARC'ÍA RAM1REZ, SERGIO, PROCEDIMIENTO PENAL Y DERECHO 

PROCESAL PENAL. MExICO 1976. PIG, 78. 
(851 CoLIN S4ncHEZ. GUILLERMO. Os. C11. PllG, 296. 
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NOS PARECE M~S COMPLETA Y ACERTADA ES LA ÜLT!MA, VA QUE 

EL MEDIO DE PRUEBA ES EL ACTO POR EL QUE SE LLEGA AL 

CONOCIMIENTO AUTtNTICO SOBRE LA VERDAD HIST~RICA DE LA 

CONDUCTA O HECHO, Y EL CUAL ES EL OBJETO DE LA PRUEBA, 

POR LO TANTO, EL ÓRGANO DE PRUEBAS ES LA PERSONA FfSICA 

QUE ASISTE AL PROCESO PARA DAR INFORMACIÓN SOBRE LOS 

HECHOS V CIRCUNSTANCIAS QUE CONOCE, 

EL OBJETO DE LA PRUEBA, CONS 1 STE EN EL 

CONOC !MIENTO QUE DEBE TENER EL JUZGADOR SOBRE LOS HECHOS 

QUE INVESTIGA, PARA PODER AS'Í RESOLVER LA CAUSA, POR 

LO TANTO, A TRAvrs DE LA PRUEBA, ES 

PODR~ DARSE CUENTA QUE EFECTIVAMENTE 

COMO EL JUZGADOR 

SE COMETI~ ALGÜN 

DELITO V QUE LA PERSONA A QUIEN SE LE IMPUTA ES EN REALIDAD 

RESPONSABLE DE DICHO IL1Cl70, PERO POR EL CONTRARIO, 

LA FALTA DE PRUEBAS NOS CONDUCIRIA A QUE EL JUZGADOR 

DUDE SOBRE LA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO O A QUE SE 

LE DECLARE INOCENTE, 

Los ÜNICOS MEDIOS PROBATORIOS SON LOS 

ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA TAL EFECTO EL ARTÍCULO 

135 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, ESTABLECE: 
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"ARTÍCULO 135,- LA LEY RECONOCE COMO MEDIOS 

DE PRUEBA: 

] , LA CONFESIÓN: 

!l. Los OOCUMENTOS PÚBLICOS y LOS PRIVAOOS: 

!JI. Los DICTÁMENES DE PERITOS: 

IV. LA INSPECCIÓN JUDICIAL: 

V, LAS DECLARACIONES DE TESTIGOS, Y 

VJ, LAS PRESUNCIONALES, 

SE ADM lT 1 RA COMO PRUEBA EN LOS TÉRM lflOS 

DEL ARTÍCULO 20 FRACCIÓN V DE LA (ONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

TODO AQUELLO guE SE OFREZCA COMO TAL, 

SIEMPRE OUE PUEDA SER CONDUCENTE, A ,JUICIO 

DEL JUEZ O TRIBUNAL, CUANDO LA AUTORIDAD 

JUDICIAL LO ESTIME NECESARIO, PODRÁ POR 

ALGÚN OTRO MEDIO DE PRUEM, ESTABLECER 

SU AUTENTICIDAD", ($6) 

ADEMÁS EL CóDIGO YA MENCIONADO REGULA 

LA RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS, LOS CATEQS, LAS VISITAS 

(86l Os. C1r •• PÁGS. 354 v 355. 
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DOMICILIARIAS, LA CONFRONTACIÓN EL CATEO, AS !MISMO 

EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, MENCIONA 

QUE SON ADMISIBLES TODOS LOS MEDIOS DE PRUEBA OUE NO 

SEAN CONTRARIOS A DERECHO, 

4.- TERCER PERfODO DEL PROCEDIMIENTO o Ju1c10. 

EL JUICIO ES LA ÜLTIMA FASE DEL PROCESO 

Y ES EL MOMENTO EN QUE SE RESUELVE LA RELACltíN PROCESAL 

JUR{DICA, TERMINANDO CON LA SENTENCIA, 

SOSTIENE ALCAUI ZAMORA: "EL JUICIO RESULTA 

LA ACTIVIDAD LÓGICO JUR'fDICA DESENVUELTA POR EL JUZGADOR 

PARA EMITIR SU OECLARAC 11'.ÍN DE VOLUNTAD SOBRE EL OBJETO 

DEL PROCESO", 137) 

EL TRATADISTA JUAN Jos~ GONZl\LEZ BusTAMANTE. 

HA PRECISADO: "EN SENTIDO JURtDICO PROCESAL, EL JUICIO 

ES EL CONOCIMIENTO QUE EL JUEZ ADQUIERE DE UNA CAUSA 

EN LA CUAL TIENE QUE PRONUNCIAR SENTENCIA O A LA LEG'ÍTIMA 

1871 GARCÍA RAMÍREZ. SERGIO. Os. C1r •• PKG. 214. 
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DISCUSl~N DE UN NEGOCIO ENTRE ACTOS Y REO ANTE JUEZ 

COMPETENTE QUE LE DIRIGE Y DETERMINA CON SU DECISIÓN 

O SENTENCIA DEFINITIVA", 1881 

TAMBI~N SE HA DICHO QUE: "JUICIO PUEDE 

SER CONCEBIDO COMO SIN6NIMO DE LA SENTENCIA O RESOLUCillN 

QUE DECIDE EL PRINCIPAL, PONIENDO TrRMINO A LA INSTANCIA", 

189) 

AHORA BIEN, EL JUICIO SE INICIA CON EL 

AUTO QUE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCitlN, DENTRO DE 

ESTE PER10DO EXISTEN LOS ACTOS PREPARATORIOS A LA ACTIVIDAD 

DECISORIA, QUE StlLO SERKN OBSERVADOS EN EL JUICIO ORDINARIO, 

YA QUE EN EL PROCEDIMIENTO SUMARIO UNA VEZ TERMINADl1 

LA RECEPCIÓN DE PRUEBAS, SI LAS PARTES FORMULAN VERBALMENTE 

SUS CONCLUSIONES SE DICTARK SENTENCIA, 

Los ACTOS PREPARATORIOS TIENEN LUGAR, 

CUANDO SE ORDENA QUE LA CAUSA QUEDE A LA V 1 STA DE LAS 

(881 GoNZ6LEZ BUSTAMANTE. JUAN Jos~. Os. CIT •• PKG. 214. 
(891 GARCÍA RAMÍREZ. SERGIO Y ADATO DE !BARRA. VICTORIA, 

PRatHUAR 1 O DEL PROCESO PENAL MEX 1 CANO, ED 1TOR1 AL 
PoRRúA. S.A •• M~x1co 1984. P~G. 479. 
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PARTES, EN ESTE PER~ODO SE HARll UNA VALORACIÓN DE LAS 

PRUEBAS OFRECIDAS Y DESAHOGADAS, HECHA ESTA VALORACIÓN 

SE TENDRAN ELEMENTOS PARA FORMULAR LAS CONCLUSIONES 

AS~ FIJAR SU SITUACIÓN EN EL DEBATE. 

EN CUANTO A QUE SON LAS CONCLUS 1 ONES: 

PIÑA Y PALACIOS APORTA UNA DEFINICIÓN DE LAS CONCLUSIONES 

QUE HA SIDO FRECUENTEMENTE ACEPTADA POR LA DOCTRINA: 

"LAS ENTIENDE COMO ,\CTO AL TRAV~S DEL CUAL LAS PARTES 

ANALIZAN LOS ELEMENTOS RECABADOS EN LA INSTRUCCibN Y 

CON APOYO EN ELLOS, FIJAN SUS RESPECTIVAS SITUACIONES 

CON RESPECTO AL DEBATE QUE HABRK DE PLANTEARSE", (90) 

Los ART~CULOS 315 DEL CbDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA El D 1STR1 TO FEDERAL Y EL 

291 DEL CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DETERMINA 

QUE UNA VEZ CERRADA LA INSTRUCCIÓN, EL JUEZ MANDAR!\ PONER 

LA CAUSA A LA VISTA DEL MINISTERIO PDBLICO Y DE LA DEFENSA 

POR EL TrRM 1 NO DE C 1 NCO Df AS EN EL FUERO COMDN Y D 1 EZ 

D~AS EN El FEDERAL, ESTE T~RMINO SER)Í POR CADA UNO, PARA 

(90) GARC1A RAMfREZ, SERGIO, Oe. CIT. P~G, 396, 
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QUE FORMULEN SUS CONCLUSIONES, 

S1 EN EL PROCEDIMIENTO SUMARIO NO SE FORMULAN 

VERBALMENTE LAS CONCLUSIONES, CONTARl\N TANTO EL MI NI STER 1 O 

PUBLICO COMO LA DEFENSA CON UN T~RMINO DE TRES D~AS POR 

CADA UNO PARA HACERLO POR ESCRITO, 

LAS CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PilBLICO 

PUEDEN SER ACUSATORIAS O NO ACUSATORIAS, LA FORMULAClilN 

DE LAS CONCLUSIONES ACUSATORIAS POR PARTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO, SE REAUZAR~ CON UNA NARRAClilN BREVE Y METilDICA 

DE LOS HECHOS, EN LA QUE PROPONDR~ LAS CUESTIONES DE 

DERECHO QUE SURJAN DE ELLOS: ASIMISMO HAR)Í CITA A LAS 

LEYES EJECUTORIAS O DOCTRINAS APLICABLES Y TERMINARK 

SU PEDIMENTO EN PROPOSICIONES CONCRETAS SOBRE LOS HECHOS 

PUNIBLES ATRIBU1DOS AL ACUSADO, SOLICITANDO LA APLICACIÚN 

DE LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES E INCLUYENDO LA REPARACIDN 

DEL DAÑO Y PERJUICIO, HACIENDO MENClilN A LAS LEYES Y 

JURISPRUDENCIA QUE SEAN APLICABLES AL CASO, LAS 

PROPOSICIONES HECHAS DEBER)ÍN CONTENER LOS ELEMENTOS DE 

PRUEBA REFERENTES A LA COMPROBAClllN DEL CUERPO DEL DELITO 

Y LOS CONDUCENTES A ESTABLECER LA RESPONSABILIDAD PENAL, 

DEL ACUSADO, 



EN LO REFERENTE A LAS CONCLUS 1 ONES NO 

ACUSATORIAS. CONTENDRAN UNA RELACltlN DE LOS HECHOS, EN 

~STA TAMBl~N SE HARK UNA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS QUE 

JUSTIFIQUEN ~os HECHOS QUE SE LE ATRIBUYEN AL ACUSADO, 

ADEMÁS SE PROPONDRI\ EL DERECHO APL 1 CABLE V SE HARi!. EL 

PEDIMENTO EN DONCE SE EXPRESARI\ LA NO ACUSACIÓN Y SE 

SOLICITAR!\ L" LIBERTAD ABSOLUTA Y EL SOBRESEIMIENTO DEL 

PROCESO, 

UNA VEZ QUE EL TRIBUNAL HA RECIBIDO LAS 

CONCLUS 1 ONE S ACUSATOR 1 AS DEL MI N 1STER10 PúBLI CO, PUEDE 

RESULTAR QUE SEAN CONTRARIAS A LAS CONSTANCIAS PROCESALES; 

SI EL MINISTERIO PÜBLICO FORMULA CONCLlJSIOHES CONTRARIAS 

A LAS CONSTANCIAS PROCESALES O NO ACUSATORIAS, EL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL SE LAS E!IVIARI\ AL PROCURADOR DE JUSTICIA, 

SEÑALANDO ~ 'I EL CASO UUE CORREPONDA LAS CONTRAD 1ce1 ONES 

U OMISIOllES, POR LO QUE EL PROCURADOR OIRI\ LA OPltHtlN 

DE SUS AGENTES AUXILIARES, PARA AS1 PODER DECIDIR SI 

CONFIRMA, MODIFICA O REVOCA LAS CONCLUSIONES. 

Los Cl\DIGOS DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

TANTO FEDEº"L COMO (OMÜN, DETERMltlAN QUE EL PROCEDIMIENTO 

DEBE SC9R~;EERSE SI EL PROCURADOR DE JUSTICIA CONFIRMA 

O FORMUL; :ONCLUSIONES NO ACUSATORIAS, EL CUAL PRODUCIR!\ 
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LOS EFEc-:; DE UNA SENTENCIA ABSOLUTORIA, 

CUANDO EL MINISTERIO PúBLICO YA HA ='ESENTADO 

SUS CO~C-USIONES, LA DEFENSA ESTAql EN CONDICIONES DE 

PRESENTAR LAS SUYAS TENIENDO EL DERECHO DE c:~OCER EL 

CONTENIDO DE LAS FORMULADAS POR EL MJNISlERIC ºÜBLICO, 

PARA ASf PODER FORMULAR LAS QUE LE CORRESPONDEN, LAS 

QUE PODRAfl SER DE CULPABIL.JPAD O INCULPABILiJAD, LAS 

CONCLUSIONES DE LA DEFENSA PODRIN SER RET:,ADAS O 

MODIFICADAS EN CUALQUIER MOMENTO, PERO HASTA ANTES DE 

QUE SE DECLARE VISTO EL PROCESO: EN CAMBIO LAS DEL MINISTE-

RIO Püsuco SÓLO PODRllN SER MODIFICADAS POR CAUSAS 

SUPERVENIENTES Y EN BENEFICIO DEL ACUSADO, SI EL MINISTERIO 

PÜBLJCJ LA DEFENSA NO PRESENTAN SUS CONCLUSIONES EN 

EL TJE~?O SEÑALADO PARA TAL EFECTO, SE TE•lDRAN POR 

FORMULAD•! LAS NO ACUSATORIAS Y LAS DE INCULPABILIDAD, 

UNA VEZ RECIBIDAS LAS CONCLUSIONES DEL 

MINISTERIO PÜBLICO Y LA DEFENSA, EL JUEZ FIJARA D~A Y 

HORA PARA LA AUDIENCIA DE VISTA, LA QUE SE LLEVARI A 

CABO DENTRO DE LOS CINCO D~AS SIGUIENTES, [STA AUDIENCIA 

DEBERA DE SER PÜBLICA Y ORALI ADEMIS DE ESTAR RlGIDA 

POR EL PRINCIPIO DE INMEDIACJbN Y ES EN EL MOMENTO EN 

QUE SE PONEN EN CONTACTO LAS PARTES, LOS ÓRGANOS DE PRUEBA, 
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EL MJNJSTE~!C PüBLICO LA DEFENSA ANTE EL TRIBUNAL, 

S1 EL M1111s>ERIO PllBLico v LA DEFENSA NO SE º"ESENTMAN 

EN LA AUJIE•;:J!, SE CITARll PARA UNA NUEVA Du1-qo DE OCHO 

D'ÍAS, APLICÁ'ODOSE AL DEFENSOR UNA CORRECCIÓN DISCIPLINARIA 

Y ~STE PODR~ SER SUBSTJTUÍDO POR UNO DE 0°JCIO O POR 

CUALQUIER PERSONA QUE NOMBRE EL ACUSADO, EN CUANTO 

AL MINISTERIO PÚBLICO SE LE DARK AVISO AL PROCURADOR, 

PRESENTES LOS 

LOS ÓRGA"'.lS 

NARRACIÓN DE 

POSTERIORMENTE. CUANDO SE ENCUENTREN 

INTEGRANTES DEL TRlBUNAL, LAS p,\RTES 

DE PRUEBA, EL SECRETARIO HAR' UNA BREVE 

LOS HECHOS Y DARll LECTURA A LAS CONSTANCIAS 

DE AUTOS QUE LE SEAN SOLICITADAS POR LAS PARTES, EN SEGUIDA 

SE VERIFIC:·R'N LAS PRUEBAS Y LOS ÓRGANOS QUE LAS HAYAN 

PRODUCICO, LAS QUE RATIFICARAN ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL: 

ESTA REPRODUCCIÓN DE PRUEBAS ES CON EL FIN DE QUE EL 

TRIBUNAL ESH AMPLIAMENTE INFORMADO DE LOS PECHOS, PARA 

QUE AS1 PUEDA JUZGAR DEBIDAMCNTE, EL MINISTERIO PÜBLICO 

Y LA DEFENSA PODR~N ItlTERROGAR A LOS TESTIGOS Y PERITOS, 

SIEMPRE Y CUANDO LAS PREGUIHAS NO SEMI CAPCIOSAS, ADEMAS 

DE QUE DEBER'N TENER RELACIÓN CON LOS HECHOS, 

El DEBATE CONSISTIRÁ EN LAS CONTRADICCIONES 

OUE SE SUSC 1 TEI' ENTRE LAS PARTES, Y EL CUAL SE CARACTERIZA 
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POR SU ORALIDAD, EL JUEZ DESPUÉS DE OIR LOS ALEGATO~ 

DE LAS PARTES DECLARAR)\ V 1 STO EL PROCESO V SE DARK POR 

TERMINADA LA DILIGENCIA, POSTERIORMENTE EL JUEZ PROCEDERlÍ 

A DICTAR SU FALLO EN EL QUE NO PODRl IMPONER NINGUNA 

SANCIÓN QUE NO LE HAYA SIDO SOLICITADA POR EL MINISTERIO 

PúBLI co' 

LA SENTENCIA SE PRONUNCIARK DENTRO DE 

LOS DIEZ DiAS SIGUIENTES A LA TERMINACIÓN DE CA AUDIENCIA, 

PERO SI EXCEDE EL EXPEDIENTE DE 200 FOJAS EN EL FUERO 

COMÚN V 500 EN EL FEDERAL, POR CADA 100 DE EXCESO O FRACCIÓN 

SE INCREMENTARK UN D'ÍA MlS SIN QIJE NUNCA SEA MAYOR DE 

TREINTA DIAS HlBILES, ASI LO DISPONE EL ARTfCULO 329 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL y EN EL CilD 1 GO FEDERAL DE PROCED 1 MI EIHOS PENALES 

EN SU AR Ti CULO 307, LA SENTENC 1 A SE EM 1T1 Rll EN LA M 1 SMA 

AUDIENCIA DE VISTA, 

5.- LA SENTENCIA PENAL. 

CON LA SENTENCIA SE PONE FIN AL PROCESO 

Y ES EN ~STA CUANDO EL ÓRGANO JURISDICCIONAL RESUELVE 

SOBRE EL HECHO DEL QUE CONOCE, APLICANDO LAS SANCIONES 

CORRESPONDIENTES O LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PROCEDENTES. 
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PARA GONZllLEZ BUSTAMANTE: "LA SENTENC!A 

ES, A LA VEZ, UN ACTO DE DECLARACIÓN Y DE IMPERIO, EN 

ELLA EL TRIBUNAL, MEDIANTE EL EMPLEO DE LAS REGLAS DEL 

RACIOCINIO. DECLARA EN LA FORMA Y TtRMINOS QUE LAS LEYES 

ESTABLECEN. SI EL HECHO ATRIBUÍDO A DETERMINADA PERSO'lA 

REVISTE LOS CARACTERES DEL DELITO Y DECRETA LA IMPOSICIÓN 

DE LAS SANCIONES O DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE 

PROCEDAN", ( 91) 

RIVERA SILVA, LA DEFINE: "l~ SENTENCIA 

ES EL MOMENTO CULMINANTE DE LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL, 

EN ELLA. EL ÓRGANO ENCARGADO DE APLICAR EL DERECHO, RESUELVE 

SOBRE CUAL ES LA CONSECUENCIA QUE EL tSTADO SEÑALA PARA 

EL CASO CONCRtTO SOMETIDO A SU CONOCIMIENTO", (92) 

Los ART1CULOS 71 y 94 DE LAS LEYES ADJETIVAS, 

TANTO COMlJN COMO FEDERAL, SEÑALAN QUE LA SENTENCIA ES 

AQUELLA QUE TERMINA CON LA INSTANCIA RESOLVIENDO EL ASUNTO 

EN LO PRINCIPAL, 

(91) GoNzlLEZ BusTAMANTE. JuAN Jost. Os. C1T, PKG. 232. 

(92) RIVERA SILVA. MANUEL. Os, C1T, PKG. 309, 
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EL JUEZ PARA PODER DAR UNA RESOLUCl~N 

DEBER~ TENER PLENO CONOCIMIENTO SOBRE LOS HECHOS ANALIZADOS. 

PARA PODER AS~ DETERMINAR SI SE TRATA O NO DE UN DELITO 

Y SI APLICA O NO LAS SANCIONES SOLICITADAS POR EL MINISTERIO 

PIJBLICO. 

LAS SENTENC 1 AS DEBERJ\N CONTENER: EL LUGAR 

EN QUE SE PRONUNCIEN, LA DESIGNAClbN DEL TRIBUNAL QUE 

LAS DICTE, LOS NOMBRES Y APELLIDOS DEL ACUSADO, SU 

SOBRENOMBRE SI LO TUVIERE, EL LUGAR DE SU NACIMIENTO. 

SU EDAD, ESTADO CIVIL, SU RESIDENCIA O DOMICILIO Y SU 

DE LOS HECHOS V PROFESibN; AS~ COMO UN EXTRACTO BREVE 

LOS FUNDAMENTOS LEGALES DE LA SENTENCIA, LA CONDENACI~N 

O ABSOLUClftN CORRESPONDIENTE Y LOS DEM~S PUNTOS RESOLUTIVOS, 

ADEMAS DE LOS REOUI S !TOS YA MENCIONADOS 

DE LA SENTENCIA. tsTA CONTENDRÁ ELEMENTOS DE FONDO. "Los 

REOUI SITOS DE FOUDO EMANAN DE LOS MOMENTOS QUE ANIMAN 

A LA FUNCltiN JURISDICCIONAL. ,,V SON LOS SIGUIENTES! 

l. ÜETERMINAClbN DE LA EXISTEHCIA o 

INEXISTENCIA DE UN "D~LITO JURfDlco": 

{], DETERMINACI~N DE LA FORMA EN QUE UN 

SUJETO DEBE JUR'ÍDICAMENTE RESPONDER ANTE LA SOCIEDAD, 
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DE LA COMISIÓN DE UN ACTO, Y 

11\, ÜETERMINllCIÓN DE LA RELACIÓN JURfoJCA 

QUE EXISTE ENTRE UN HECHO Y UNA CONSECUENCIA COMPRENDIDA 

EN E~ DERECHO", (931 

LA SENTENCIAS SE CLASIFICAN EN CONDENATORIAS 

Y ABSOLUTORIAS. EN INTERLOCUTORIAS Y DEFINITIVAS, 

LAS SENTENC 1 AS CONDENATOR 1 AS, SON AQUELLAS 

CON LAS QUE EL JUEZ AFIRMA LA qESPONSABILIDAD DEL ACUSADO 

Y LE 1 MPONE UNA PENA, PARA QUE EL JUEZ PUEDA 1 MPONER 

UNA SENTENCIA CONDENATORIA DEBE ESTAR PLENAMENTE PROBADO 

EL CUERPO DEL DELITO Y LA RESPONSARILIDAD DEL ACUSADO: 

ESTA SENTENCIA NO PODRÁ SER POR ALGÚN DELITO DISTINTO, 

NI LA PENA PODR~ EXCEDEq DE LO REFEq IDO EN LAS CONCLUSIONES 

DEL MINISTERIO PlíBLICO, AL FINAL DE LA SENTENCIA 

CONDENATOR 1 A SE DISPONDRÁ QUE SE HAGA AL SENTENCIADO 

LA AMONESTACIÓN PARA QUE NO REINCIDA. ADEM~S DE ADVERTIRLE 

DE LAS CONSECUENCIAS EN CASO DE HACERLO, ASIMISMO SE 

ESTABLECERA LA REPARACIÓN DEL DAÑO, LA EJECUCIÓN DE ~STA 

(931 RIVERA SILVA. MANUEL, On. C1T, P~G. 311. 
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ESTAR~ A CARGO DEL PooER EJECUTIVO. 

EL ARTf CULO 30 DEL CóDI GO PENAL, ESTABLECE EN QUE CONS 1 STE 

LA REPARACIÓN DEL DAÑO, 

"ART'ÍCULO 30.- LA REPARACIÓN DEL DAi'IO 

COMPRENDE: 

l. LA RESTITUCIÓN DE LA COSA OBTENIDA 

POR EL DELITO Y SI NO FUERE POSIBLE. EL 

PAGO DEL PRECIO DE LA MISMA, Y 

1 !. LA INDEMNIZACIÓN DEL DAÑO MATERIAL 

Y MORAL Y DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS; 

y 

l JI, TRAT~NOOSE DE LOS DELITOS COMPREN-

0100S EN EL TiTULO DtCIMO. LA REPARACIÓN 

DEL DAflO ABARCARJÍ HASTA DOS TANTOS EL 

VALOR DE LA COSA O DE LOS B 1 EtlES OBTEN 1 DOS 

POR EL DELITO", (9lJ) 

LA SENTENCIA ABSOLUTORIA• ES AQUELLA QUE 

(9lJ) Os. C1T. PJ\G. 30. 



D 1 CTA EL JUEZ POR FALTA DE 

EX 1STENC1 A DEL DEL 1 TO Y POR 
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PRUEBAS PARA COMPROBAq LA 

NO COMPROBARSE PLENAMENTE 

LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL ACUSADO, 

EN TANTO, SI A JUICIO DEL JUEZ NO EXISTEN 

PRUEBAS PLENAS QUE PRODUZCAN CONVICCIÓN EN SU CRITERIO, 

O QUE EN SU CASO EXISTAN DUDAS SOBRE LA CULPABILIDAD 

DEL ACUSADO, POR LO TANTO EL JUZGADOR ESTÁ OBLIGADO A 

CONCEDER LA LIBERTAD DEL ACUSADO, TOMANDO EN CUENTA EL 

PRINCIPIO "lNDUBIO PRO Reo". ES DECIR, EN CASO DE DUDA 

ABSOLVER AL REO. 

LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DEBE DICTARSE 

EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

!, CUANDO HAY PLENITUD PROBATORIA DE QUE 

EL HECHO NO CONSTITUYE UN ILÍCITO PENAL: 

!! , CUANDO HAY PLENITUD PROBATORIA DE 

QUE AL SUJETO NO SE LE PUEDE IMPUTAR EL HECHO: 

!!!, CUMIDO HAY PLENITUD PROBATORIA DE 

OUE EL SUJETO NO ES CULPABLE (AUSENCIA DE DOLO O DE OMISlnN 

ESPIRITUAL): 

!V. CUANDO ESTlÍ ACREDITADA LA EXISTENCIA 

DE UN CASO DE JUSTIFICACIÓN O DE UNA EXCUSA ABSOLUTORIA: 



V, CUANDO 

ELEMENTO CONSTITUTIVO DEL 

FALTA 

CUERPO 

LA COMPROBAC 1 ÓN 

DEL DEL! TO O 

SUFICIENTES QUE ACREDITEN LA PLENA RESPONSABILIDAD: 

VJ, EN CASO DE DUDA, 
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DE UN 

PRUEBAS 

CUANDO SE DICTE UNA SENTENCIA ABSOLUTORIA, 

SE DECRETA LA INTERRUPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

QUE PROVISIONALMENTE HAYAN SIDO APLICADAS, TALES COMO 

LA PRISIÓN PREVENTIVA Y LA LlllERTf1D CAUCIONAL, ESTAS 

SENTENCIAS SERÁN EJECUTADAS POR EL JUEZ QUE LAS DI CTll. 

llEBIENDO REMITIR COPIAS DE LA SENTENCIA QUE HAYA CAUSADO 

EJECUTORIA, AL PODER EJECUTIVO, 

LA SENTENCIA DEFINITIVA, ES AQUELLA QUE 

RESUELVE DEFINITIVAMENTE LA CAUSA, TANTO EN LO PRINCIPAL 

COMO EN LO ACCESORIO, CONDENANDO O ABSOLVIENDO AL REO, 

LA SENTENCIA 1NTE'~LOCUTOR1 A, ES LA QUE 

DICTA EL TRIBUNAL EN CUALQUIER MOMENTO DEL PROCESO, PARA 

RESOLVER ALGÚN INCIDENTE. 
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COtlCLUSIONES 

PRIMERA,- SE JUSTIFICA LA INTERVENCIÓN DEL MINISTE-

RIO PúBLICO, SIEMPRE QUE HAYA UN INTER~S SOCIAL EN PERSEGUIR 

UNA VIOLACIÓN A LA LEY POR LEVE O INSIGNIFICANTE QUE 

SE HAGA A UNA PERSONA, 

SEGUNDA.- EN M~x1co. EL EJERCICIO DE LA ACCibN 

PENAL CORRESPONDE EN FORMA EXCLUSIVA A LA ]NSTITUCIDN 

DENOMINADA Mm 1STER1 O PúBL 1 CO, COMPUESTA POR UN PROCURADOR 

GENERAL DE JUSTICIA, COMO JEFE DE LA MISMA, SUS AGENTES 

AUXILIARES Y LA POLICÍA JUDICIAL, 

TERCERA.- EL M1~nsTER10 PúBuco Es UNA !NsT1ru.:1óN 

DE DERECHO PúBLICO, EMANADO DIRECTAMENTE DE NUESTRO SISTEMA 

CONSTITUCIONAL Y BASADO EN LA DIVISl~N DE PODERES, 

CUARTA,- EN VIRTUD DE LOS T~RMINOS EN QUE ESTJÍ CONCEBIDO 

EL ART1 CULO 21 DE LA CONST 1TUC1 ÓN FEDERAL ES F ACUL TAO 

EXCLUSIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO LA PtRSECUCIÓN Dt LOS 

DlLITQS, 

QUINTA,- QuE SE ESTABLEZCA UN T~RMINO DESETENTA Y 

nos HORAS PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL .JUEZ A LOS DETENIDOS 
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O LOS DEJE EN LIBERTAD, ESTE PLAZO PODRA PRORROGARSE A 

CIENTO VEINTE HORAS EN LOS CASOS DE DELITOS GRAVES COMETIDOS 

POR LAS BANDAS ORGANIZADAS DE NARCOTRAFICANTES, 

SE:XTA.- Es NECESARIO QUE EL MINISTERIO Púnuco 

PARA PODER CONSIGNAR, REALICE UNA EXHAUSTIVA INVESTIGACIÓN, 

A F 1 N DE COMPROBAR TOTAL Y VERDADERAMENTE EL CUERPO DEL 

DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL INDICIADO, 

SEPTIMA.- EL MINISTERIO PlíBL!CO TIENE A su 

EXCLUSIVO CARGO. LA AVERIGUACIÓN PREVIA DE LOS DELITOS 

QUE VIENE A CONSTITUIR LA PREPARACIÓN AL EJERCICIO DE 

LA ACCIÓN PENAL. 

OCTAVA,- ~L DERECHO DE CASTIGAR DEL ESTADO 

EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, SON DERECHOS SUBJETIVOS 

CUYA TITULAR 1 DAD PERTENECE OR 1G1NAR1 AMENTE A LA SOC 1 EDAD, 

POR LO TANTO, EL ESTADO NO ES SINO UN DELEGATARIO "DE 

LOS MISMOS, DEBIENDO EJERCITARLOS SIEMPRE EN INTER~S Y 

EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, TENIENDO COMO FIN EL REALIZAR 

SU PROTECCIÓN EN CONTRA DE LOS DELINCUENTES, 

NOVENA.- PARA LOGRAR EL ~XITO DEBIDO EN 

LA AVERIGUACIÓN DE LOS DELITOS, ES NECESARIO TECNIFlrAR 
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A LOS AGENTES DE LA POLICÍA JUDICIAL, PUGNANDO PARA TAL 

EFECTO, POR LA CREACldN Y FUNCIONAMIENTO PE ESTARLECIMIENTOS 

ADECUADOS EN LOS QUE SE IMPARTAN CONOCIMIENTOS AMPLIOS 

SOBRE POLIC1A CIENTlFICA. 

DEC!MA.- AL COMETERSE UN DELITO, ES NECESARIO 

EFECTUAR TODA CLASE DE PESQUISAS TAN R•PIDAMENTE COMO 

SEA POSIBLE, PUES NO DEBE OLVIDARSE EL APOTEGMA QUE DICE: 

"EN TODA PESQUISA CRIMINAL, EL TIEMPO QUE PASA ES LA 

VERDAD QUE HUYE", 
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